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PRÓLOGO

En 2020, un tema en particular dominó los asun-
tos mundiales: el coronavirus SARS-CoV-2. Ape-
nas unos meses después de su brote, la pandemia 
de COVID-19 ya estaba teniendo graves efectos 
en la economía, la política y la sociedad. Como 
epicentro de la pandemia, América Latina se vio 
particularmente afectada: para el otoño de este 
año, cinco de los diez países con el mayor núme-
ro de infecciones notificadas en todo el mundo se 
encontraban en el subcontinente. Perú registraba 
una de las tasas de infección más altas del mundo 
y Brasil, la mayor cantidad de muertes relaciona-
das con la COVID-19, después de los EE. UU., que 
para esa misma fecha se encontraba en el primer 
lugar. 

Apenas se alcanza el pico de infecciones en algu-
nos países y ya comienza la siguiente crisis: des-
empleo masivo, pobreza, aumento de desigual-
dad, disturbios. La región está amenazada por 
una de las peores crisis económicas que ha ex-
perimentado nunca. La Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) prevé para el 
2020 una caída del 9,1% en el poder económico 
de la región; otra, del 23%, en las exportaciones 
y un aumento de la tasa de desempleo de 13,5%. 
Esto llevaría a otros 45,4 millones de personas a 
la pobreza por lo que, para finales de año, se es-
pera que alrededor del 37% de la población de 
América Latina viva en la pobreza y más del 15%, 
en la pobreza extrema.

Problemas como: un sector de economía infor-
mal muy extenso, una grave desigualdad social y 
profundos conflictos políticos, no son nada nuevo 
para el subcontinente. Sin embargo, con la pande-
mia estos problemas se convierten en una ame-
naza (existencial) aguda. Y esto ocurre en el peor 
momento posible: en muchos lugares, la econo-
mía ya se estaba erosionando antes de la llamada 
crisis del coronavirus.

También en América Latina la pandemia tiene un 
efecto magnificador y expone dramáticamente lo 
que muchos de sus países han sufrido por largo 
tiempo: sistemas sociales deficientes, institucio-
nes débiles, abuso político del poder y corrupción, 
que no sólo han dañado gravemente la confianza 
de los ciudadanos y las ciudadanas en sus repre-
sentantes, sino que ahora, además, muchas perso-
nas se enfrentan al riesgo de infección o de caer 
en la pobreza con todas sus consecuencias. 

En este contexto, el compromiso de la Fundación 
Hanns Seidel (FHS), basado en los ideales social-
cristianos, puede situarse en la cooperación in-
ternacional. La fundación política alemana se ha 
fijado el objetivo de promover unas condiciones 
de vida dignas y fortalecer la paz, el estado de 
derecho, la democracia y la economía social de 
mercado. De esta manera contribuye al desarrollo 
sostenible, con unos ochenta proyectos en más de 
cincuenta y cinco países de todo el mundo. 

TABLA DE  
CONTENIDO
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Este es también su compromiso en América Lati-
na. La situación problemática esbozada muestra 
cuán relevantes son los pilares de trabajo de la 
FHS desarrollados para el subcontinente. La fun-
dación adapta las actividades de sus proyectos a 
los contextos de los respectivos países y, de ese 
modo, promueve específicamente las institucio-
nes democráticas y la participación política de 
la sociedad civil, así como la inclusión política, 
social y económica. De esta manera, contribuye a 
contrarrestar la crisis multifactorial y multidimen-
sional en la región. 

A la luz de la flagrante desigualdad social en Amé-
rica Latina, la FHS trata el tema transversal de la 
economía social de mercado como una posible 
fuente de ideas e impulso para un debate sobre 
reformas, pues tiene por objeto aprovechar las 
ventajas de una economía de libre mercado, como 
el rendimiento económico o la gran oferta de bie-
nes, y al mismo tiempo evitar sus desventajas, 
como la concentración del poder económico o los 
efectos antisociales de los procesos de mercado. 
El objetivo de la economía social de mercado es, 
por lo tanto, lograr la mayor prosperidad posible 
con la mejor protección social posible. Este obje-
tivo es una necesidad en América Latina, sobre 
todo en tiempos de gran inseguridad social, crisis 
económica inminente y pobreza creciente.

En la presente publicación hemos querido dar un 
vistazo, en especial, a los países de la región en 
los que está presente la FHS y examinar con más 
detalle las siguientes cuestiones: ¿en qué situa-
ción se encontraba América Latina al inicio de la 
pandemia de COVID-19? ¿Qué interacciones con 

los problemas ya existentes y qué nuevos desa-
fíos se pueden esperar? ¿Cómo se pueden contra-
rrestar estos a nivel económico y sociopolítico, 
teniendo en cuenta la flagrante desigualdad social 
de la región?

En las páginas siguientes, destacados politólogos, 
economistas y expertos latinoamericanos analizan 
la situación inicial, el curso de la pandemia y su 
impacto hasta la fecha en diez países selecciona-
dos de la región y formulan pronósticos iniciales 
sobre futuros acontecimientos políticos, económi-
cos y sociales. En la sección final, el economista 
del desarrollo, el profesor (emérito) doctor Hart-
mut Sangmeister, examina la región en su conjun-
to a nivel macroeconómico y desarrolla opciones 
de acción tanto para los países de América Latina 
como para sus socios políticos y económicos. 

Con esta publicación, la Fundación Hanns Seidel 
quiere contribuir a llamar la atención sobre los 
acontecimientos actuales y los probables efectos 
de la crisis del coronavirus en una región cuyo po-
tencial y valor en un orden mundial recién consti-
tuido no debe subestimarse, especialmente desde 
una perspectiva europea y alemana y, en particu-
lar, en tiempos de crisis, cuando es más importan-
te fortalecer las asociaciones y buscar conjunta-
mente posibles soluciones. Y es que, en un mundo 
globalizado, los fenómenos transfronterizos no 
pueden resolverse solos. Se necesita una acción 
conjunta basada en valores y objetivos comunes. 

Con esto en mente, le deseo una lectura 
estimulante. ¡Cuide su salud!

Múnich, octubre de 2020

Esther J. Stark
Directora de la División para América Latina, Fundación Hanns Seidel



Contexto político-económico:  
una visión de conjunto

Argentina es un país peculiar por su historia en 
el contexto latinoamericano (Resico M., 2010 & 
2015). Tuvo una cuantiosa inmigración europea 
y un pasado de ingresos medios altos con impor-
tante difusión de la clase media. Para lograrlo, 
registró dos consensos en el siglo XIX: la declara-
ción de Independencia y, en la segunda mitad, al 
modo elitista de la época, el compromiso que dio 
origen a la Constitución Nacional de 1853. En su 
transición de una democracia ilustrada y restrin-
gida a una más amplia, que incorporó a las clases 
medias y luego a las populares, se produjo un pri-
mer golpe de Estado en 1930 con profundas con-
secuencias posteriores de inestabilidad política, 
económica y social.  

La Argentina del siglo XX (1930-83) estuvo carac-
terizada por una alta polarización, manifestada 
como inestabilidad política, entre gobiernos de-
mocráticos de sesgo populista frente a gobiernos 
de facto restrictivos que rechazaron y condicio-
naron el juego democrático. Así, se constituye-
ron dos bandos, cada uno adoptando una política 

económica contrapuesta, ya sea intervencionista 
y centrada en el mercado interno, ya sea apertu-
rista y basada en los sectores exportadores. Cada 
una beneficiaba a distintos sectores de un aparato 
productivo heterogéneo.1 Este hecho produjo una 
alta volatilidad del ciclo económico caracterizada 
por políticas pro-cíclicas.

A pesar de recuperarse la democracia, y el respe-
to formal de la Constitución, con el presidente R. 
Alfonsín (1983-89) las dicotomías en la política 
económica y un cierto desapego implícito con la 
legalidad permanecieron. La Argentina reciente 
sigue mostrando una polarización de visiones e 
intereses que no logra procesarse en el sistema 
político de modo de generar un desarrollo equi-
tativo y sustentable. La historia del siglo XX, con 
multitud de episodios de golpes de Estado y algún 
intento de reformas constitucionales unilaterales 
(1949), así como la inestabilidad política y eco-
nómica, debilitó la conciencia sobre un marco 
respetado común para desarrolla instituciones de 
amplio consenso y políticas de Estado consisten-
tes, de mediano y largo plazo.

En el campo económico se produjo en 1989 una 
crisis hiperinflacionaria, resultante del colapso 

1 Simplificando mucho sector el agrícola versus sector industrial. Para un desarrollo de estos temas véase Diamand M. (1983) y 
O’Donnell G. (1977).

ARGENTINA FRENTE A LA CRISIS COVID-19: 
ENTRE EL DIÁLOGO POLÍTICO Y LA POLARIZACIÓN

Marcelo F. Resico*
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del modelo intervencionista y cerrado, que elevó 
la pobreza al 47%. Con el presidente Carlos. Me-
nem (1989-99) se instauró un modelo liberaliza-
dor y aperturista, basado en privatizaciones, que 
logró un crecimiento y una modernización impor-
tante. Pero, además de destruir tejido productivo 
sin reconversión, resultó dependiente de flujos de 
capitales de corto plazo. Un tipo de cambio fijo 
(“convertibilidad”) implicaba recesiones con des-
empleo para absorber cambios internacionales. Al 
profundizarse la salida de capitales a fines de los 
90 se precipitó una profunda crisis en 2001-02, 
durante el gobierno del presidente F. de la Rúa 
(1999-2001).

Esto llevó a una contracción aguda (desempleo 
del 22% y pobreza del 58%) y se tuvo que decla-
rar un default de la deuda. El gobierno de E. Du-
halde (2002-03) ajustó drásticamente del tipo de 
cambio, lo que, junto con una mejora sustancial 
de los términos del intercambio, causó una reacti-
vación importante con superávit fiscal y de cuenta 
corriente. Sin embargo, los gobiernos posteriores 
(N..y.C.F..Kirchner.2003-15), a pesar del creci-
miento y de ciertas mejoras sociales, terminaron 
dilapidando gradualmente esa oportunidad.2 Se 
profundizaron las políticas monetarias y fiscales 
activas reanudando el déficit fiscal e incurrien-
do en una cuenta corriente negativa, con lo que 
retornó la inflación y el control de cambios.3 Fi-
nalmente la economía se estancó, disminuyendo 
el ahorro y la inversión y aumentando la fuga de 
capitales. A pesar de su vasto sistema clientelar, 

el intervencionismo creciente, sumado al retorno 
de los malos resultados del gobierno, hicieron que 
se agudizara la polarización social y el gobierno 
perdiera las siguientes elecciones en 2015.4 

El éxito electoral del presidente M. Macri (2015-
19) y su coalición “Cambiemos,” implicó un hecho 
inédito en la política nacional.5 El compromiso 
central fue aceptar el financiamiento de la exten-
dida red de seguridad social y plantear una refor-
ma gradualista del Estado. El gobierno recuperó 
rápidamente la confianza liberando el mercado 
cambiario y financiero.6 La actividad y el empleo 
se recuperaron lentamente, pero luego del éxito 
en las elecciones de mediado de mandato, cuan-
do pareció que se convocaría a un acuerdo políti-
co amplio que no se concretó, sufrió un drástico 
revés económico.7 El tipo de cambio retrasado 
(para contener la inflación) aceleró un aumento 
del déficit de cuenta corriente que, junto con las 
laxas medidas para regular los flujos de divisas, 
indujeron una devaluación pronunciada cuando 
se revirtió repentinamente el financiamiento ex-
terno. Esto impulsó una espiral de desconfianza 
con aumento de la inflación y el débil crecimiento 
se tornó en recesión. El gobierno no logró cambiar 
la tendencia ni aun recurriendo a un préstamo 
sin precedentes del FMI y un plan de reducción 
abrupta del déficit fiscal. La economía entró en 
recesión con elevada inflación, que, además de 
aumentar la pobreza (36% fin de mandato), volcó 
a los independientes hacia una alternativa en las 
elecciones de fines de 2019.

2 A nivel social se impulsó una política con elevadas dosis de clientelismo que mejoraron los indicadores por un tiempo para luego 
volver a caer. El inadecuado diseño de política, sumado a la inflación, hizo que sus logros no fueran sustentables. El índice de 
pobreza que llegó a disminuir al 25%, terminó en 2015 en 32%.

3 El gasto público nacional consolidado pasó de 23,3% del PBI a 41,2% en 2015 (excluyendo intereses de la deuda).
4 A partir de entonces la polarización de valores e ideas políticas y económicas se denominó la “grieta”.
5 Fuerzas de centro derecha retomaron la vía democrática a partir de Álvaro Alsogaray (partido UCEDE). Este fue asesor del presidente 

Menem (1989-99), quien asumió con un discurso contrario al que después aplicó.
6 También se redujeron impuestos a los exportadores y se actualizaron tarifas de servicios públicos.
7 El gobierno adoptó los siguientes objetivos: reducir la pobreza, combatir el narcotráfico y unir a los argentinos.
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La coalición opositora “Frente de Todos” (FdT), li-
derada por la expresidenta C.F. de Kirchner, logró 
una alianza entre su sector y el peronismo tradi-
cional ungiendo a un candidato moderado, Al-
berto Fernández.8 El candidato opositor ganó las 
elecciones y el traspaso del mando se completó 
de forma ejemplar.9 El nuevo presidente convocó 
también a la unión de los argentinos, a reactivar 
la economía y a renegociar la abultada deuda ex-
terna, convocando al diálogo y a la construcción 
de consensos. 

El Impacto de la pandemia  
y las medidas implementadas

En el contexto precedente impactó la pandemia 
del Covid-19. Como en varios países, se adopta-
ron controles iniciales en aeropuertos y fronteras, 
suspendiéndose luego eventos públicos y clases 
escolares.10 El 19 de marzo se decretó el “aisla-
miento social preventivo y obligatorio”, excep-
tuando las actividades esenciales. Al comienzo 
la curva de contagios subió lentamente, pero la 
cuarentena estricta tuvo un fuerte impacto sobre 
la actividad económica. Un tema de especial pre-
ocupación se refería a los barrios “carenciados”, 11 
para lo que se diseñó una estrategia consistente 
en tratar de aislar la entrada y la salida. El gobier-
no se reunió y coordinó con la oposición las medi-
das, que tuvieron gran acatamiento inicial por la 
población, ganando tiempo vital para preparar al 
sistema de salud y evitar su colapso.

En cuanto a las medidas sociales y económicas, 
éstas apuntaron a asegurar que los trabajadores 
no pierdan sus empleos, las empresas eviten las 
quiebras y las redes de negocios y comerciales 
sean protegidas. Para ello se ampliaron las redes 
de contención social. Se sumaron, asimismo, dos 
herramientas principales el IFE, para desocupa-
dos y trabajadores informales (alcanzando nue-
ve millones de personas) y el ATP, que eximió las 
cargas patronales y subsidió una parte del salario 
de los empleados a los sectores afectados de la 
economía privada.12 Asimismo, se decretaron pre-
cios máximos para bienes y servicios esenciales y 
el congelamiento de los alquileres, y se otorgaron 
créditos a personas y pymes en problemas. Tam-
bién se concedieron prórrogas para deudas impo-
sitivas y por pagos de servicios. 

Para estas ayudas el país se encontró con una ca-
pacidad fiscal acotada dada su debilidad macro-
económica y el nivel de endeudamiento.13 Durante 
el mes de abril, el gobierno presentaba su primera 
oferta para reestructurar la deuda pública exter-
na privada, unos US$ 66.137 millones, parte de 
una deuda total que ascendía al 90% del PIB. De 
este modo la principal fuente de financiamiento 
de las ayudas fue la emisión monetaria del Banco 
Central (BCRA), implicando riesgosas tensiones 
cambiarias e inflacionarias.14 A pesar del esfuerzo 
de la política pública, la crisis económica fue de 
dimensiones sin precedentes, el PIB cayó 19,1% 
interanual en segundo trimestre, la mayor de la 
historia, cayendo los dieciséis sectores de activi-
dad registrados.15

8 En el contexto electoral, y con el deterioro de la confianza, el gobierno de Macri restauró los controles cambiarios.
9 En un contexto latinoamericano signado por crisis sociales en países como Bolivia, Chile, Ecuador, Colombia.
10 https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/medidas-gobierno.
11 El Programa “El Barrio cuida al Barrio”. Los barrios carenciados, o “villas,” tienen mayor densidad de población, las personas en su 

mayoría trabajan en la informalidad, y tiene altos índices de necesidades básicas insatisfechas.
12 IFE Ingreso Familiar de Emergencia y ATP Programa Asistencia de Emergencia al Trabajo y Producción.
13 Paquetes fiscales anunciados como % del PIB El Salvador 11,1, Chile 5,7, Perú 4,8, Brasil 4,6, Argentina 3,9, Panamá 3,7, 

Promedio AL 3,2, Honduras y Guatemala 2,5, Colombia 1,7, México 1,1 y Uruguay 0,7. CEPAL (2020).
14 Se estima que para el período enero-septiembre hubo una emisión del 5,5% del PBI.
15 Los mayores descensos en hoteles y restaurantes -73,4% y actividades comunitarias sociales y personales -67,7%.

ARGENTINA FRENTE A LA CRISIS COVID-19: 
ENTRE EL DIÁLOGO POLÍTICO Y LA POLARIZACIÓN
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Si bien existió consenso sobre el establecimiento 
de una cuarentena precoz, se criticaron aspectos 
de su implementación, de la restricción de las li-
bertades y de su costo económico, además de su 
extensa duración. Desde principios del mes de 
mayo se desplegó una nueva estrategia para de-
tectar y aislar casos en el AMBA (Área Metropoli-
tana de Buenos Aires). El 10 de mayo se prorrogó 
el “aislamiento obligatorio” ampliándose las ex-
cepciones y habilitando a autoridades regionales 
(excepto AMBA) a realizar más actividades bajo 
protocolo. Desde entonces aumentó la circulación 
del virus hasta alcanzarse el pico en el AMBA du-
rante el mes de agosto, el sistema sanitario fue 
exigido al máximo, pero resistió, y comienza a 
verse una meseta en los casos.16 Mientras, en las 
provincias, que gozaron de mayor flexibilidad, los 
casos siguen aumentando, esperándose alcancen 
el pico al cierre de este trabajo.17

Luego de las primeras medidas, tomadas mayor-
mente en forma consensuada con la oposición, 
el gobierno ascendió fuertemente en su popula-
ridad.18 Entonces pareció que profundizaría ese 
camino impulsando un anunciado Consejo Econó-
mico y Social, que institucionalizaría el diálogo y 
los consensos fundamentales, no sólo con la opo-
sición, sino también con los principales actores 
socio-económicos, fortaleciendo la cohesión de 

su acción y marcando un sendero de recuperación 
de la confianza y la economía (Resico M., 2020). 
Sin embargo, en el contexto de un poder judicial 
y del Congreso operando a distancia por la pan-
demia, el gobierno impulsó una serie de acciones 
y leyes que comprometieron el consenso logrado, 
deteriorando la relación con la oposición, com-
prometiendo su popularidad y comprometiendo, 
incluso, la incipiente recuperación.19

Esta nueva etapa se inició el 8 de junio con un de-
creto que proponía la expropiación de la empresa 
Vicentin, que estaba intervenida judicialmente 
por un concurso de acreedores.20 La medida de-
sató una manifestación ciudadana que vio en ella 
una medida de intervencionismo injustificado.21 

Luego el gobierno profundizó la situación conflic-
tiva al lanzar el Proyecto de Ley de Reforma Judi-
cial, altamente polémico, que apunta a modificar 
la organización y competencia de la Justicia Fede-
ral y las medidas complementarias.22 Las iniciati-
vas incluyeron, a fines de julio, la Ley Teletrabajo 
y, en agosto, un decreto que declara como servicio 
público a los servicios de las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones (TIC). Asimismo, 
se ha impulsado una ley de aporte solidario de las 
grandes fortunas por una única vez. Con estas ini-
ciativas, que en diversos grados rompen los con-
sensos con la oposición, y en el contexto de diver-

16 Fallecidos por cada 100.000 habitantes por Covid-19 LAC a agosto de 2020 Perú 63,2, Chile 53,3, Brasil 46,4, México 39,4, 
panamá 37,2, ecuador 34,2, Colombia 23,4, argentina 9,2.

17 Se sucedieron sucesivas prórrogas del “aislamiento obligatorio”, estando vigente la actual hasta el 11 de octubre.
18 A partir de agosto, las medidas se complementaron con un programa de emergencia financiera provincial y múltiples programas 

que impulsan sectores puntuales, como la construcción, acceso a TICs, apoyo a emprendimientos y formación laboral en barrios 
populares, auxilio a prestadores turísticos, agricultura familiar y campesina, etc., a la vez que se continuaba con la ATP y el IFE.

19 El indicador bursátil Merval, a fines de marzo llegó a 22.000 puntos, luego se recuperó alcanzado su nivel más alto a principios de 
agosto en torno a los 50.000. Caída PIB 2do trimestre -19,1% interanual, -16,2% respecto a 1er trimestre. La producción industrial 
se recuperó un 12,3% en mayo y 16,5% en junio, (-6,9% interanual), la construcción, que llegó a caer un 80% en abril se recuperó 
113,6% en mayo y 37,5% en junio (aún -13% interanual), la producción automotriz cayó a 0 en abril mientras en julio recuperó 
valores del año pasado. La inflación cayó al 1,5% en abril y mayo, para subir 2,2 y 1,9% en junio y julio. Desempleo 13,1% en 2do 
trimestre, +2,5% interanual.

20 Importante empresa de capital nacional vinculada al sector agroindustrial.
21 Al ver que fracasaría en generar las mayorías necesarias en el Congreso donde se debía corroborar el decreto, el gobierno retrocedió 

buscando alternativas a la situación, por último, revocó el decreto inicial a fines de julio.
22 El proyecto ha sido interpretado, tanto por la oposición como por una parte de la población, que realizó distintas manifestaciones 

populares, como un intento de conseguir impunidad para altos funcionarios del gobierno Kirchnerista, además de cuestionarse su 
elevado costo y su falta de oportunidad en el contexto de la crisis.
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sos anuncios de empresas extranjeras que dejan 
el país, la pregunta que sobrevuela es su costo en 
términos del deterioro del clima de inversión.23

En este contexto, señales de la economía indican 
una reactivación que se debilita. El índice Merval, 
habiendo alcanzado su nivel más alto en agosto, 
en torno a los 50.000 puntos, retrocedió a los va-
lores prepandemia, ubicándose en alrededor de 
40.000 puntos a mediados de septiembre. Tras el 
pico de expansión en mayo y junio, la actividad 
siguió en alza, pero a menor ritmo. El estimador 
de actividad económica arrojó en junio -7,4% in-
teranual, la producción industrial creció en térmi-
nos mensuales 2,1% en junio y julio, tras crecer a 
dos dígitos en los dos meses previos, y se registró 
un progresivo retorno de la actividad en la ma-
yoría de sectores.24 Por otra parte, la inflación se 
aceleró nuevamente, registrándose en agosto un 
2,7% (18,9% anual acumulada), y la desocupa-
ción del segundo trimestre ascendió al 13,1%.25

Luego de la calamitosa situación inicial, los gas-
tos del Estado comenzaron a bajar (se anunció 
que un 70% de empresas dejaron de solicitar el 
ATP) y los ingresos comenzaron a recuperarse. A 

principios de septiembre, tres meses después de 
su primera oferta, el gobierno logró un 99% de 
adhesión en la reestructuración de la deuda ex-
terna con el sector privado.26 Este resultado des-
comprimió fuertemente el perfil de vencimientos 
hasta 2024, por unos US$41.500 millones. Sin 
embargo, en una contrastante falta de confianza 
—y teniendo en cuenta que desde inicios de la re-
cesión actual la balanza comercial registra saldos 
positivos— las reservas del Banco Central siguie-
ron cayendo en forma sistemática, obligando al 
gobierno a ampliar las restricciones cambiarias.27

Al momento de concluirse la redacción de este 
trabajo, el Ministro de Finanzas presentaba ante 
el Congreso el Proyecto de Ley de Presupuesto 
2021. Allí defendió la necesidad de un “progra-
ma de transición” con prioridad en la reactivación 
de la actividad económica, la estabilidad macro-
económica y la sustentabilidad fiscal, y justificó 
la nueva intervención en el mercado de cambios 
como una medida de emergencia excepcional.28 
El plan prevé un crecimiento del PBI para 2021 
de 5,5%, en línea con el consumo, y apunta a un 
déficit fiscal primario de 4,5% (financiero 6%).29

23 Habría que sumar a esto el fenómeno de las “tomas de tierras” por parte de personas pobres en la provincia de Bs. As. y otros puntos 
del interior, que ponen de manifiesto un complejo problema estructural, pero también una cierta inercia por parte del gobierno en 
cuanto a la defensa de la propiedad.

24 El repunte del sector de la construcción también se ralentizó, con un aumento de la actividad de 6,8% en julio tras avances mayores 
en mayo y junio. La producción automotriz creció 21,2% mensual en agosto. Los despachos de cemento treparon 6% mensual en 
agosto, y el consumo de energía de agosto volvió cerca de los niveles prepandemia.

25 Prácticamente desde 2007 crece el trabajo asalariado formal privado, que representa algo más de un cuarto de la población 
económicamente activa y en condiciones de trabajar (5,8 y 21 millones). Los trabajadores asalariados informales (casi 7 millones), 
el sector público (3,2 millones) y los monotributistas-autónomos (1,9 millones).

26 Según estimaciones, se lograría un ahorro de alrededor de US$ 32 mil millones para el país. La deuda pública total alcanzaba US$ 
324 mil millones en mayo y representaba, a fines de 2019, el 90,2% del PBI.

27 El presidente Fernández mantuvo un tope mensual de u$s200 para atesoramiento y gastos en el exterior (“cepo”), instaurado por 
Macri y sumó un impuesto (PAIS) de 30%. El 10 de diciembre de 2019, día en el que Fernández asumió el cargo, el dólar oficial 
se ubicaba en $63 y el informal en $69,50; al 25 de septiembre de 2020, el dólar oficial estaba $79,75 y el informal $145. Desde 
inicios de la recesión, a fines de 2018, la balanza comercial registra saldos positivos.

28 Planteó una conducta contra-cíclica, con sostenibilidad fiscal, reduciendo gradualmente necesidades de financiamiento monetario 
BCRA, mayor participación crédito público en pesos, y estabilidad del tipo de cambio real.

29 Al 25 de septiembre se registraban 691.235 contagiados y 15.208 fallecimientos.
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Escenarios: entre el diálogo y la 
polarización en un contexto inestable

El escenario sanitario sigue en un nivel de alerta 
elevado, pero existe la posibilidad que continúe 
el descenso de los indicadores de contagios de 
AMBA.30 Sería de esperar que la dinámica en las 
provincias converja con ello. Asimismo, habrá que 
seguir cuidando, a través de una detección y ais-
lamiento más focalizado y eficiente, la posibilidad 
de un segundo rebrote en una sociedad que se 
encuentra desgastada en su voluntad de restrin-
girse. Finalmente, será determinante contar con la 
vacuna, que se espera podría comenzar a produ-
cirse en el primer semestre de 2021.31

La situación económico-social continúa siendo 
muy grave y el país sigue sumido en la pandemia, 
con proyecciones de pobreza crecientes.32 Según 
el relevamiento de estimaciones privadas realiza-
do por el Banco Central, se espera una contracción 
anual del 12%, la recesión más profunda registra-
da, y una inflación de 37,8%, un número elevado 
para el contexto recesivo.33 De todos modos, la 
recuperación de la economía ya está en curso (las 
mismas proyecciones prevén un crecimiento para 
2021 de 5,6%, con una mayor inflación, en torno 
a 47%).

Un paso más en el ordenamiento de la situación 
podría provenir de la necesidad de negociar un 
acuerdo con el FMI para reestructurar una deuda 
con el organismo, que ronda los US$ 52.000 mi-
llones, dado que requerirá acordar un programa 

macroeconómico. De todos modos, entendemos 
que la estructuración de los escenarios futuros —
dejando de lado la posibilidad de hechos exóge-
nos— depende principalmente de la evolución de 
la economía, en conjunto con las próximas elec-
ciones de medio término, a finales de 2021, que 
ejercerán un efecto ordenador de la política.

La estrategia del gobierno consiste en priorizar la 
recuperación, especialmente por la cercanía del 
período de elecciones y apostándole más al acti-
vismo fiscal y monetario que a la confianza y el 
clima de negocios. Justamente por ello, corre el 
riesgo de desatar una mayor inflación. Si bien el 
Ministro de Finanzas ha sido explícito en alcanzar 
una reactivación “sustentable y sostenible,” no se 
pueden descartar voluntades políticas de asumir 
mayores riesgos en la coalición gobernante. De la 
política macroeconómica del gobierno, así como 
de las señales que da su orientación política, de-
pende también un flanco más volátil: el tipo de 
cambio.34 Una devaluación abrupta con salto in-
flacionario tendría un costo elevado no sólo sobre 
la recuperación económica, sino también sobre 
las posibilidades electorales del oficialismo.35

El presidente Fernández parece haber perdido una 
oportunidad de mantener el perfil moderado con 
el que ganó las elecciones y aumentó su popula-
ridad enfrentando el inicio de la pandemia. Sus 
medidas contrastantes se entienden en la necesi-
dad de mantener cohesionada su coalición, hete-
rogénea política e ideológicamente. Sin embargo, 
esto mismo amplía la incertidumbre, que atenta 

30 El Presupuesto 2021 prevé un crecimiento del PBI de 5,5%, en línea con el consumo privado, y se espera que la inversión crezca 
18,1%; las exportaciones 10,2%; y las importaciones 16,3%. Apunta a un déficit fiscal primario de 4,5% PIB y financiero de 1,5%. 
Se prevé una inflación de 29% y un valor del dólar oficial de $102,4 a diciembre de 2021, también un saldo comercial superavitario 
en US$ 15.087 millones.

31 El gobierno anunció el 12 de agosto que el laboratorio mAbxience producirá la vacuna de Oxford y AstraZeneca.
32 Desde un valor actual ya elevado de más del 35% de la población.
33 Actividad -12%, inflación 37,8% anuales a diciembre 2020, BCRA (2020).
34 En riesgo de caída de reservas del Banco Central por escasez de divisas debido a alta demanda por la incertidumbre y las 

expectativas de inflación, y por escasa oferta por la amplitud entre el dólar oficial y de mercado.
35 Al cierre las reservas del BCRA ascendían a US$ 42.226M, si bien las de “libre disponibilidad” son una fracción.
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contra el clima de negocios y erosiona su apro-
bación pública. Una recuperación económica sin 
“demasiada” inflación no sólo sería conducente, 
sino que aumentaría las probabilidades de éxito 
de su coalición en las próximas elecciones y se-
ría aún posible que el giro hacia la radicalización 
tenga un límite el próximo año. En la medida en 
que los sectores radicalizados influyan más en la 
conformación de la agenda, se acentuará la pola-
rización, dificultando los acuerdos políticos para 
revertir la crisis.36

Por otra parte, la oposición también está dividida 
entre moderados y radicalizados. Los que tienen 
responsabilidades públicas, entre los que se en-
cuentra el intendente de la Ciudad de Buenos Ai-
res, con mejor imagen, necesitan un entorno más 
estable para la gestión y para poder acceder al 
dialogo. Pero la necesidad de mantener unida la 
coalición opositora ante las próximas elecciones 
implica contener polarizados a los sectores libe-
rales y conservadores más extremos, pues sienten 
que las posibilidades electorales propias se for-
talecen endureciendo el discurso frente a la radi-
calización del gobierno, previendo asimismo un 
colapso más abrupto de las medidas económicas.

La Economía Social de Mercado: base de 
un acuerdo de estabilidad y desarrollo 

La pregunta clave es por qué, dada la gravedad de 
la crisis, no se logran sostener las medidas de am-

plio consenso que armonizan políticas y variables 
para una recuperación efectiva, con reducción de 
la pobreza y mejora de la inclusión.37 Parte de la 
respuesta está en la historia que expusimos en el 
primer apartado. Allí subyace la tenacidad de vi-
siones unilaterales e intereses que conforman una 
cultura política con altas dosis de “corporativis-
mo disfuncional,” en el que los partidos aglutinan  
intereses dependiendo solo del éxito político  
táctico.38

Lo alentador, sin embargo, es que este diagnós-
tico pareciera tener cada vez una mayor acepta-
ción. Existe un cambio generacional en ciernes 
que puede ser una oportunidad. Tanto nuestro 
análisis omo nuestra propuesta se basan en la 
ESM (Resico M., 2011 & 2012), que puede ser 
un aporte adecuado, dado que provee un marco 
de principios liberales y sociales posibles de ser 
acordados y un énfasis en las instituciones y po-
líticas económicas conscientemente integradas 
para realizar una síntesis superadora que apunte 
a un desarrollo inclusivo.

La ESM es un enfoque que ubica la producción en 
el sector privado. Requiere un marco estatal que 
regule y despeje las incertidumbres sobre el futu-
ro, lo cual entendiendo necesario para la difusión 
social de los resultados.39 También plantea que 
es posible la política de demanda mientras exis-
ta capacidad ociosa en la economía. Ello implica 
evitar el impulso de aumentar gastos electorales y 
observar una perspectiva técnica. Si se recupera 
la confianza y se logra cierta estabilidad, la eco-

36 En el presente, al contrario, un desvío de fondos federales se reasignó por decreto desde la Ciudad de Bs. As., de intendente opositor, 
a la provincia de Bs. As. de gobernador oficialista, acentuando las diferencias.

37 Con déficits de alimentación, salud, educación, informalidad, empleabilidad y urbanización asociados.
38 La primera parte de la afirmación coincide con la tesis de Olson M. (1982).
39 Desde el punto de vista macroeconómico significa reestablecer la consistencia fiscal, reducir la presión tributaria y coherencia 

entre política monetaria y cambiaria. Asimismo, encontrar un equilibrio entre recuperación del mercado interno e incentivo a las 
exportaciones.
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nomía podría reactivarse con fuerza, generando 
empleo e inversiones.40 Pero la debilidad de las 
políticas requeridas tienen su raíz en la inestabili-
dad institucional y la falta de consensos.41

En la ESM, las instituciones que conforman la ac-
tividad económica dependen del sistema político: 
una democracia republicana con alternancia bajo 
el Estado de derecho.42 El consenso sobre institu-
ciones y políticas que apuntan al bien común es 
el camino de todas las fuerzas razonables, por lo 

que la verdadera lucha debería ser por la unidad 
en la diversidad. Se requiere gestionar, a través 
de un mecanismo institucional —por ejemplo, un 
Consejo Económico y Social— la resolución de di-
ferencias en forma cooperativa, reformulando el 
corporativismo disfuncional y ubicando la compe-
tencia electoral en un contexto que incentive a al-
canzar los elementos centrales del orden político 
y económico que necesita el país para un desarro-
llo equitativo y sustentable.

40 Sectores exportadores potenciales: ciencia y tecnología, salud, sector agropecuario (valor agregado, exportación de carne) Otros 
extractivos como minería (energía y litio). Buenos Aires, junto a Bogotá, Ciudad de México, Santiago de Chile y Curitiba son los 
principales sistemas Start Ups de Latinoamérica, reuniendo talento humano, desempeño, financiamiento y alcance de mercado. 
GSER (2020).

41 La debilidad en la creación y respeto de instituciones sólidas y respetadas contamina permanentemente la actividad económica de 
visiones cortoplacistas y meramente instrumentales. Al contrario, el crecimiento necesita aumento del ahorro y de la inversión, que 
requiere reglas de juego claras y previsibilidad.

42 Por lo que se requiere un Estado con una burocracia capacitada, respeto a la propiedad privada, defensa de la competencia, 
estabilidad de las relaciones fiscales con las provincias, relaciones exteriores no polarizadas e integración económica regional y 
global. Una macroeconomía más estable, con un gasto público financiable, con mejores condiciones impositivas para la inversión, la 
creación de empleo y la exportación. Con más y mejor competencia (menos monopolios, privilegios y corrupción) y competitividad. 
Resico, M. (2019).
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Gráfico 1. Resultado financiero del sector público no financiero y saldo en cuenta corriente  
de balanza de pagos (como % del PBI)
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Elaboración propia en base a datos de Fundación Norte y Sur, Ministerio de Economía, INDEC, FMI. Estimaciones del resultado financiero 2020 
basadas en el nuevo Presupuesto 2020 (-10,5%) y estimación de saldo en cuenta corriente por Abeceb (+4,9%) 
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Gráfico 2. PBI per cápita a precios constantes del 2004 e incidencia de pobreza individual (% 
poblacion)
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1. Breve contexto

Los pronósticos respecto al desempeño y creci-
miento económico a nivel mundial previstos para 
la presente gestión eran desalentadores. La des-
aceleración global ya mostraba claros signos de 
recesión; sin embargo, el contexto poco halagüe-
ño, se agravó más aún. Inesperadamente, en di-
ciembre de 2019, apareció la desconocida pande-
mia de COVID-19 proveniente de Wuhan (China), 
provocando una de las crisis globales multifacto-
riales más complejas de las últimas décadas.  

Cuando COVID-19 fue reportado por primera vez 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
quizás nadie imaginaba que, unos meses después, 
la enfermedad habría llevado al cierre de fronte-
ras, al confinamiento de la población, contagiado 
a más de 4,3 millones de personas y matado a casi 
300.000 alrededor del mundo (“Cronología del 
coronavirus”, 2020).

Precedida por las dramáticas noticias provenien-
tes de Asia y particularmente Europa (Italia – Es-
paña), la pandemia llegó a Latinoamérica. En el 
mes de febrero (2020) se dio a conocer el primer 
caso oficial de un portador de COVID-19 en Bra-
sil y, posteriormente, la expansión de la infección 
fue vertiginosa, llegando a abarcar prácticamente 
a todos los países de la región.

Las medidas adoptadas por los gobiernos latinoa-
mericanos fueron diferentes y, en algunos casos, 
sorprendentes. En México, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, decidió actuar 31 días 
después del primer reporte de contagio oficial, ne-
gando públicamente la peligrosidad de la pande-
mia ante el azoro e incredulidad de su población. 
De igual manera, su homólogo Jair Bolsonaro, pre-
sidente del Brasil, destituyó a su ministro de salud 
y tomó medidas 20 días después del primer caso 
confirmado refiriéndose a la emergencia sanitaria 
como “una gripecita” e invitando a su población a 
no usar barbijos ni tapabocas (Las frases más po-
lémicas de Bolsonaro sobre el coronavirus, 2020).

2. El COVID-19 llegó a Bolivia

La pandemia no pudo haber llegado en un peor 
momento a Bolivia, en medio de una profunda cri-
sis política y social desatada por la anulación de 
las elecciones nacionales del 20 octubre de 2019; 
las cuales se frustraron por la perpetración de un 
escandaloso fraude que, al descubrirse, provocó 
la imprevista renuncia del ex presidente Evo Mora-
les, quien fue posiblemente el principal causante 
de la ruptura de la institucionalidad democrática 
en el país. Por sucesión constitucional, la presi-
dencia fue asumida por la senadora Jeanine Áñez. 

EL COVID-19 EN BOLIVIA, OPORTUNIDADES 
EN TIEMPOS DE PANDEMIA
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Aunque no es motivo de este documento analizar la 
crisis política boliviana, se suponía que mediante 
la celebración de nuevas elecciones programadas 
para el 3 de mayo de 2020, íbamos a encontrar 
una vía de descongestión institucional a la crisis; 
sin embargo, el 11 de marzo, el Ministerio de Sa-
lud reportó el primer caso de COVID-19 en el país, 
modificando a partir de entonces, el devenir de los 
acontecimientos, entre ellos la reprogramación de 
la fecha de elecciones y trascendiendo la crisis po-
lítica y social, a una también económica y sanitaria, 
conjunto que denominamos: crisis multifactorial.

La pandemia, develó claramente la precaria situa-
ción del Sistema de Salud boliviano (ver cuadro 
1). A nivel regional, las diferencias de inversión 
en salud son grandes. Asimismo, se puede apre-
ciar que las restricciones en la mayor parte de los 
países fueron duras; no obstante, los resultados 
distintos. El indicador de letalidad (tasa de letali-
dad), sitúa a México, Ecuador y Bolivia, entre los 
países con peor desempeño en la lucha contra la 
pandemia, a comparación de los otros países de 
la región. 

Cuadro 1 Latinoamérica. Inversión en Salud, política de confinamiento e indicadores  
 de desempeño del COVID-19 por país.

Las debilidades estructurales de base, con respec-
to a las limitaciones en cuanto a la disponibilidad 
de infraestructura hospitalaria, equipamiento y re-
cursos humanos especializados (personal médico, 
enfermería y laboratoristas), denotaron desde un 
principio la insuficiente capacidad instalada para 

Fuente: Elaboración propia, en base a información oficial de World Health Organization  (OMS, 2020), Banco Mundial (2019) y BBC News (2020).

confrontar con eficacia la demanda creciente de 
atención (ver cuadro 2). Las asimetrías en cobertu-
ra, disponibilidad de camas y Unidades de Cuida-
dos Intensivos (UCIs) muestran un panorama muy 
deficiente donde Guatemala, Honduras, Venezue-
la, Nicaragua y Bolivia son los más precarios.

País
Gasto 

público 
(%PIB)

Gasto 
privado 
(%PIB)

Pib per 
cápita/salud 
(Pub y Priv)

1er caso 
reportado

Nro 
contagios 
iniciales

Inicio de 
cuarentena

Grado de 
confinamiento

Nro 
contagiados 

actuales 
(sep/20)

fallecidos 
(sep/20)

Tasa de 
letalidad

ARGENTINA 4,90 1,90 1.917 03-mar 5 20-mar Muy restrictivo 702.484,00 15.543,00 2,21

BOLIVIA 4,40 1,90 462 11-mar 6 22-mar Muy restrictivo 133.592,00 7.828,00 5,86

BRASIL 3,80 5,00 1.472 26-feb 5 17-mar Poco restrictivo 4.717.991,00 141.406,00 3,00

CHILE 4,90 3,20 2.229 03-mar 5 19-mar Restrictivo 457.901,00 12.641,00 2,76

COLOMBIA 4,10 1,80 1.039 06-mar 5 25-mar Muy restrictivo 806.038,00 25.296,00 3,14

COSTA RICA 6,20 2,00 1.237 06-mar 9 15-mar Muy restrictivo 110.108,00 2.323,00 2,11

CUBA 10,60 0,50 2.486 13-mar 8 23-mar Restrictivo 5.457,00 122,00 2,24

ECUADOR 4,20 4,30 959 29-feb 5 17-mar Muy restrictivo 143.703,00 11.279,00 7,85

GUATEMALA 1,80 3,80 475 13-mar 5 22-mar Restrictivo 90.092,00 3.229,00 3,58

HONDURAS 2,90 4,10 395 11-mar 6 20-mar Muy restrictivo 74.548,00 2.288,00 3,07

MÉXICO 3,10 2,80 1.036 28-feb 6 30-mar Restrictivo 726.431,00 76.243,00 10,50

NICARAGUA 4,40 3,00 506 19-mar 1 Sin restricción Sin restricción 4.065,00 149,00 3,67

PANAMA 4,30 2,60 1.795 10-mar 5 25-mar Muy restrictivo 110.108,00 2.323,00 2,11

PARAGUAY 4,20 3,60 867 07-mar 5 30-mar Muy restrictivo 37.922,00 782,00 2,06

PERU 3,20 2,00 681 06-mar 10 15-mar Muy restrictivo 800.142,00 32.142,00 4,02

URUGUAY 6,40 2,80 2.102 13-mar 8 13-mar Poco restrictivo 1.998,00 47,00 2,35

VENEZUELA 1,50 1,70 141 13-mar 6 17-mar Restrictivo 71.940,00 600,00 0,83
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3. Medidas y acciones de contención

El previsible incremento de contagios anticipaba 
el riesgo de colapso de los centros de atención en 
salud que, sumado a la inexperiencia en situacio-
nes de emergencia sanitaria extrema, configura-
ban un peligroso escenario. En este sentido, el 
gobierno boliviano decretó cuarentena parcial 
el 17 de marzo y total a partir del 22 de marzo 
(Estado Plurinacional de Bolivia 2020) en la pers-
pectiva de contener la expansión de la pandemia. 
La cuarentena total sufrió más de una ampliación, 
primeramente, se estableció hasta el 31 de mar-
zo, luego fue ampliada hasta el 30 de abril y fi-
nalmente hasta el 30 de mayo. Posiblemente la 
medida haya sido oportuna para contener la cre-
ciente curva de contagio; sin embargo, no estuvo 
exenta de problemas. Desde un principio, una 
parte de la población, principalmente rural, se 
resistió a aceptar la veracidad y peligrosidad del 
COVID-19; otra, la consideró una falacia política 

y como un argumento del gobierno nacional para 
prorrogarse en el poder más tiempo del previsto; 
finalmente, también hubo sectores que de manera 
explícita desacataron las medidas de restricción y 
en tono desafiante generaron malestar e intentos 
de convulsión social. 

En pleno proceso de lucha contra el COVID-19, el 
gobierno transitorio cometió algunos errores que 
a la postre le pasarían factura en términos institu-
cionales y políticos. En primer lugar, la presiden-
ta Jeanine Áñez anunció su candidatura para las 
elecciones, situación que complicó notablemente 
su gestión porque a partir de ese momento las au-
toridades subnacionales (Alcaldes, Gobernadores 
y otros), fuerzas políticas y órganos del estado 
adoptaron una postura poco colaborativa e inclu-
sive obstructiva. Seguidamente, en plena crisis 
sanitaria se desvelaron hechos de corrupción en 
la compra de respiradores con sobreprecio, situa-
ción inaudita que produjo gran indignación. Final-

Cuadro 2 Latinoamérica. Indicadores de sistemas de salud por país.

Fuente: Revista Científica Critical Care Clinics, 2006.

EL COVID-19 EN BOLIVIA, OPORTUNIDADES 
EN TIEMPOS DE PANDEMIA

País Indice de cobertura % Camas de hospital por 
10.000 habitantes

Camas en UCIs por 
10.000 habitantes 

(2006) +

Porcentaje de camas 
en UCIs en hospitales 

públicos (2006) +
ARGENTINA 76% 50 2,9 76%
BOLIVIA 68% 11 Nd Nd
BRASIL 79% 22 0,8 Nd
CHILE 70% 22 0,3 65%
COLOMBIA 76% 15 0,3 30%
COSTA RICA 77% 11 Nd Nd
CUBA 83% 52 Nd Nd
ECUADOR 77% 15 0,3 37%
GUATEMALA 55% 6 Nd Nd
HONDURAS 65% 7 Nd Nd
MÉXICO 76% 15 10,0 Nd
NICARAGUA 73% 9 Nd Nd
PANAMA 79% 23 Nd Nd
PARAGUAY 69% 13 Nd Nd
PERU 77% 16 0,2 73%
URUGUAY 80% 28 2,3 24%
VENEZUELA 74% 8 2,2 Nd
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mente, la elevada rotación de autoridades dio se-
ñales constantes de inestabilidad gubernamental.  

Otro elemento estructural que dificultó la efecti-
vidad de la cuarentena está directamente relacio-
nado con la economía informal. Según el ex vice-
presidente del BID, Santiago Levy, en la región la 
economía informal oscila alrededor de 50%; sin 
embargo en Bolivia ésta alcanza el 80%. Esto su-
pone que las personas pertenecientes a este seg-
mento generan sus ingresos económicos día a día; 
muchos de ellos con ahorros precarios al verse 
privados de trabajar por el confinamiento desaca-
taron las restricciones impuestas, quizás por razo-
nes comprensibles, pero con efectos negativos en 
la lucha contra la pandemia.

En este contexto, el gobierno boliviano brindó asis-
tencia económica a la población a través del otorga-
miento de bonos, medida que indudablemente fue 
un alivio para la población más vulnerable. No obs-
tante, cuando se hizo efectivo el pago a través del 
sistema financiero se produjeron largas colas de an-
cianos, campesinos y personas de escasos recursos 
provenientes de comunidades y distintos puntos de 
las ciudades desde tempranas horas de la mañana, 
provocando riesgosas aglomeraciones totalmente 
contrarias a las recomendaciones de distanciamien-
to físico. De esa forma, los bonos beneficiaron a 
12.986.623 personas en todo el país (ver cuadro 3).

Cuadro 3 Bolivia. Cantidad de beneficiarios   
 en números absolutos según  
 tipo de bono.

Bono Beneficiarios
Bono universal 3.658.905

Bono familia 2.907.048

Canasta familiar 1.050.867

Renta Dignidad 5.369.803

TOTAL 12.986.623
Fuente: Elaboración propia, en base a información del Min. Economía y 
Finanzas (2020).

Si bien las medidas restrictivas (cuarentena) y las 
de alivio (bonos) parecían aplacar parcialmen-
te la compleja situación, las mismas debieron ir 
acompañadas de acciones complementarias para 
cerrar el circuito de contención de forma efecti-
va. Las pruebas de detección de COVID-19 fueron 
escasas, los operativos de rastrillaje mínimos y 
tardíos, la adquisición de equipamiento para las 
Unidades de Terapia Intensiva lentas y con hechos 
de corrupción, la coordinación con las instancias 
nacionales y subnacionales deficiente y finalmen-
te hubo desacuerdos y confrontación con el sector 
médico. 

4. Impactos de corto y mediano plazo

Probablemente la cuarentena resultó ser más no-
civa que el virus mismo, pues paralizó el aparato 
productivo generando consecuencias negativas 
de grandes proporciones. En la actualidad, pese 
a encontrarnos con un universo que supera los 
130.000 contagiados, se siente que la población 
está cansada y hasta pareciera que los temores y 
psicosis colectiva de los primeros meses (febre-
ro-marzo) han menguado. El deseo de volver a 
las actividades cotidianas es notorio, el inédito 
encierro ha socavado el ánimo, la moral y la resis-
tencia de la ciudadanía, pero sobre todo avivado 
los temores que se centran en el incierto futuro. 

La frágil economía boliviana ha sido severamente 
golpeada: aumentó el desempleo, las pequeñas y 
medianas empresas quebraron, mientras que las 
grandes funcionan al mínimo de su capacidad, se 
paralizó el sector del transporte, así como la cons-
trucción, y se desplomó el sector turismo.

El Gerente de la Cámara Nacional de Comercio 
(CNC), Ing. Gustavo Jáuregui, reporta que según 
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datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) 
la tasa de desocupación en Bolivia alcanzaba al 
4,8% en diciembre de 2019, en tanto a julio de 
2020 el porcentaje aumentó al 11,8%, más del 
doble, indicador muy desalentador para la econo-
mía nacional y que representaría más de 420 mil 
personas desocupadas.

Recientemente el Banco Mundial pronosticó que 
la recesión en Bolivia puede provocar en 2020 
una caída del 5,9 % del Producto Interior Bruto, 
la peor cifra desde los años 80 cuando el país 
sufrió una devaluación e inflación históricas. El 
porcentaje más negativo de esa época fue de -4% 
en 1983. Además, este año (2020) las importa-
ciones han caído en un 34,5% y las exportacio-
nes un 28,5% respectivamente (ver cuadro 4) (El 
crecimiento mundial se debilitará y llegará al 2,6 % 
en 2019; se observan riesgos considerables, 2019).

Cuadro 4 Bolivia. Caída de importaciones y   
 exportaciones en porcentaje  
 según rubros 

CAIDA DE LAS IMPORTACIONES -34,50%
Combustibles y Lubricantes -66,90%

Alimentos y bebidas -17,70%

Suministros industriales -17,70%

Bienes de capital -34,70%

CAIDA DE LAS EXPORTACIONES -28,50%
Hidrocarburos -20,10%

Minerales -43,90%

Industria Manufacturera -26,70%

Fuente: Elaboración propia, en base a información de la CNC.

Económicamente pudimos estar mejor prepara-
dos; sin embargo, más de una década de bonanza 
acompañada de políticas expansivas carentes de 
visión estratégica no lograron ampliar la base pro-
ductiva y diversificar la economía boliviana. Bá-

sicamente seguimos dependiendo de un modelo 
extractivista centrado en la explotación de pocos 
productos (hidrocarburos, minería, oleaginosas). 
Nuestros niveles de productividad son decepcio-
nantes, tornándonos poco competitivos a la luz 
de los mercados internacionales. La inseguridad 
jurídica, sobrerregulación, presión impositiva y 
relaciones laborales con una pesada carga social 
excesivamente proteccionista no contribuyeron a 
crear un clima de negocios atractivo para la capta-
ción de inversiones nacionales e internacionales.

El gasto público de los últimos años, caracteriza-
do por el despilfarro, discrecionalidad e irrespon-
sabilidad, nos coloca nuevamente en un estado de 
situación altamente vulnerable al impacto de los 
efectos de la desaceleración global. La caída de 
los precios de las materias primas y la reducción 
de las exportaciones son la ecuación perfecta para 
profundizar nuestra precaria situación. 

Según el economista Mauricio Quiroga Martínez, 
docente UPB, “Bolivia no será la excepción en te-
ner que tomar medidas trascendentes y contun-
dentes para paliar los efectos estructurales en el 
ámbito socioeconómico” (Covid–19 impacta en la 
economía boliviana, 2020).

5. Medidas económicas  

La crisis económica aún no está en su punto de 
control y descenso porque el país está próximo a 
celebrar elecciones (18 de octubre), y será tarea 
del próximo gobierno llevar adelante las medi-
das inmediatas orientadas a la reactivación eco-
nómica. La crisis no podrá ser afrontada en las 
condiciones actuales, las eventuales reformas 
necesitarán establecer acuerdos mínimos entre 
las distintas fuerzas políticas, sectores del apara-
to productivo y organismos internacionales para 
posibilitar la implementación de medidas urgen-

EL COVID-19 EN BOLIVIA, OPORTUNIDADES 
EN TIEMPOS DE PANDEMIA
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tes, consistentes en: a) gestionar créditos para 
inyectar capitales frescos destinados a estimular 
la demanda agregada; b) bajar impuestos para 
aliviar la presión tributaria; c) estimular el sector 
productivo mediante la promoción de acceso a 
créditos con bajas tasas de interés, especialmente 
para los pequeños y medianos emprendimientos; 
d) analizar una fórmula que racionalice el carác-
ter proteccionista de las relaciones laborales, y 
así  dinamizar la generación de empleo; y e) im-
plementar un plan de austeridad serio y efectivo 
que no descuide la inversión en salud, educación 
y políticas sociales pero, al mismo tiempo, que li-
mite drásticamente los gastos superfluos.

Las eventuales medidas para lidiar contra la crisis 
múltiple no serán simples, estarán supeditadas a 
la fortaleza y estabilidad del próximo gobierno, el 
cual, quien sea que fuere, requerirá contar con un 
respaldo popular mínimo del 40%, lo que le per-
mitirá tener una representación robusta de asam-
bleístas (diputados/senadores) y, recién, pensar 
en establecer pactos políticos en la perspectiva de 
lograr una correlación de fuerzas que haga viable 
su estabilidad y gobernabilidad futura. Caso con-
trario, la debilidad con la que inicie hará que su 
gestión sea turbulenta e inestable, situación que 
podría profundizar la crisis multifactorial e inclu-
so poner en peligro su viabilidad.

6. Desafíos institucionales

La pandemia ha trastocado profundamente las ba-
ses mismas de los distintos agregados sociales y 
la estatalidad a nivel global, poniendo en entredi-
cho la efectividad y validez de la institucionalidad 
democrática, calidad de las políticas públicas, le-
gitimidad de sus gobernantes y la necesidad de 
contar o prescindir de las representaciones políti-
cas. Sin duda, los ánimos están exacerbados ante 

el temor y la incertidumbre por el futuro, generan-
do un clima tenso. Afloran las fracturas sociales, 
develando la inequidad y vigencia de la desigual-
dad. 

Sabíamos que se avecinaban cambios y que éstos 
eran necesarios, no es que la pandemia los haya 
ocasionado, simplemente los aceleró; es así que 
el trabajo, la educación e inclusive las relaciones 
interpersonales han sufrido sustanciales modifi-
caciones. 

El COVID-19 arrasó con muchos preconceptos 
de la modernidad, anclados e incólumes ante 
las nuevas necesidades de la agenda global. “La 
nueva realidad”, llena de situaciones aún indefi-
nidas y difíciles de caracterizar, también podría 
motivarnos a salir de las rémoras y pétreo anqui-
losamiento. Grandes males requieren grandes de-
cisiones, el tiempo ha llegado, de mala manera sí, 
pero podemos intentar salir de la mejor manera. 
¿Somos conscientes que en el futuro podríamos 
volver a vivir una experiencia igual? y si sucede, 
¿estaríamos en las mismas condiciones, como si 
no hubiésemos aprendido nada?

Se hace necesario visualizar algunas acciones de 
corto y mediano plazo para prepararnos de forma 
óptima en la perspectiva de que crisis complejas 
podrían volver a suceder. Ciertamente es necesa-
rio plantear algunos cambios y estructurales para 
el país.

 6.1  Institucionalidad 

Ningún aspecto sustantivo inherente al desarrollo 
y la convivencia pacífica es posible si no existe 
institucionalidad. El déficit pernicioso más dra-
mático de la realidad boliviana es la ausencia 
de institucionalidad, el tratamiento diferenciado 
ante la ley, el sometimiento de los órganos del 
Estado al servicio de un proyecto político. Este 
aspecto central es el desafío más importante de 
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cara al futuro. La institucionalidad consolida la 
convivencia, tolerancia y paz social, creando un 
campo fértil para el desarrollo integral. Un Estado 
que no cuente con instituciones de calidad, nunca 
tendrá un desempeño eficiente y tampoco podrá 
encontrar la senda del desarrollo. En Bolivia, la 
burocracia estatal es ineficiente, poco trasparente 
y sobredimensionada. Se debe instaurar un proce-
so de institucionalización de los cargos, en base a 
rigurosos criterios técnicos de selección, instau-
rando la carrera de la función pública en base a 
las particularidades propias de cada sector, pro-
mover la capacitación permanente, dotación de 
incentivos y posibilidad de ascensos, privilegian-
do la meritocracia.

 6.2  Educación 

Trabajar en el capital humano es la verdadera re-
volución, la nueva realidad nos ha mostrado la po-
tencialidad de otras modalidades pedagógicas, las 
mismas llegaron para quedarse, no se debe rehuir, 
al contrario, aprovecharlas es cuestión de Estado. 
Pese al rechazo inicial por temor a lo nuevo vimos 
que se pueden lograr transiciones inteligentes y 
altamente efectivas a través de las nuevas tec-
nologías (plataformas virtuales, tele-educación, 
redes sociales y otros), mejorando las oportunida-
des, ampliando la cobertura y, sobre todo, tornán-
dolas más eficientes y con estándares de calidad 
superiores. 

 6.3  Salud 

Un Sistema de Salud con calidad y calidez no 
puede ser un simple slogan, es un imperativo im-
postergable. El COVID-19 puso el reto y nos deja 
enseñanzas. Ineludiblemente debemos contar con 
mayor y mejor infraestructura, recursos humanos 
especializados, equipamiento, Unidades de Tera-
pia Intensiva, adecuada localización geográfica 
de los centros de salud e incremento de cobertura, 
hasta satisfacer gradualmente la demanda total.

 6.4  Investigación e Innovación 

Establecer políticas de incentivos y financiamien-
to a las universidades que tengan programas se-
rios de investigación e innovación, con carácter 
multidisciplinario, preferiblemente vinculados a 
centros de estudios e investigaciones con están-
dares y certificaciones internacionales.

7. Reflexionado la necesidad de un   
 nuevo modelo

Desde el retorno a la democracia (1982) se im-
plementaron distintos enfoques de modelos eco-
nómicos en la perspectiva de brindar respuestas 
efectivas al momento histórico de cada periodo. 
Desde capitalismo de Estado, pasando por el mo-
delo de economía de libre mercado más conocido 
como “neoliberalismo”, producto de las reformas 
estructurales de la Nueva Política Económica 
(NPE), que vino de la mano de las recomendacio-
nes del Consenso de Washington, y la promulga-
ción del Decreto Supremo 21060, hasta el último 
periodo, denominado “Proceso de Cambio” que 
introdujo en teoría un modelo de economía plural. 
En esencia pasamos del estatismo al libre merca-
do en un contexto capitalista subdesarrollado. 

La historia boliviana muestra que hubo intentos 
que, en mayor o menor medida, generaron alivio 
y bienestar coyuntural, algunas veces con mayor 
participación del Estado, y otras con predominio 
del sector privado. La idea de implementar un mo-
delo con rasgos de mayor equidad siempre estuvo 
presente. Idealmente supone la convergencia en-
tre estado, mercado y sociedad en un marco de 
participación limitada y equilibrios razonables; 
no obstante, las complicaciones casi siempre sa-
lieron a relucir a raíz de los recurrentes problemas 
de fondo como el déficit de institucionalidad y el 
carácter casi refundacional que adoptaron recu-

EL COVID-19 EN BOLIVIA, OPORTUNIDADES 
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rrentemente las fuerzas políticas, pues cada que 
ganan una elección actúan como si el país estuvie-
ra comenzando de nuevo. En este sentido, la esca-
sa visión de largo plazo, acompañada de polari-
zación política, introduce elementos antagónicos 
de matriz ideológica exacerbada, que imposibilita 
darle continuidad a las reformas económicas de 
los diferentes periodos, aun cuando sean relativa-
mente consistentes. 

Un saludable equilibrio entre libertad económica y 
políticas sociales exitosas, en cierta medida, va en 
la línea de una economía social de mercado (ESM); 
no obstante, salvando las diferencias para lograr 

establecer un símil con algunos países que adop-
tan este modelo, inicialmente, se deben resolver 
dos problemas estructurales: Institucionalidad y 
Educación. Hoy por hoy, el gran desafío radica en 
la habilidad y talento de trabajar principalmente 
en una reforma institucional profunda, en todos los 
niveles del estado, conjuntamente la implementa-
ción de un modelo económico flexible, abierto y 
con una baja carga ideológica, capaz de dinamizar 
la economía incorporando a la formalidad a una 
parte de la población que trabaja en la economía 
sumergida, promoviendo incentivos a la inversión 
y acompañada de una educación de calidad.
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Antesala de la pandemia: El estallido  
del “18-O”

Los meses que precedieron a la pandemia por el 
virus Covid-19 fueron escenario de la más profun-
da crisis social, política e institucional de Chile en 
los últimos 30 años. 

La primera semana de octubre de 2019 entró en 
vigor un alza del pasaje del tren subterráneo de 
Santiago. Dicho aumento generó un amplio des-
contento, el cual se manifestó en evasiones ma-
sivas por parte de escolares y estudiantes que ac-
tuaban coordina y simultáneamente en diversas 
estaciones de la red. Estas evasiones fueron res-
paldadas por ciertos sectores políticos señalando 
que se trataba de “acciones legítimas de desobe-
diencia civil” (Bancada diputados Partido Comu-
nista, 2019). El día 18 de octubre la situación es-
caló, generándose desórdenes cuyo resultado fue 
la destrucción total o parcial de casi la mitad de 
las estaciones de la red. Asimismo, durante las ho-
ras posteriores se desarrollaron diversos hechos 
de violencia, saqueos e incendios en Santiago y 
en otras ciudades del país. Dichas circunstancias 
motivaron que el gobierno decretara “Estado de 
Excepción Constitucional de Emergencia”, restrin-
giendo el derecho de reunión y la libertad de loco-
moción. Pese a esta medida, durante las semanas 
siguientes continuaron acaeciendo hechos de vio-
lencia sin parangón en todo el país. Producto de 

la conmoción social se tuvieron que lamentar 23 
víctimas fatales y cientos de personas con diver-
sas lesiones de gravedad, lo que motivó acusacio-
nes por uso excesivo de la fuerza y violaciones a 
los derechos humanos por parte de la policía y las 
fuerzas armadas. 

Es necesario señalar que el modelo de desarrollo 
del país ha sido objeto de fundadas críticas y ha 
motivado importantes movilizaciones sociales en 
la última década. El alza del pasaje del tren urbano 
de la capital, supuesto detonante del estallido, fue 
de 30 pesos, es decir, el equivalente a 5 centavos 
de dólar. Sin embargo, la frase acuñada por mani-
festantes “no son 30 pesos sino 30 años”, denota el 
malestar instalado en la población respecto a un 
sistema que, si bien ha logrado ubicar a Chile en 
la cúspide de desarrollo de los países de la región, 
no ha podido disminuir considerablemente los 
niveles de desigualdad económica, ni promover 
exitosamente la inclusión social. Pero también el 
modelo de sociedad es fuertemente cuestionado. 
La marcha del día de la mujer convocando a cien-
tos de miles de personas y el largo conflicto con el 
pueblo mapuche, denotan que el país debe avan-
zar en igualdad e inclusión en temas de género y 
justicia e inclusión con sus etnias originarias. 

Una semana después del “18-O”, denominación 
que se ha dado al día 18 de octubre de 2019 como 
símbolo del inicio del estallido social, se produ-
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jeron multitudinarias demostraciones a lo largo 
del país exigiendo reformas sociales, económicas 
y políticas. La consecuencia inmediata de estas 
manifestaciones ciudadanas fue la renuncia del 
gabinete en su totalidad. El Presidente Sebastián 
Piñera intentaba de esta manera, introducir los 
cambios políticos en el gabinete que permitieran 
contener la crisis. A su vez, en los días siguientes 
el gobierno anunció una serie de medidas tendien-
tes a mejorar las condiciones de vida de las perso-
nas, así como reformas de carácter político. 1 

Sin embargo, pese a los cambios de conducción 
política y los anuncios de reformas y mejoras so-
ciales, los actos de violencia arreciaban a lo lar-
go del país. Esta situación, sumado a que grupos 
radicales exigían la renuncia del Presidente de la 
República, motivó un acto de responsabilidad de-
mocrática e institucional por parte de la mayoría 
del espectro político. El día 15 de noviembre se 
suscribía el “Acuerdo por la Paz Social y la Nueva 
Constitución”, documento en el cual las fuerzas 
políticas participantes manifestaban su compro-
miso con el restablecimiento de la paz y el orden 
público, así como el total respeto de los derechos 
humanos y la institucionalidad democrática vi-
gente. A su vez, se comprometían a impulsar un 
plebiscito en el mes de abril de 2020 para con-
sultar a la ciudadanía su parecer acerca de la ela-
boración de una nueva Constitución, y en su caso, 
el tipo de órgano que debía cumplir con dicho co-
metido (Biblioteca del Congreso Nacional, 2019). 
2 De este acuerdo se restaron parte del Frente Am-
plio y el Partido Comunista en su totalidad. 

No obstante, el acuerdo no fue obstáculo para 
que se materializara una acusación constitucional 
contra el ya renunciado Ministro del Interior An-
drés Chadwick, por su supuesta responsabilidad 
política en las violaciones de derechos humanos 
acaecidas en el marco del estallido social. Luego 
de que la Cámara de Diputados aprobara el líbe-
lo acusatorio, el Senado declaró su culpabilidad. 
Con este hecho, la oposición logró un triunfo 
simbólico sobre el gobierno. Por su parte, dipu-
tados del Frente Amplio y del Partido Comunista 
presentaron una acusación constitucional contra 
el Presidente de la República, con el objetivo de 
poner término anticipado a su mandato. Este in-
tento de remoción no prosperó, siendo rechazado 
en la Cámara de Diputados. Es importante señalar 
que se trató de la segunda acusación constitucio-
nal presentada contra un mandatario en ejercicio 
en la historia republicana de Chile, lo que denota 
la gravedad de la crisis política y el nivel de pola-
rización que vive el país.

Este escenario de crispación política fue secun-
dado en todo momento por hechos de violencia 
que se mantuvieron incluso durante la época es-
tival, terminando éstos sólo con la llegada de la 
pandemia en marzo de 2020. Estas circunstan-
cias derivaron en profundas consecuencias eco-
nómicas. La expansión del Producto Interno Bruto 
(PIB) fue de un 1,1% en 2019, el peor registro 
en 10 años (Banco Central de Chile, 2020, p.3). 
Hasta septiembre, el indicador acumulaba un 
crecimiento de 2,2%, pero las masivas protestas, 
saqueos y ataques al comercio sucedidos a partir 

1 Entre otras, la suspensión del alza de los pasajes del Metro, aumento de 20% de la Pensión Básica Solidaria y del Aporte Previsional 
Solidario, creación de un seguro de gastos en medicamentos, creación de un Ingreso Mínimo Garantizado Mensual (aprox. 500 
USD), creación de un mecanismo de estabilización de las tarifas eléctricas. En el plano político, se planteó la reducción de la dieta 
parlamentaria y altos sueldos de la administración pública, así como límites para la reelección de parlamentarios y otras autoridades 
comunales y regionales.

2 Convención Mixta, integrada en un 50% por miembros elegidos por la ciudadanía y en un 50% por parlamentarios en ejercicio, o 
Convención Constitucional, formada íntegramente por miembros elegidos por la ciudadanía.
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del “18-O”, impactaron fuertemente en la cifra fi-
nal. Por su parte, la tasa de desocupación nacio-
nal correspondiente al trimestre noviembre 2019 
- enero 2020 alcanzó un 7,4% a nivel nacional, 
0,4 puntos porcentuales mayor a la del trimestre 
móvil anterior (Instituto Nacional de Estadísticas, 
2020, p.1). 

Este contexto de debilitamiento de la actividad 
económica, unido a la incapacidad del gobierno 
para reestablecer el orden público, arrastró los ín-
dices de apoyo y rechazo gubernamental a niveles 
nunca alcanzados desde que se realizan dichas 
mediciones. La encuesta de diciembre de 2019 
del Centro de Estudios Públicos arrojaba que sólo 
un 6% de la ciudadanía aprobaba y un 82% re-
chazaba la forma como el Presidente Sebastián 
Piñera estaba conduciendo el gobierno (Centro de 
Estudios Públicos, 2019, p.50). 

La pandemia llega a Chile

El día 3 de marzo de 2020 se registraba el primer 
caso confirmado de contagio de Covid-19 en Chile. 
Casi un mes antes, el 8 de febrero, el Ministerio de 
Salud había decretado la “Alerta Sanitaria”. Esta 
medida administrativa otorga facultades especia-
les a la autoridad permitiendo mayor celeridad en 
la provisión de recursos y la adopción de medidas 
extraordinarias para enfrentar una emergencia sa-
nitaria. De esta manera, el gobierno se adelantaba 
al desarrollo del desafío sanitario, generando el 
marco jurídico que facilitara la contratación de 
personal adicional y la adquisición de equipos e 
insumos. Por su parte, el día 18 de marzo el go-
bierno decretó el “Estado de Excepción Constitu-
cional de Catástrofe” por el término de 6 meses. 
Esta medida permite restringir el ejercicio de la 
libertad de locomoción y del derecho de reunión, 
así como establecer limitaciones al ejercicio del 

derecho de propiedad. Estos supuestos se mate-
rializaron con el cierre de fronteras, la prohibición 
de salida nocturna a nivel nacional, las cuarente-
nas y la toma de control por parte del Estado de 
la gestión de la infraestructura hospitalaria tanto 
de establecimientos públicos como privados. A su 
vez, se determinó el cierre de todos los estable-
cimientos educacionales, implementándose siste-
mas de enseñanza remota. 

Por su parte, un acuerdo transversal de las fuer-
zas políticas, permitió la postergación por 6 me-
ses del plebiscito constitucional previsto original-
mente para el día 26 de abril.

La estrategia sanitaria del Ministerio de Salud 
consistió, a diferencia de otros países de la región, 
en el establecimiento de cuarentenas territoriales 
específicas de acuerdo a los índices de contagio 
presentados. Esta estrategia fue acompañada con 
el aumento de la capacidad de testeo PCR y tra-
zabilidad de personas diagnosticadas con la en-
fermedad, implementándose a su vez, residencias 
sanitarias gratuitas para alojar a personas conta-
giadas que no tuvieran los medios para realizar 
una cuarentena efectiva en su domicilio. 

A las medidas sanitarias anteriormente señaladas, 
se sumaron importantes medidas económicas con 
el objeto de enfrentar los efectos sociales de las 
cuarentenas. El gobierno estructuró su “Plan de 
Emergencia Económica” en base a dos objetivos. 
El primer objetivo consistió en lograr la protec-
ción de los empleos y en disponer de fondos que 
permitan al Estado traspasar, con prontitud y efi-
ciencia, recursos a las personas. En segundo lugar, 
se desarrollaron distintos mecanismos destinados 
a proteger a las empresas. 

Los beneficios desarrollados con el objetivo de 
otorgar protección a las personas responden al 
principio de focalización y buscan otorgar apoyos 
flexibles y sectoriales. La focalización cumple con 
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el objeto de procurar que los recursos públicos 
destinados a dar protección a las personas se con-
centren efectivamente en los grupos más necesi-
tados. Al respecto cabe destacar el “Bono Covid”, 
beneficio otorgado exclusivamente a quienes, de 
acuerdo a instrumentos de caracterización so-
cioeconómica, pertenecen al 60% más vulnerable 
de la población. 

Respecto a la flexibilidad y el apoyo a personas 
de manera sectorial, se dispuso de distintas herra-
mientas ofreciendo soluciones diversas en razón 
de las circunstancias. Además del “Bono Covid” 
ya señalado, se aprobaron iniciativas legales para 
protección de trabajadores dependientes (Ley de 
Protección del Empleo), salvaguarda de familias 
con ingresos mayoritariamente informales (Ingre-
so Familiar de Emergencia) y finalmente apoyo 
financiero destinado a los trabajadores a hono-
rarios (Biblioteca del Congreso Nacional, 2020). 
Todos estos programas tienen fuentes de finan-
ciamiento diferentes, comprometiendo montos y 
plazos distintos.

Los mecanismos destinados a la protección de las 
empresas, especialmente las pequeñas y media-
nas, procuran dotarlas de la liquidez necesaria 
para enfrentar los meses más complejos de la cri-
sis. Destacan la capitalización del Banco Estado, 
la reducción a 0% de la tasa del impuesto de tim-
bres y estampillas a las operaciones de crédito de 
dinero y un conjunto de medidas tributarias de ca-
rácter administrativo, tales como la postergación 
del pago de Impuesto al Valor Agregado (IVA) y de 
contribuciones, así como la devolución anticipada 
del impuesto a la renta. 

Tanto la estrategia sanitaria como las medidas 
económicas han sido objeto de controversias y 
críticas. Respecto a las medidas sanitarias, las 
críticas de organizaciones gremiales vinculadas 
al sector salud apuntaban a un manejo de cifras 

poco transparente y a decisiones tardías respecto 
a la declaración de cuarentena en ciertos territo-
rios por parte del Ministro de Salud, Jaime Maña-
lich. Si bien su gestión en relación a la preparación 
del sistema de salud para enfrentar la pandemia 
era bien evaluada, las altas cifras de contagios 
y permanentes cambios de criterio en cuanto al 
registro de muertes por Covid-19, terminaron por 
sellar su salida del cargo a mediados de junio. 

Las críticas de sectores de oposición a las medi-
das económicas adoptadas por el gobierno, radi-
can en la insuficiencia de los montos comprome-
tidos para hacer frente adecuadamente a la crisis 
económica y social producto de la pandemia.  A 
su vez, los criterios de focalización han sido re-
chazados por la oposición durante la tramitación 
legislativa. 

Las inconducentes negociaciones y la negativa del 
ejecutivo a aumentar montos y grupos de benefi-
ciarios, motivaron que parlamentarios de oposi-
ción, violando la norma constitucional que radica 
en el Presidente de la República la iniciativa legal 
exclusiva en materias de seguridad social, apro-
baran un proyecto de reforma constitucional que 
autoriza a los cotizantes del fondo de pensiones 
a realizar un retiro de hasta un 10% de sus aho-
rros de las cuentas individuales de capitalización. 
Dado que la iniciativa contó con un amplio res-
paldo ciudadano y parlamentarios oficialistas de-
cidieron apoyar el proyecto, el gobierno optó por 
no impugnar la ley ante el Tribunal Constitucio-
nal. Durante el actual periodo legislativo han sido 
presentados varios proyectos de ley por parte de 
parlamentarios sobre materias de iniciativa legal 
exclusiva del Presidente de la República. Esta si-
tuación es sintomática de la crisis política e insti-
tucional que vive el país y denota el agotamiento 
del sistema ultrapresidencial que configura el or-
den constitucional actual.



31

La principal y más lamentable consecuencia de 
la pandemia de Covid-19 es, sin lugar a dudas, la 
pérdida de vidas humanas. A fines de septiembre 
de 2020 la cifra de muertes atribuidas a Covid-19 
alcanza en Chile a 12.822 casos confirmados (Mi-
nisterio de Salud, 2020). Sin embargo, la lucha 
contra la pandemia concentra recursos humanos, 
materiales y financieros, lo que conlleva la pos-
tergación de programas de información y preven-
ción, así como de prestaciones e intervenciones 
médicas para personas que adolecen de otras 
enfermedades. Esta cifra de decesos como efec-
to indirecto de la pandemia es oscura y de difícil 
medición.

Otro importante efecto social de la pandemia y 
que aún no ha podido ser objeto de medición, co-
rresponde al ámbito educacional. El cierre de es-
tablecimientos de enseñanza y la implementación 
de clases remotas por todo el año 2020, tendrá 
sin duda una incidencia en las brechas educacio-
nales entre los diversos grupos sociales. Muchos 
niños y jóvenes en edad escolar de los grupos más 
vulnerables no cuentan con acceso a internet o no 
disponen de los instrumentos adecuados para po-
der lograr los aprendizajes esperados.  

A su vez, las medidas de confinamiento y otras 
restricciones derivadas de la pandemia han inci-
dido fuertemente en el mercado laboral y en los 
índices económicos, augurando un escenario muy 
complejo en el corto y mediano plazo. 

El mercado laboral ha dado señales de un rápido y 
profundo deterioro. La tasa de desempleo corres-
pondiente al trimestre mayo-julio de 2020 alcan-
zó un 13,1% (Instituto Nacional de Estadísticas, 
2020, p.1). Esto implica una pronunciada alza de 
5,6 puntos en comparación con el mismo periodo 
del año anterior. 

Por su parte, los reportes relativos al Índice Men-
sual de Actividad Económica (IMACEC) indican 

caídas de -15,2% en mayo, -12,4%  en junio, 
-10,7% en julio y -11,3% en agosto, en compa-
ración con iguales meses del año anterior (Banco 
Central de Chile, 2020, p.22). Para el año 2020 
se espera que el PIB decrezca entre un -1,5 y un 
-2,5%. Esta importante desaceleración redundará 
en un mayor debilitamiento del mercado laboral 
y en menores ingresos fiscales durante el año en 
curso. Producto de este escenario se estima un 
incremento de la deuda pública desde 27,9% del 
PIB en 2019 a 32,7% en 2020, lo que represen-
ta un alza de casi 5 puntos en un año y casi 29 
puntos respecto del nivel más bajo de deuda al-
canzado por el país en 2007 con un 3,9% del PIB 
(Libertad y Desarrollo, 2020, p.2).

Desafíos y perspectivas

Las graves consecuencias económicas del estalli-
do del “18-O” y de la pandemia, permiten augurar 
un escenario de gran efervescencia social y retor-
no de los actos de violencia, una vez que cesen 
las medidas de confinamiento. A su vez, es previ-
sible una profundización de la crisis político-ins-
titucional, lo que redundará en mayor dificultad 
en la generación de consensos para el desarrollo 
de políticas públicas y el avance de las reformas 
pendientes.  

Para hacer frente a las consecuencias sociales de 
la crisis económica, el Estado deberá en el corto 
y mediano plazo reforzar y ampliar los programas 
de apoyo a los grupos más vulnerables, pero a su 
vez, deberá implementar políticas públicas que 
otorguen mayores seguridades a la clase media. 
Asimismo, deberá extender las medidas de fo-
mento de la actividad empresarial y aumentar la 
inversión pública para inyectar dinamismo a la 
economía. Este desafío se torna complejo en un 
contexto de desaceleración económica y meno-
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res ingresos fiscales. Por ello, para solventar la 
agenda social y de inversiones públicas, el Estado 
deberá recurrir a los fondos soberanos y a meca-
nismos de endeudamiento.

Por su parte, el efecto de la pandemia en la región 
intensificará el fenómeno migratorio hacia países 
que ofrezcan mejores condiciones sociales y eco-
nómicas. Al respecto, Chile necesita modernizar 
su legislación migratoria, orientando la normativa 
hacia un modelo de migración segura, ordenada y 
regular. A su vez, es necesario promover una ma-
yor integración y cooperación regional para gene-
rar respuestas comunes a este fenómeno.

La pandemia por Covid-19 y los desafíos de ella 
derivados, coinciden con un proceso en que la 
sociedad chilena busca generar un nuevo pacto 
social que sirva como marco político-institucional 
para las próximas décadas. Los contenidos de una 
nueva Carta Fundamental nacida de un proceso 
democrático, permitirán que éstos gocen de la 
legitimación política y sociológica necesaria para 
enfrentar de mejor manera los desafíos futuros. 

En el contexto del debate sobre el marco políti-
co-institucional, el rol que deba asumir el Estado 
concentrará especial atención. Una de las mayores 
críticas al modelo de desarrollo chileno, radica en el 
alcance abstencionista con el que se ha interpreta-
do e implementado el accionar subsidiario del Esta-

do, especialmente en lo relativo a la educación y la 
seguridad social.  Al respecto, es menester avanzar 
hacia un rol estatal acorde a los principios de una 
economía social de mercado. Esto implica que el Es-
tado no sólo promueva condiciones para un adecua-
do desenvolvimiento de actores privados, sino que, 
a su vez, asuma un rol proactivo, proveyendo una 
intervención suficiente y oportuna en los ámbitos 
de la educación, la salud y las pensiones. 

Por su parte, para fortalecer la cohesión social en 
el país, se requiere procurar mayores niveles de 
solidaridad en el modelo de desarrollo, conjugan-
do crecimiento económico y justicia social. Al res-
pecto, el Estado debe procurar que la educación 
sea un instrumento que promueva realmente la 
igualdad de oportunidades, disminuir la desigual-
dad de ingresos, así como proveer e incrementar 
la distribución justa del bienestar.

Finalmente, la calidad de las políticas públicas y 
su implementación eficiente y oportuna será fun-
damental para generar respuestas adecuadas a 
los complejos problemas económicos y sociales 
del futuro. Al respecto, será necesario avanzar 
en la agenda de modernización del Estado y en 
el proceso de descentralización, pues una mejor 
gestión de las instituciones públicas tiene efectos 
directos en la equidad, en la superación de la po-
breza y en la protección social. 
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Evaluación y contexto 

La aparición del coronavirus (covid-19) ha su-
puesto un parteaguas en la historia mundial. 
Por sus características e impacto, el covid ha 
desafiado múltiples aspectos de la vida social y 
económica, así como del funcionamiento estatal. 
Sin dudas, 2020 quedará como un año donde las 
transiciones graduales que se venían produciendo 
a escala planetaria en materia de la cuarta revo-
lución industrial se han visto aceleradas. De otra 
parte, las debilidades preexistentes en materia 
de capacidades estatales quedaron expuestas. 
De esta manera, los principales retos de gober-
nabilidad que la pandemia presenta son: cómo 
los gobiernos lograrán adaptarse rápidamente a 
los desafíos del entorno, cómo balancear la pro-
tección de la salud y las necesidades de desarro-
llo económico, y si los gobernantes son capaces 
de gestionar la crisis sanitaria dentro del marco 
constitucional, sin afectar las libertades civiles y 
políticas de la oposición y la prensa. 

Habiendo iniciado en la provincia de Wuhan (Chi-
na) a finales de 2019, la pandemia rápidamente 
se extendió a Europa y Norteamérica. Los países 
más afectados inicialmente fueron China, Italia 
y España. A partir del segundo trimestre Estados 
Unidos se convirtió en el foco de la pandemia. 
América Latina fue la última región en recibir el 

coletazo pandémico, pero pronto empezó a re-
portar un ascenso en sus números de contagios 
y muertes. Al 25 de septiembre de 2020 era la 
región con mayor incidencia de la enfermedad. 
De los 32 millones de casos positivos de covid y 
989.921 fallecidos en el mundo, aportaba casi 9 
millones de personas contagiadas y 300.000 fa-
llecidos. Para esta fecha, Colombia se encuentra 
en el cuarto lugar, con más de 790.000 personas, 
y ocupa el quinto puesto mundial (The Johns Hop-
kins 2020). En este sentido, las estadísticas del 
covid ponen en evidencia el impacto catastrófico 
en vidas, así como la vulnerabilidad de los siste-
mas de salud existentes para dar respuesta a las 
afectaciones de la pandemia. 

A la llegada del covid, América Latina atravesaba 
un presente complejo. El crecimiento económico 
en 2019 fue un anémico 0.1%, y el promedio de 
los últimos cinco años había sido del 1.3%, muy 
por debajo del promedio mundial. A finales de 
2019, los gobiernos habían experimentado masi-
vas olas de protestas que reflejaban los retroce-
sos económicos y la incapacidad de satisfacción 
de las demandas de clase media cuyo tamaño ha-
bía crecido entre 2000-2012, pero que el último 
lustro sufrió especialmente los efectos de la rece-
sión. Políticamente la región se encontraba ante 
un creciente deterioro de las democracias, con la 
consolidación de tres autoritarismos en Cuba, Ni-
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caragua y Venezuela, así como episodios de ines-
tabilidad en Bolivia y Honduras, y la llegada de 
nuevos populistas. 

La situación en Colombia tenía mejores perspec-
tivas económicas ya que en 2019 había crecido 
por encima del 3%, ubicándose entre los mejores 
rendimientos de la región. La informalidad econó-
mica estaba en descenso y la inversión extranjera 
con perspectiva de crecimiento. El gobierno final-
mente había logrado gobernabilidad en el congre-
so y generado espacios de conversación con los 
manifestantes de noviembre de 2019 para con-
certar políticas públicas de largo plazo. Sin em-
bargo, la pandemia alteró todos los cálculos. 

Es posible identificar dos formas de gestionar la 
pandemia en los gobiernos latinoamericanos. Por 
un lado, quienes decidieron actuar guiados por la 
evidencia científica y emulando políticas de confi-
namiento estricta de España e Italia para contener 
la propagación del virus (El Salvador, Honduras, 
Argentina, Bolivia, Colombia, Chile y Perú). Por 
otro lado, los gobiernos de Nicaragua, México y 
Brasil se demoraron en la aplicación de dichas 
medidas ante la postura negacionista de sus man-
datarios. En Colombia el gobierno del presidente 
Iván Duque decretó el 23 de marzo la medida de 
“aislamiento preventivo obligatorio” y la “limita-
ción total en la circulación de personas y vehícu-
los” (Decreto 457 de 2020), siendo extendida en 
varias oportunidades hasta el 30 de agosto. A pe-
sar de ello, varios decretos posteriores vinieron a 
flexibilizar las medidas de aislamiento buscando, 
desde finales de abril, reabrir gradualmente la ac-
tividad económica por sectores. 

Más allá de la decisión precipitada de confinar a 
sus sociedades, la inefectividad de tales medidas 
radica en la debilidad estatal en términos de in-
fraestructura y capacidad de los gobiernos para 
implementar cuarentenas generales relativamen-
te indefinidas (Galindo, 2020). Otro asunto funda-

mental es la informalidad laboral como cataliza-
dor de escenarios de indisciplina social. Estos han 
sido difíciles de contrarrestar y ponen en eviden-
cia los dilemas a los que se enfrentan las autori-
dades frente a la protección de las vidas humanas 
o el incremento de la pobreza (Levy & Malamud, 
2020). Sin duda, las medidas de confinamiento 
están inmersas en un contexto de fuerte contrac-
ción económica, estimada en cerca del 7,2% para 
América Latina por el Banco Mundial (Horwitz et 
al., 2020), lo que impone a los gobiernos el reto 
de conciliar las medidas de salud con aquellas 
que eviten una precarización del consumo y el 
empleo, de las que la sola inyección de liquidez 
de los bancos centrales ha sido insuficiente (Arn-
son, 2020). 

Finalmente, la pandemia ha representado un se-
rio reto para la credibilidad de los presidentes y 
de la democracia misma. Durante la pandemia, 
varios mandatarios del continente han sufrido 
una sensible baja en sus índices de popularidad 
(Latin America Risk Report, 2020). La pandemia 
ha agravado los contextos prexistentes de crisis 
económica (Argentina), movilizaciones sociales 
(Chile, Colombia, Ecuador) o polarización (Boli-
via), imprimiendo mayor complejidad a la gober-
nabilidad (Nuñez & Malamud, 2020). 

Consecuencias económicas y 
sociopolíticas del coronavirus en 
Colombia   

La pandemia del coronavirus traerá varios efectos 
para el sistema económico y sociopolítico, tanto a 
corto como a mediano y largo plazo, que reconfi-
gurarán varios aspectos del país. Particularmente, 
las consecuencias estarán concentradas en el ma-
nejo económico, los planteamientos sobre refor-
mas en los sectores de salud, educación y trabajo, 
así como la implementación de políticas sociales 
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y económicas para reparar los efectos de la crisis 
sanitaria mientras se intenta mantener gobernabi-
lidad en las calles y ejecutivo-legislativo.

A corto plazo, el coronavirus ha demostrado un 
devastador efecto en la economía. Las proyeccio-
nes del Fondo Monetario Internacional (FMI) au-
guran un retroceso del 5% a nivel mundial y del 
9.4% en América Latina. Estos resultados se des-
glosan en Colombia en un impacto negativo de las 
transacciones comerciales, tales como las expor-
taciones (-20.8%) y las importaciones (-12,7%), 
que directamente han llevado a una depreciación 
cambiaria (18%) y monetaria (29,3%) afectando 
los términos de intercambio (Banco Interamerica-
no de Desarrollo, 2020). Asimismo, la pandemia 
ha obligado al Estado a desembolsar mayores re-
cursos para afrontarla, generando un inédito rom-
pimiento con la regla fiscal, instrumento tradicio-
nal del gobierno de racionalización económica, y 
del uso de fondos de estabilización para tratar de 
compensar los desequilibrios producto de un ma-
yor gasto público (Manzano et al., 2020). En otros 
términos, una primera consecuencia a corto pla-
zo del coronavirus se expresa en una contracción 
económica -5% y en un balance fiscal negativo de 
-7,7% para el año 2020 (Andrian, Deza, & Hirs, 
2020, p. 21). 

El gobierno colombiano ha estado en carrera por 
consolidar e implementar una serie de medidas 
económicas para paliar los efectos de la pande-
mia en la pérdida de ingresos. Desde septiembre 
se han flexibilizado ciertas restricciones para la 
reapertura de la mayoría de los sectores económi-
cos. En paralelo, el gobierno busca la aprobación 
de la ley de presupuesto para el año 2021 que 
destaca cuatro rubros para reactivar la economía 
del país y aumentar la tributación: gastos de fun-
cionamiento, servicio a la deuda, transferencias 
e inversión (Santa María, 2020).  Los dos prime-
ros rubros tienen por objetivo sanear las finanzas 

públicas producto del desplazamiento de la regla 
fiscal en favor de mayor gasto público para en-
frentar la pandemia, razón por la cual el gobierno 
reducirá un punto porcentual (16.3% para 2021) 
a sus gastos de funcionamiento y destinará cer-
ca del 6.7% del PIB para pagar la deuda externa, 
de por sí ya onerosa por la depreciación del peso 
colombiano (Santa María, 2020). Incluso dentro 
del proyecto de presupuesto existe la posibilidad 
de que el gobierno recurra a enajenaciones por 
valor de 12 billones de pesos colombianos (USD 
3.110.708.925) con el objetivo de obtener recur-
sos por la venta de activos de la Nación. 

Para atajar los efectos de la precarización de las 
condiciones sociales, el Estado colombiano debe-
rá actuar proactivamente ayudando a los ciudada-
nos en situación de emergencia y necesidad. De 
esta manera, el gobierno ha propuesto destinar el 
12.1% del PIB a transferencias departamentales y 
municipales para la construcción de obras públi-
cas; transferencias pensionales y transferencias 
condicionadas para programas como Familias en 
Acción, Jóvenes en Acción y Colombia Mayor.  De 
la misma manera, la inversión ha sido planifica-
da alrededor de apalancar el bienestar de las po-
blaciones más vulnerables con una participación 
dentro del presupuesto del 4.7% del PIB (Santa 
María, 2020). Esa asignación estaría localizada 
en reforzar la reactivación de sectores económi-
cos que puedan jalonar el crecimiento económico 
y apoyar a las familias vulnerables en condición 
de desempleo que se han expandido hasta por en-
cima del 20%.

A corto plazo la pandemia ha abierto más las 
brechas sociales, disparando la cifra de pobreza 
multidimensional y monetaria (Rodríguez Pin-
zón, 2020). A pesar del esfuerzo gubernamental 
desde comienzos del 2000 por reducir el número 
de pobres y la desigualdad, la clase media se ha 
caracterizado por su fragilidad  (Observatorio de 
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coyuntura económica y social, 2020) por obtener 
ingresos que no se encuentran tan distantes de las 
líneas de pobreza. En ese sentido, en el contexto 
de la crisis sanitaria llama la atención la aparición 
de cerca de 7.3 millones de nuevos pobres, lo que 
representaría un incremento del 15% en los ni-
veles de pobreza. Un alto desempleo y mayores 
niveles de pobreza también tienen su repercusión 
en los niveles de desigualdad. Junto con Haití y 
Brasil, Colombia es considerado como uno de los 
países más desiguales de la región, con un coefi-
ciente de Gini de 0,509. Debido a los efectos del 
coronavirus, la cifra ascendería a 0,57, con lo que 
se retrocedería cerca de dos décadas de reducción 
de este fenómeno (Observatorio de coyuntura 
económica y social, 2020). Ante este escenario, 
algunos partidos políticos a lo largo del espectro 
ideológico (Alianza Verde, Polo Democrático, Li-
beral, Centro Democrático) han planteado la ne-
cesidad de implementar una Renta Básica Univer-
sal (RBU), la cual consistiría en un ingreso que el 
Estado otorgaría a sus ciudadanos de manera in-
condicional para cubrir sus necesidades básicas, 
independiente de su situación económica. Según 
sus proponentes, el ingreso sería universal, indi-
vidual y que no sustituya el papel del Estado en la 
provisión de la educación y la salud (El Especta-
dor, 2020a; Grupo de Investigación en Macroeco-
nomía, 2020). En el congreso colombiano cursan 
actualmente cuatro propuestas sobre el tema de 
RBU, los costos asociados a su implementación 
para el Estado estaría cercano a los 24 billones 
de pesos colombianos (USD 6.190.289.550) en 
solo tres meses según algunos analistas (Capella, 
2020). 

Bajo este marco de corto plazo, las consecuencias 
a mediano plazo se hacen patentes en estructu-
rar una política social basada en el Ingreso Bá-
sico Garantizado y focalizar los esfuerzos para 
adelantar reformas en los sectores de la salud y 
la educación buscando ampliar la base de acce-

so y que esos servicios públicos sean de calidad y 
accesibles en todo el territorio nacional. Sobre los 
programas sociales, la repentina adopción de pro-
gramas como Ingreso Solidario ha puesto sobre la 
agenda pública la necesidad de implementar es-
tabilizadores sociales (Grupo de Investigación en 
Macroeconomía, 2020) para contener los efectos 
de futuras crisis económicas en las condiciones 
de vida de los ciudadanos. Así mismo, la creación 
de empleo y la reactivación económica pasan por 
la consolidación de iniciativas que nacieron como 
consecuencia de la pandemia, como el Programa 
de Asistencia al Empleo Formal (PAEF), que re-
cientemente fue ampliado hasta marzo de 2021 
(El Espectador, 2020b). De esta manera, tanto la 
sociedad como las empresas que han sido golpea-
das por el coronavirus contarán con un respaldo 
estatal para iniciar su recuperación. También las 
nuevas formas de empleo que nos ha puesto de 
presente la pandemia, como el teletrabajo o el 
trabajo por horas, invitan a todos los actores a 
reflexionar sobre la posibilidad de una reforma la-
boral en el mediano plazo (El Tiempo, 2020). 

En conclusión, bajo los desafíos a corto y media-
no plazo Colombia tiene un abanico de oportuni-
dades de mejora en un contexto de crisis. En ese 
sentido, a largo plazo el país debe encaminarse 
a reformar su estructura productiva, particular-
mente lograr una diversificación de la matriz pro-
ductiva, tan dependiente del petróleo, así como 
apostarle a formar un capital humano más espe-
cializado apostando por invertir más en ciencia y 
tecnología profundizar las políticas de innovación 
y creatividad a través de la economía naranja pro-
movida por el actual presidente, y la generación 
de empleos formales de calidad. 

El contexto colombiano presenta dos ingredientes 
únicos que añaden dificultad: primero, en noviem-
bre de 2016 el país firmó un proceso de paz con 
las Farc y se prevé en los acuerdos que la imple-
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mentación tomaría entre 10 y 15 años, aun cuan-
do los avances han sido dispares. Sin embargo, al 
quedar varios grupos guerrilleros sin desmovili-
zar, ante el resurgimiento de bandas criminales, 
y el aumento exponencial de cultivos ilícitos entre 
2016 y 2018, existe un desafío enorme en ma-
teria de seguridad por un recrudecimiento de las 
violencias y sus manifestaciones en un contexto 
de precariedad económica creciente. En segundo 
lugar, Colombia ha recibido 1.7 millones de mi-
grantes venezolanos que huyeron de la dictadura. 
Gestionar la llegada y la atención humanitaria de 
semejante cantidad de personas, en simultáneo a 
los retos anteriormente mencionados puede re-
presentar una tormenta perfecta en materia de 
gobernabilidad y de lograr resultados en el corto 
plazo. 

Impacto y desafíos  

En el marco de la coyuntura sanitaria, Colombia 
podría enfrentar una agudización de varias difi-
cultades anteriores a la pandemia. En ese sentido, 
ante la coyuntura actual Colombia deberá enfren-
tar los efectos del coronavirus sobre los proble-
mas estructurales ya existentes en los ámbitos 
comercial, tributario y de inversión e indicado-
res sociales como el empleo y la pobreza. Reali-
zar pronósticos en este mar de incertidumbre es 
arriesgado, ya que aún no se tiene certeza de la 
efectividad de las vacunas, así como de la posibi-
lidad de un rebrote. 

En primer lugar, la economía del país andino es 
altamente dependiente de las materias primas, 
cuyo peso representa el 40% del total de las 
exportaciones y el 7% del total de los ingresos 
(Manzano et al., 2020). Es por ello por lo que una 
probable baja en los precios de las materias pri-
mas sea un factor de vulnerabilidad con efectos 

en la tributación y recaudo del gobierno central 
para desplegar sus políticas sociales. En esa lí-
nea, un segundo desafío es superar las altas tasas 
de informalidad, que paradójicamente concentra 
el 42% de la población en sectores con mayores 
afectaciones por el coronavirus, como el sector 
hotelero, el comercial y el de los restaurantes 
(Manzano et  al., 2020). Para poder financiar el 
aumento del gasto público y del gasto con desti-
nación social el Estado tendrá diversas opciones. 
Puede aumentar la recaudación con nuevos im-
puestos a la renta financiera, aumentando el IVA o 
eliminando exenciones impositivas de las últimas 
reformas tributarias. También podría tomar más 
deuda externa, siendo actualmente del 48,6% 
(Banco de la República). 

Un factor adicional pasa por el plano internacio-
nal. Colombia siempre ha sido un país que ha 
apostado por la fórmula del comercio internacio-
nal a través de esquemas de tratados de libre co-
mercio con países asiáticos y los Estados Unidos. 
Sin embargo, ante un escenario recesivo mundial, 
y ante las implicaciones de la guerra comercial en-
tre China y Estados Unidos, el país deberá buscar 
nuevas formas de inserción internacional. Habrá 
que ver cuál será el rol de los organismos multi-
laterales internacionales que luego de la tragedia 
de las dos guerras mundiales auparon la recons-
trucción de Europa con préstamos y recursos. En 
América Latina el Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID), el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Mundial (BM) podrían aprovechar 
la coyuntura para relanzar sus maltrechas relacio-
nes con los países de la región a partir de apoyar 
abundantemente con recursos y orientación a los 
gobiernos para reactivar la economía. 

Un cuarto desafío radica en la violencia estructu-
ral del país. A pesar de la firma del Acuerdo de Paz 
con las Farc en 2016, la implementación no ha ido 
al mismo ritmo de las expectativas sociales dada 
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su complejidad. Un acuerdo es una condición ne-
cesaria pero no suficiente para lograr la paz en el 
país. A pesar de las mejoras en la reducción de la 
tasa de homicidios y secuestros y de la desmovili-
zación masiva de guerrilleros, con los asesinatos 
de líderes sociales y la expansión de hectáreas de 
coca sembradas la situación de seguridad se com-
plejizaba antes de la pandemia. Ante un escenario 
de menos empleo y menos ingresos y oportunida-
des, podría darse un aumento de reclutamiento de 
jóvenes por los grupos armados, así como la vin-
culación a negocios ilegales como el narcotráfico 
o minería ilegal.  

Aplicación del modelo de Economía 
Social de Mercado en Colombia

Posterior a la Segunda Guerra Mundial (1939-
1945), Alemania quedó en un estado de ruina 
económica y social. Incluso quedó dividida en 
dos territorios bajo distintos regímenes políticos. 
Dentro de la República Federal de Alemania, se 
inició un proceso de recuperación económica bajo 
los principios de la denominada Economía Social 
de Mercado. Este paradigma económico se situó 
como una tercera vía entre el capitalismo liberal 
clásico y el socialismo comunitarista, promulgan-
do la combinación de “los principios de libertad 
económica y equidad social” (Resico, 2009, p. 
136). De esta manera, los principales promoto-
res de la Economía Social de Mercado buscaron 
sintetizar los beneficios del libre mercado con los 
principios de solidaridad y cooperación derivados 
del cristianismo promoviendo un papel subsidia-
rio del Estado hacia los individuos y las familias 
como principales receptores del bienestar.

En la práctica, la Economía Social de Mercado bus-
ca la implementación de un modelo económico y 
social basado en “un mejor sistema de asigna-

ción de recursos y en tratar de corregir y proveer 
las condiciones institucionales, éticas y sociales 
para su operatoria eficiente y equitativa” (Resico, 
2009, p. 135). Para ello se apoya en el estableci-
miento de unos principios estructurales como la 
primacía monetaria, la libertad de contrato y la 
propiedad privada para el desarrollo del modelo 
económico, a la par que desarrolla unos principios 
reguladores tendientes a reglar la acción del Es-
tado basados en políticas anticíclicas, defensa de 
la competencia y políticas sociales (Resico, 2009, 
p. 142). 

Según la encuesta realizada por Latin American 
Public Opinion Project (LAPOP) los ciudadanos 
colombianos han demostrado una progresiva ad-
hesión al intervencionismo del Estado, e incluso 
la mayoría de los partidos políticos se encuentran 
ubicados dentro de esta posición (Rivera, Plata, 
& Rodríguez Raga, 2019). En ese sentido, a pesar 
de las asimetrías de capital humano y de baja for-
malidad y debilidad industrial, la Economía Social 
de Mercado se podría convertir en una opción via-
ble para fortalecer el papel subsidiario del Estado 
como una condición necesaria para el desarrollo 
económico y la cohesión social que permitan fi-
nalmente lograr una Colombia en paz y socialmen-
te inclusiva. No obstante, consideramos que para 
una eficiente implementación del modelo se nece-
sitan desarrollar ciertas herramientas que hoy se 
encuentran débiles: por un lado, hay que fortale-
cer las capacidades estatales para que el bienes-
tar pueda extenderse más allá de los grandes cen-
tros urbanos, llegando a las ciudades pequeñas y 
al ámbito rural por igual. Se requiere también un 
acuerdo político de compromiso con el modelo de 
desarrollo económico para hacerlo sostenible con 
el medio ambiente, incorporando eficientemente 
las nuevas tecnologías al ámbito laboral y priori-
zando un crecimiento con equidad. 
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La migración en la post-pandemia 

Colombia alberga más de 1.7 millones de migran-
tes venezolanos. El país, que había sido histórica-
mente el menos expuesto de América Latina a los 
flujos migratorios, ha actuado de manera genero-
sa en la recepción de sus vecinos. Empero, ante la 
magnitud del fenómeno migratorio y de las penu-
rias económicas del coronavirus, los recursos dis-
ponibles serán menores y las demandas mayores, 
existiendo el riesgo de la emergencia de actitudes 
xenofóbicas contra los migrantes. De otro lado, en 
Venezuela se avecina un proceso electoral que ha 
dejado al descubierto nuevamente las divisiones 
al interior de la oposición y la ambición de aferrar-
se al poder ilegalmente de Maduro y su régimen. 

El gobierno de Colombia cerró las fronteras con 
Venezuela en marzo ante el avance del covid. Esto 
ha afectado el flujo migratorio y el intercambio co-
mercial formal e informal entre los ciudadanos de 
ambos países. En su lugar, ha aumentado el uso 
de los pasos ilegales transfronterizos, lo que tien-
de a incrementar la violencia y los costos de los 
intercambios en este particular momento de esca-
sez. Otro fenómeno novedoso que la pandemia ha 
alterado es la dirección del flujo migratorio, pues 
anteriormente entraban miles de venezolanos 
al día a Colombia, mientras que desde marzo se 
registraron más de 100.000 venezolanos que re-
tornaron a su país. Una de las principales razones 

que explica esta acción radica en las dificultades 
de acceso a servicios de salud y en la dependen-
cia de la economía informal para proveerse de 
recursos de subsistencia. Al estar la economía 
completamente paralizada, miles de venezolanos 
emprendieron regreso a su patria. Sin embargo, la 
apertura gradual ha ido deteniendo ese proceso 
y el gobierno colombiano está evaluando reabrir 
pronto los pasos fronterizos, por lo que se espera 
se invierta el sentido del flujo migratorio, tal como 
ocurría antes de la pandemia. 

Las elecciones legislativas en Venezuela están 
convocadas para el 6 de diciembre de 2020. Los 
estudios demuestran que en las autocracias elec-
torales la cercanía de las elecciones aumenta la 
probabilidad de conflicto y de represión por parte 
del régimen autoritario (Bhasin & Gandhi, 2013). 
Este aumento hipotético de la violencia contra 
los intentos de mobilización opositora podría 
desencadenar una nueva ola de migración hacia 
Colombia. Adicionalmente, se corre el riesgo de 
que este ambiente hostil sea capitalizado por los 
partidos políticos como asunto para aumentar la 
xenofobia y polarizar a la sociedad frente al fenó-
meno migratorio. A pesar de esto, la experiencia 
de algunos países ha demostrado que la migra-
ción puede ser enfocada como un bono migratorio 
que permita rejuvenecer la composición etaria de 
la sociedad y revigorizar la economía de un país 
(Proyecto Migración Venezuela, 2019). 
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La pandemia sorprende a la nación cubana en me-
dio de un proceso de profundas transformaciones 
económicas y sociales, quizás el más difícil y com-
plejo en toda la historia revolucionaria desde 1959. 
En el ámbito económico, el proceso intenta dar más 
espacio al mercado dentro de un modelo de planifi-
cación centralizada. Tras diez años de su implemen-
tación, los resultados obtenidos han estado lejos 
de lo esperado. La tasa de crecimiento promedio 
de la economía cubana fue de solo 1.3% durante 
2016-2019, muy distante del 4.4% registrado en 
el 2015, lo cual evidencia una clara tendencia de 
desaceleración económica (Rodríguez, 2020).

En el 2019, a las puertas de la llegada de la pande-
mia, la economía —con un aumento de solo 0,5%— 
y la sociedad cubana navegaban por un mar de di-
ficultades y restricciones generadas y exacerbadas 
fundamentalmente por el recrudecimiento del blo-
queo económico, comercial y financiero impuesto 
por Estados Unidos a la isla a lo largo de las últimas 
seis décadas. Durante la administración de Donald 
Trump, las medidas punitivas se han incrementado 
notablemente.  Desde el 2019 (86) hasta la fecha, 
se han dictado otras ciento veintiún medidas nue-
vas, incluyendo la aplicación total de la Ley Helms 
Burton de 1996 —que tiene entre sus objetivos 
frenar la inversión extranjera en Cuba— y la per-

secución a los embarques de petróleo enviados 
desde Venezuela, lo que provocó que la economía 
cubana funcionara solo con el 50% del combus-
tible necesario desde septiembre del pasado año 
(Rodríguez, 2020 y CUBADEBATE, 2020). Hasta el 
primer semestre del 2019, los daños provocados 
por ese bloqueo ascendían a 138,843 millones de 
dólares, para un costo de 4,343 millones en solo 
un año (MINREX, 2019).

Más allá de ello, la complejidad de la situación de 
la economía cubana derivaba de la combinación de 
un conjunto de factores potenciados por un contex-
to externo adverso, lo cual condujo a que el plan del 
2020 se remitiera a un incremento de solo 1% en 
el Producto Interno Bruto (PIB) (Rodríguez, 2020).

Un factor esencial es la precaria situación eco-
nómica de Venezuela —con caídas del -25.5% 
del PIB en 2019 y previsiones de -26% para este 
año (CEPAL, 2020) —, que afectó directamente el 
abastecimiento de petróleo y los ingresos por ex-
portaciones de la economía cubana.

La escasez de divisas se acentuó con la reducción 
del turismo internacional, la pérdida de mercados 
de exportación de servicios médicos (Brasil, Boli-
via, Ecuador), y la reducción de las remesas (Tria-
na y González, 2020)1.

CUBA EN EL LABERINTO DEL COVID-19

Faustino Cobarrubia Gómez*

1 En los meses de enero y febrero de 2020, el turismo internacional cayó en 19% y 13% respectivamente, en relación con igual 
periodo del año anterior; lo cual se tradujo en una pérdida de alrededor de 100 millones de dólares
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A esto se añaden las complejidades del entorno 
monetario-financiero del país, caracterizado por 
la existencia de la dualidad monetaria y cambia-
ria. Asimismo, se continuó haciendo un notable 
esfuerzo en el 2019 para cumplir con el pago del 
servicio de la deuda renegociada, erogándose un 
total de 1,948 millones de dólares, aunque se re-
portaron atrasos. Por otro lado, se reportaba una 
reclamación de pagos pendientes por parte de los 
bancos internacionales en el orden de los 2,091 
millones de dólares al cierre de diciembre del pa-
sado año (BIS, 2020).

La dinámica demográfica termina por configurar 
un panorama nada favorable para Cuba de cara a 
la pandemia, en la medida en que el 21.2% de la 
población es mayor de sesenta años; y el nivel de 
fecundidad está por debajo del nivel de reempla-
zo (ONEI, 2019).

Una estrategia efectiva 

En ese contexto marcado por la escasez de recur-
sos financieros, Cuba tuvo que hacer frente a la 
emergencia sanitaria. Desde los primeros repor-
tes del contagio con el COVID-19 en el mundo, 
en el mes de enero de 2020, el gobierno de Cuba 
concibió una estrategia de trabajo intersectorial, 
conducida por el Ministerio de Salud Pública 
(MINSAP) y el Sistema de la Defensa Civil, con el 
objetivo de contener en lo posible el riesgo de in-
troducción y diseminación, así como de minimizar 
los efectos negativos de una epidemia en la salud 
de la población cubana. 

Gracias a un sistema de salud con cobertura uni-
versal y asistencia gratuita, que tiene como pilar 

fundamental la Atención Primaria de Salud, Cuba 
logró implementar de forma rápida y efectiva uno 
de los principales elementos de la respuesta a la 
emergencia sanitaria en el país: la pesquisa activa 
para buscar y detectar casos de COVID-19, desde 
la atención primaria de salud. Ello, se complemen-
ta con la implementación del autopesquisaje. Asi-
mismo, se previó el ingreso hospitalario del total 
de los casos confirmados de COVID-192.

Lo anterior se acompaña del suministro de medi-
camentos preventivos a comunidades y grupos en 
riesgo. La industria biotecnológica y farmacéutica 
cubana ha aportado fármacos ya probados y con 
alta eficacia como el Interferón Alfa 2B Humano 
Recombinante, además de otros medicamentos 
que forman parte del protocolo para atender a pa-
cientes con el COVID-19 y las complicaciones que 
puedan n derivarse (PNUD, 2020). 

En el ámbito económico y social, al igual que en 
otros países, las principales medidas estuvieron 
asociadas a: cierre de fronteras, interrupción de 
actividades productivas y de servicios prescin-
dibles, restricción de actividades de comercio, 
reorientación de recursos disponibles para forta-
lecer el sistema de salud, interrupción de activi-
dades docentes presenciales en todos los niveles, 
fomento del teletrabajo y  trabajo a distancia, 
garantías laborales a trabajadores interruptos, 
garantías sociales a personas con mayores nece-
sidades y en riesgo de vulnerabilidad, beneficios 
fiscales al sector no estatal, entre otras; todo ello 
con el propósito fundamental de garantizar el ais-
lamiento físico y frenar la propagación del virus. 

2 Según información del MINSAP, al 20 de mayo el país contaba con 20 hospitales dispuestos para la atención relacionada con el 
COVID-19, 54 centros para la atención de casos sospechosos, 248 de vigilancia de contactos y 40 para la atención a viajeros. 
Además, contaba con 5,000 camas de hospitalización y 477 camas de terapia intensiva, ocupadas en un 29% y 8% respectivamente 
(PNUD, 2020).
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Así, hasta el 14 de octubre de 2020, el MINSAP 
había informado 6,062 personas diagnosticas con 
el COVID-19, de ellas 123 fallecidos, lo que repre-
senta una tasa de letalidad de 2.04%. Un total de 
5,678 personas se habían recuperado de la enfer-
medad (93.7%) y se mantenían ingresados solo 
259 pacientes. El país acumulaba 720,834 prue-
bas de diagnóstico PCR realizadas, de las cuales el 
0.84% habían resultado positivas hasta esa fecha 
(MINSAP, 2020). 

Dimensionando el impacto económico y 
social del COVID-19

Como ha ocurrido en casi todas las naciones del 
mundo, la pandemia de COVID-19 ha puesto bajo 
tensión la economía y la sociedad cubanas. Todo 
indica que, en el 2020, la economía cubana sufri-
rá una fuerte caída, estimada en torno al -8.0% 
(CEPAL, 2020 y EIU, 2020).

La reasignación de recursos hacia prioridades 
asociadas a la pandemia se ha traducido en la vir-
tual paralización de una parte importante del pro-
ceso inversionista del presente año, dando prio-
ridad a las inversiones que puedan concluirse en 
el corto plazo y que ejerzan un impacto positivo 
y rápido en las exportaciones o la sustitución de 
importaciones.

Sin dudas, el turismo internacional, que repre-
senta alrededor del 4.5% del PIB del país, ha sido 
duramente golpeado. En el 2020, Cuba podría ha-
ber dejado de recibir entre novecientos mil y 1.4 
millones de turistas, con una pérdida aproximada 
de más de 886 millones de dólares (PNUD, 2020). 
Volver a los niveles de arribos de turistas observa-

dos anterior a la pandemia no parece probable en 
un lapso de tiempo inferior a un año.

La situación se agrava con la tendencia a la baja en 
las cotizaciones internacionales de los principales 
bienes de exportación del país, principalmente el 
níquel y el azúcar, que ya presentaban descensos 
físicos de producción con anterioridad a el CO-
VID-19. En el mes de abril de 2020, el precio del 
azúcar alcanzó su nivel más bajo de la última dé-
cada, siguiendo la tendencia decreciente que vie-
ne del 2010; y se espera —dado los bajos niveles 
de producción del país— que en 2020 se registren 
los peores datos de ingresos por exportación de 
este rubro. En el caso del níquel, se estima que los 
precios desciendan alrededor de 17% en 2020, 
lo cual implicaría una disminución de los ingre-
sos en por lo menos 125 millones de dólares en 
el año (Triana y González, 2020). Otros bienes de 
exportación importantes, como el tabaco y el ron, 
también se han visto gravemente afectados por la 
disminución de la demanda para este año.

En contraste, se registra un repunte en la produc-
ción de otros importantes fondos exportables del 
país, como: tabaco mecanizado, cigarrillos, miel, 
café, cacao, carbón vegetal, frutas y vegetales. 
Ello, conjuntamente con el esperado incremento 
en la exportación de un grupo de fármacos bio-
tecnológicos (interferón, ciertos tipos de vacunas 
de alta capacidad inmunológica)3, así como de los 
servicios de salud —particularmente con la recien-
te victoria del partido Movimiento al Socialismo 
(MAS) en las elecciones de Bolivia—,podría con-
tribuir a dinamizar los ingresos. 

Con todo, el saldo del comercio exterior, que des-
cendió a 942 millones de dólares en el 2019, se 

3 Más de 70 países han solicitado el Interferón Alfa 2B Recombinante para incluirlo en sus protocolos de tratamiento a los pacientes 
que desarrollan el COVID-19 (Pérez, 2020). Esto último representaría una importante fuente de ingresos adicional por concepto de 
exportaciones.

CUBA EN EL LABERINTO  
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reducirá a 372 millones en el 2020, con una re-
ducción del 14.3% en las importaciones de bienes 
este año (PNUD, 2020).

Obviamente, lo anterior sumado a la contracción 
de la llegada de remesas, que se estima caerán en 
torno al 15% este año (CEPAL, 2020), conduce a 
una notable disminución de la disponibilidad de 
divisas del país, lo cual implica una reducción de 
las importaciones. El saldo de cuenta corriente 
podría disminuir unos 796 millones de dólares 
entre 2019 y 2020 (EIU, 2020).

Es fácil comprender la dificultad para efectuar 
los pagos de la deuda externa oficial —que, se-
gún el EIU, son de 1,991 millones de dólares en 
el 2020—, y la amenaza de una nueva reprogra-
mación. También parecen comprometidos los 
suministros previstos a través de los créditos 
comerciales a trescientos sesenta días. La drás-
tica disminución esperada de ingresos externos, 
sumada a los impagos de deuda acumulados, ha 
obligado a reformular planes de importación y 
reorientarlos a industrias priorizadas, por ejem-
plo, las de alimentos, medicamentos, suministro 
de agua, construcción, entre otros (CUBADEBATE, 
2020a).

No es razonable esperar una entrada significativa 
de flujos de inversión extranjera directa (IED) al 
país, debido sobre todo a la coyuntura recesiva 
mundial y el recrudecimiento del bloqueo nortea-
mericano4. 

Un problema importante asociado a la pandemia 
es el deterioro de la situación laboral y el aumen-
to de la tasa de desempleo. Durante estos meses 
de confinamiento y cuarentena, ha habido ciento 
cincuenta mil trabajadores estatales interruptos 
—siendo el turismo y el transporte los sectores 
más afectados, y en menor medida, la industria 
y la construcción— y doscientos cincuenta mil 
trabajadores por cuenta propia con suspensión 
temporal del trabajo. Si bien se han tomado me-
didas de protección social que benefician tanto 
a trabajadores del sector estatal (garantías sala-
riales) como del sector no-estatal (suspensión de 
impuestos), en ambos casos ha existido reducción 
de los ingresos durante varios meses, lo cual se 
agudiza en ausencia de algún tipo de seguro de 
desempleo (CUBADEBATE, 2020e).

En esas circunstancias ha ocurrido una inevitable 
reducción del espacio fiscal, asociado sobre todo 
a un aumento significativo del gasto público para 
hacer frente a la pandemia, que se calcula en casi 
mil millones de pesos (CUBADEBATE, 2020). Todo 
apunta a un incremento del déficit presupuestario 
por encima de la cifra prevista para el 2020 de 
-5.4% del PIB, lo cual podría limitar la capacidad 
del gobierno para acompañar a los núcleos vulne-
rables bajo el régimen de asistencia social, que se 
han elevado hasta la cifra de 606,945 (CUBADE-
BATE, 2020d)5.

Lo expuesto hasta aquí tiene su correlato en el 
deterioro de la situación social del país refleja-

4 De acuerdo con (UNCTAD, 2020), los impactos del COVID-19 podrían provocar una caída de entre 30% y 40% de los flujos globales 
de IED en el periodo 2020-2021, más que las proyecciones anteriores de -5% a -15% difundidas a inicios del mes de marzo.

5 En este grupo se incluyen los adultos mayores que viven solos y no tienen a una persona que los pueda ayudar; las personas con 
discapacidad; todas las que reciben el servicio de atención a la familia (SAF); madres solas con hijos menores; embarazadas y 
cualquier otra situación que pueda considerarse como una vulnerabilidad (CUBADEBATE, 2020g).

6 No es ocioso señalar que más del 70% de los alimentos en Cuba son importados (el 39% de las kilocalorías que se consumen y el 
55% de las proteínas) y la producción local, a su vez, tiene un alto componente de insumos importados (PNUD, 2020).

7 Un análisis profundo y detallado del tema aparece en Anaya, Betsy y Anicia García (2018) “Dinámica de los gastos básicos en Cuba. 
(Primera parte)” septiembre 28, 2018 en www.ipscuba.net
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do en varios aspectos, entre ellos: reducción de 
la disponibilidad de alimentos, limitaciones en el 
consumo, afectaciones en la producción del cua-
dro básico de medicamentos, presiones sobre el 
sistema de salud pública y asistencia social,  po-
tenciales desafíos en materia de género, impactos 
en la educación y servicios culturales específicos 
y el impacto diferenciado por grupos poblaciona-
les (PNUD, 2020).

La escasez de divisas6 y la fuerte sequía que han 
afectado al país en el 2020 han hecho muy crítica 
la situación alimentaria. En medio de la pandemia, 
el país ha tenido que realizar ingentes esfuerzos 
para mantener los productos de la canasta fami-
liar normada, incrementado entregas de algunos 
productos y respaldando líneas de aseo económi-
cas con venta regulada, entre otras decisiones que 
se han ido tomando7.

Muchas familias enfrentadas a la reducción de su 
acceso a las diversas fuentes de alimentación sub-
sidiadas (especialmente a la alimentación pública 
en centros de enseñanza y comedores obreros), se 
han visto obligadas al incremento de sus gastos de 
alimentación8, con la consiguiente afectación de 
su capacidad de ahorro (Anaya y García, 2018)9. 

En este breve repaso sobre el impacto de la actual 
pandemia en Cuba no pueden faltar las afecta-
ciones a la producción del cuadro básico de me-
dicamentos, provocadas por la reducción de las 
importaciones de componentes/insumos y otros 
suministros médicos (CUBADEBATE, 2019f). En 
abril de 2020 se informó la falta de ochenta me-

dicamentos, frente a cuarenta y siete al cierre del 
año 201910. 

Hacia una era pospandemia de 
COVID-19 en Cuba

A partir de la evolución epidemiológica que ob-
servó el país durante los seis meses previos de 
enfrentamiento a la pandemia, el pasado 9 de oc-
tubre el gobierno de Cuba actualizó la estrategia 
económica y social, ya aprobada en el mes de ju-
lio, para la era post COVID-19.

El modificado Plan supone, en una primera etapa, 
transitar de manera gradual y asimétrica, a tra-
vés de tres fases, hacia una nueva normalidad11 
en función del control logrado sobre la pandemia, 
situando como prioridad la salud de la población, 
pero sin detener la vida económica y social del 
país. Desde el 12 de octubre, todas las provincias 
cubanas pasaron a la “nueva normalidad”, excep-
to La Habana, Ciego de Ávila y Sancti Spíritus, que 
observa la situación epidemiológica más compleja 
(GRANMA, 2020a). En esta etapa, las actividades 
económicas de mayor relevancia que se reinician 
serán el turismo y todas las actividades que tribu-
tan a él, incluyendo el transporte internacional y 
las actividades agrícolas y no agrícolas del sector 
privado y cooperativo, entre las de mayor relevan-
cia.

La segunda etapa, en condiciones diferentes 
de la actividad productiva y la normalidad en el 

8 Para más detalles ver Anaya y García, ob. cit.
9 Para más detalles ver Anaya y García, ob. cit.
10 En 2017, el cuadro básico de medicamentos en el país incluyó 801 productos, de ellos, 505 elaborados localmente –el 63%– y 296 

importados (OPS/OMS, 2018).
11 La “Etapa de nueva normalidad” consiste en el restablecimiento de la actividad productiva y los servicios, fortaleciendo la vigilancia 

epidemiológica, el cumplimiento y control de las medidas higiénico-sanitarias, así como otras disposiciones que aseguren la 
protección de la salud con la participación responsable de las personas, a partir de la adopción de un nuevo código y estilo de vida.
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funcionamiento del país, se orienta a fortalecer 
la economía nacional, con la aplicación de me-
didas que contribuyan a su dinamización y, a su 
vez, permitan implementar con mayor celeridad 
elementos ya aprobados en el 2017 en la concep-
tualización del Modelo de Desarrollo Económico 
y Social Cubano y en las bases del Plan Nacional 
de Desarrollo Económico y Social 2030 (PNDES 
2030) (CUBADEBATE, 2020). Existen dieciséis 
áreas de resultados clave12 en las que se trabajará 
simultáneamente para imprimirle mayor ritmo a 
la estrategia, regida por principios como la planifi-
cación centralizada, la regulación del mercado, la 
complementariedad de los actores económicos y 
el papel dinamizador de la demanda interna (CU-
BADEBATE, 2020).

El énfasis se ha colocado en cinco elementos con 
impacto en la estrategia transformadora y que in-
ciden directamente en la población: 1. Producción 
y comercialización de alimentos; 2. Incentivo a las 
exportaciones, 3. Transformaciones en el sistema 
empresarial, 4. Perfeccionamiento del trabajo por 
cuenta propia, y 5. Ordenamiento monetario (CU-
BADEBATE, 2020).

Problemas y desafíos

Es necesario evitar la contradicción entre la solu-
ción de las urgencias del presente y las proyeccio-
nes estratégicas del futuro, ignorar o no abordar 
adecuadamente la necesaria diferencia e interre-
lación entre los problemas coyunturales —en el 
corto plazo— y los estructurales —en el mediano 
y largo plazos—, puede afectar los resultados de 
la estrategia de recuperación (Rodríguez, 2020b).

En este sentido, un nudo importante se presenta a 
nivel de la seguridad alimentaria y el incremento 
de los ingresos en divisas por la vía de las exporta-
ciones de bienes y servicios, unido a la reducción 
de los gastos mediante la sustitución de importa-
ciones.

En las actuales condiciones de un déficit en la 
oferta de productos alimenticios, urge la imple-
mentación de las medidas recientemente anun-
ciadas para reanimar la actividad agrícola (CU-
BADEBATE, 2020). La efectividad de ellas impone 
asegurar la redistribución de los escasos recursos 
disponibles, sumado a la consideración de las 
cooperativas agropecuarias y los productores pri-
vados como actores clave. 

Paralelamente se debe modificar la política eco-
nómica que se aplica a la producción y comer-
cialización de alimentos, lo que supone la imple-
mentación de una política consensuada entre los 
actores económicos; una política fiscal estimulan-
te y flexible; una política de precios que impulse 
la producción; y un sistema de retribución favora-
ble al trabajo (Rodríguez, 2020b).

Con relación al problema del desequilibrio fiscal, 
además de la ineludible reducción prevista de los 
gastos, sería factible valorar otras medidas como 
el financiamiento del Estado a través de la venta 
de bonos de deuda pública (Rodríguez, 2020a).

También resulta indispensable adecuar la organi-
zación económica del país, comenzando por la em-
presa estatal socialista, pero con miras a que abar-
que la apertura de las micro, pequeña y mediana 
empresas de todos los sectores de la economía 
nacional, junto a la creación de condiciones para 
el funcionamiento adecuado de las cooperativas.

12 Al respecto se destacan como áreas clave –dentro de las 11 que contiene el PNDES 2030– las siguientes: turismo; servicios técnicos 
profesionales; industria biofarmacéutica y biotecnológica, así como la industria biomédica; agroindustria azucarera; construcciones; 
telecomunicaciones; transporte, almacenamiento y comercio eficiente e industria ligera.
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Finalmente, en aras del funcionamiento armóni-
co y en similares condiciones entre los distintos 
actores de la economía, se debe acometer el or-
denamiento monetario, que implica no solo la 
unificación monetaria y cambiaria sino, además, 
la eliminación de los subsidios excesivos y gratui-
dades indebidas, así como la transformación de 
los ingresos (CUBADEBATE, 2020).

Conclusiones

Todo parece indicar que en la era pospandemia 
COVID-19 la sociedad cubana experimentará 
cambios trascendentales. Existe consenso en la 
necesidad del redimensionamiento del sector 
empresarial y del privado; incluso, como plantea 
el presidente de la República: “(…) En este difícil 
contexto (…) tenemos que salir con cosas distintas 
y preparar una estrategia de desarrollo económico 
y social donde se ratifique que no podemos seguir 
haciendo las cosas de la misma manera” (GRAN-
MA, 2020a).

No obstante, a pesar del escaso margen de manio-
bra del gobierno cubano para eludir el impacto de 

la crisis en el corto plazo, existe la clara voluntad 
de no improvisar y mucho menos aplicar terapias 
de choque de “sálvese el que pueda”, donde las 
personas más vulnerables queden desamparadas 
o a merced de las leyes del mercado. Por el con-
trario, se trata de preservar, a toda costa, la equi-
dad y justicia social logrados y, a la vez, de crear 
condiciones más favorables para el crecimiento 
económico y el desarrollo del país, así como para 
el disfrute del mayor bienestar posible por parte 
de la población. 

En ese sentido, el actual escenario post pandémi-
co que se configura en Cuba apunta hacia la res-
tructuración de los fundamentos del modelo eco-
nómico y social a través de la concesión de más 
autonomía a la empresa estatal y un mayor prota-
gonismo al mercado, al sector no-estatal y a la In-
versión Extranjera Directa, pero todo ello conduci-
do por el papel activo y regulador del Estado junto 
a un sistema de planificación centralizada —sobre 
todo, dado las condiciones de escasez imperan-
tes—, considerados elementos esenciales para lo-
grar el funcionamiento armónico de la economía 
y la sociedad cubanos y el avance en la construc-
ción de un sistema próspero, justo y sostenible.
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Antecedentes

El mundo y la región frente al COVID-19

No se conoce en los tiempos modernos de nuestra 
civilización, una amenaza que haya sido capaz de 
paralizar y cambiar los hábitos del mundo entero, 
de forma tan brusca y precipitada, como la que se 
nos presentó. Esta generó  el confinamiento, que  
se convirtió en el eje de nuestras vidas y frente a 
este  problema, los gobiernos se vieron obligados 
a adoptar medidas que tan solo unas semanas an-
tes, hubieran considerado impensables. 

La realidad a la que se enfrentan las sociedades 
después de la llegada del COVID-19 y la ya po-
sibilidad real, de una segunda e incluso tercera 
ola de la pandemia, exigen profundos cambios 
en las respuestas que los Estados deberán dar. El 
sistema internacional se verá conmocionado por 
estas transformaciones que el mundo afronta en 
este momento, es más, ya empiezan a plantear-
se algunos cuestionamientos en este sentido. Es 
claro que la pandemia representa ya un punto de 
inflexión en el orden internacional; plantea, des-
de  desafíos en salud publica, hasta el cambio de 
dinámicas globales y tendencias que emergen con 
urgencia y con la necesidad de permanecer.

Algunos años atrás se empezó a cuestionar la he-
gemonía global de Estados Unidos, como única 

súper potencia. Durante años se viene hablando 
de un “mundo multipolar” donde varias potencias 
comparten el liderazgo mundial. Esta pandemia 
que afecta a todo el planeta hace hoy el mundo 
aún más multilateral, pero como afirman ya al-
gunos especialistas, el mundo hoy es mas chino 
(Cobo, 2020). 

En este mundo multipolar al que me refiero, la 
mayoría de las potencias regionales (Rusia, Unión 
Europea, India, entre otras) se han  debilitado 
como consecuencia del coronavirus, pero si esta 
fragmentación política del sistema internacional 
es evidente, de forma más clara se puede obser-
var el declive de los Estados Unidos. Un liderazgo 
populista, frágil, aislacionista, ante una pandemia 
global, coloca a China como la única potencia ca-
paz de discutir la supremacía  histórica de los Es-
tados Unidos y de esta forma,  evidenciar la capa-
cidad de los asiáticos de liderar y convertirse en 
el nuevo motor de la globalización, en detrimento 
de los logros  norteamericanos. 

Esta puede ser la primera consecuencia de la pan-
demia que, sin duda, modificaría el orden global 
y situaría  al mundo en un contexto inesperado, 
en el que China se ve más capaz de convertirse en 
la nueva potencia mundial. Incuestionablemente, 
la disputa entre ambas potencias se torna mucho 
más intensa y peligrosa, en la  medida que este 
cambio en el liderazgo mundial, se vaya haciendo 
más palpable y real. 
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Mientras China busca una cooperación global, un 
incremento comercial y se vende como el único 
país capaz de generar insumos médicos y necesa-
rios para afrontar esta pandemia, Estados Unidos 
y Europa se enroscan en una dinámica aislacionis-
ta e incluso nacionalista para intentar resolver sus 
problemas al interior,  olvidándose del contexto 
global y la incidencia del multilateralismo, situa-
ción  que ha sido  aprovechada por China para in-
crementar su hegemonía. 

Pero esto no solo afecta a Occidente, la propia 
posición de estos países y su accionar inciden di-
rectamente en América Latina, en la que  la coo-
peración internacional es un elemento de gran im-
portancia para su economía. En la medida en que 
Occidente se aleje del contexto global, la afecta-
ción para Latinoamérica será de mayor o menos 
impacto, en función de la intensidad de ese ais-
lamiento.

Hablamos de una pandemia que en América Lati-
na ha tenido una expansión desigual y en la que 
las medidas tomadas por los diferentes gobier-
nos, igualmente han logrado diferente accionar y 
por ende, resultados muy distintos. Podemos, sin 
equivocarnos, afirmar que la Región, producto de 
esta pandemia, se va a ver afectada severamente 
en todos sus niveles. 

La expansión del virus a lo largo de América La-
tina se fue dando, de la misma manera que se 
había producido en otras regiones del mundo. 
Una persona  llegaba de un país con incidencia 
y contagios y  se convertía en el paciente cero, a 
partir del cual se expandía el virus. Brasil, Perú, 
México rápidamente se convirtieron en los países 
que más contagios reportaban en la Región. De es-
tos tres países, el único que mantuvo una política 
de fuerte confinamiento fue Perú, mientras que 
Brasil y México daban la espalda a las medidas 
recomendadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS).

Esta coyuntura generada por la pandemia en un en-
torno incierto como el de América Latina y con los 
cambios y crisis sufridos en la Región, está marcan-
do un punto de inflexión importante que nos hace 
reflexionar sobre un presente y futuro inciertos. En 
los meses previos a la pandemia, gran parte de la 
Región tuvo importantes protestas y manifestacio-
nes contra los gobiernos a los que la ciudadanía 
acusaba de ahondar en la desigualdad ya existente; 
se visibilizaron  temas de corrupción, inseguridad 
ciudadana,  que sumados, al de  desigualdad, gene-
raron  protestas en contra de los gobiernos en Perú, 
Colombia, Ecuador, Chile y Bolivia.

Este antecedente es importante tenerlo presen-
te a la hora de analizar la situación que enfrenta 
en este momento América Latina y la pandemia 
ahonda aún más  las causas que generaron las 
movilizaciones ciudadanas, principalmente en el 
tema de la desigualdad y con los confinamientos 
que afectan de forma severa a las economías, pero 
sobre todo, a la población con menos recursos. 

La caída del mercado global, de las exportaciones, 
del consumo internacional, pero sobre todo del 
consumo nacional y por tanto el incremente del 
desempleo, pone en jaque las economías de estos 
países. Si a todo esto sumamos el aumento de la 
deuda, el desgaste y bloqueo de los sistemas sa-
nitarios, el horizonte que se dibuja es complejo y 
difícil para los gobiernos de la Región. 

La llegada del COVID-19 a América Latina ha lo-
grado desactivar parte de este activismo social, 
como fruto de los confinamientos, y dar un res-
piro político en el accionar de los gobiernos más 
cuestionados de la Región. Pero también ha hecho 
descarrilar los proyectos de todos y cada uno de 
los mandatarios. La fragilidad de los gobiernos ya 
era una preocupación antes de la pandemia, y,  a 
pesar de que algunas medidas y los confinamien-
tos y la propia situación generada por la pande-
mia hayan logrado detener a corto plazo esta ines-
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tabilidad, es muy probable que en los próximos 
meses,  esa inestabilidad política,  aflore de nuevo 
en estos países, una vez que  todas las restriccio-
nes se levanten y la situación sanitaria vaya pro-
vocando algo más de seguridad en la ciudadanía. 

Esto nos lleva a pensar, que la nueva normalidad 
en América Latina está muy directamente ligada 
a la inestabilidad política y a la depresión econó-
mica, que pueden desencadenar en la llegada y 
aparición de nuevos gobiernos populistas o gran-
des mesías de la política que prometan soluciones 
utópicas. Esto simplemente ahondará  la polariza-
ción ya existente en gran parte de las sociedades 
de toda la Región, y de nuevo se vería afectada 
la confianza y credibilidad en la democracia, que 
saldría fuertemente dañada. No debemos olvidar 
que el impacto de las medidas de confinamiento, 
así como la coyuntura económica internacional, 
van a ser  potenciadores de esta inestabilidad que 
se puede anunciar para el futuro de la Región.

El escenario descrito por gran parte de los orga-
nismos internacionales para América Latina, nos 
lleva a afirmar que se experimentará una nueva 
“década perdida”, debido al impacto que la pan-
demia está teniendo y las graves consecuencias 
que esto va a generar a corto y mediano plazos. 
Europa y Estados Unidos han tenido la oportuni-
dad de inyectar importantes cantidades de dinero 
para paliar los efectos sociales, tanto en tema de 
educación, salud, como empleo y disminución del 
impacto que para los más desfavorecidos, puede 
tener esta coyuntura. Por el contrario, América La-
tina enfrenta esta situación, sin la capacidad de 
destinar recursos para soportar estos efectos. 

Ecuador en crisis frente a la pandemia

Ecuador no vive una realidad diferente a la que se 
ha producido en el mundo y más concretamente 

en América Latina. A la parálisis económica que 
vivió en octubre de 2019, como consecuencia 
de las manifestaciones en contra de las medidas 
tomadas por el gobierno, se ha sumado la pará-
lisis total como resultado del confinamiento que 
ha durado más de tres  meses en el país andino. 
Fue  uno de las primeras naciones junto con Perú, 
en limitar el movimiento de sus ciudadanos para 
frenar la pandemia, y de los últimos, en levantar 
el confinamiento. Esto  deja a un Ecuador,  fuer-
temente golpeado, con una depresión económica 
severa y niveles de desempleo y descontento so-
cial, verdaderamente preocupantes. 

Además, la situación para el gobierno de Lenín 
Moreno no deja de ser compleja. Enfrenta su úl-
timo año de gobierno antes de las elecciones de 
abril de 2021, con una situación política difícil, 
después de los levantamientos sociales que se 
dieron a finales del 2019 y que generaron impor-
tantísimas pérdidas económicas y un fuerte des-
gaste de su liderazgo. Los acuerdos con el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) como única solu-
ción planteada por el gobierno para hacer frente 
a la difícil situación económica, fue el detonante 
de ese estallido social que terminó con una bo-
chornosa negociación pública, frente a las  cáma-
ras de televisión, que evidenció la debilidad del 
gobierno y su incapacidad de plantear e imponer 
soluciones a la difícil situación que vive el país. 

El gobierno logró que la Asamblea Nacional apro-
bara la denominada Ley Humanitaria para así po-
der hacer frente a la crisis económica y social. La 
Ley tuvo el apoyo de los partidarios del Presiden-
te de la República, pero de nuevo,  enfrentó a los 
sindicatos y al grupo de correistas. Lenín Moreno 
lograba contener estas nuevas movilizaciones con 
nuevas medidas de austeridad que pretendían 
ahorrar unos 4.000 millones de dólares, cerrando 
empresas públicas; ajustando horarios y sueldos 
de los empleados públicos; y, haciendo un fuerte 
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ajuste en relación con las delegaciones y oficinas 
de Ecuador en el exterior, entre otros muchos re-
cortes. Este es solo el preámbulo de la situación 
que Ecuador vivía antes de enfrentarse a la pan-
demia. 

En el ámbito propio de la gestión de la pandemia, 
debemos indicar que, Ecuador, fue uno de los pri-
meros países de América Latina a los que llego el 
COVID-19, a través de  Guayaquil y Quito como 
principales focos del virus, obligándole a vivir un 
largo confinamiento de más de tres meses, pero  
aun  así, las cifras de contagios continúan siendo 
preocupantes, sobre todo, en la capital, donde si-
guen registrándose datos récord. A pesar de esta 
situación y debido a la crisis económica y presión 
social que desde las calles ya se ejercía, el gobier-
no se vio obligado a levantar dicho confinamiento. 

Ecuador dispone de un sistema sanitario que, 
como en casi todo el mundo, ha evidenciado gran-
des carencias y castiga con mayor severidad a 
las clases sociales más desfavorecidas. Las y los 
ciudadanos que  aún permanecen en  teletrabajo; 
las que tienen la oportunidad de no exponerse al 
virus en las calles y en sus lugares de trabajo; y,  
además  las que  cuentan con  la posibilidad de 
pagar una sanidad privada, están con menos pro-
babilidades de formar parte de las cifras de falle-
cidos por la pandemia, mientras que la incidencia 
del COVID-19 golpea a los más necesitados del 
país, en muchos casos, que no cuentan ni con la 
posibilidad de ser atendidos  por un médico de 
atención primaria. 

Los casos de corrupción también hacen presen-
cia en momentos tan delicados como los que vive 
Ecuador. Se generan casos de corrupción ligados 
a la compra de suministros sanitarios y diferentes 
fármacos y pruebas para afrontar la lucha contra 
la pandemia. Desde  alcaldes a ministros de Esta-
do, se ven afectados, una vez más, la corrupción 

pone de manifiesto la falta de escrúpulos de par-
te de la clase política ecuatoriana, lo que genera   
más descontento social e incrementa el desapego 
por la política.

Enfrentar un proceso electoral, para elegir al Pre-
sidente de la Republica, en estas condiciones de 
descrédito político, apatía, pesimismo, y sobre 
todo, de  falta de esperanza que hoy  siente la 
ciudadanía, vuelve más difícil defender un siste-
ma democrático en momentos tan complicados y 
con una coyuntura tan negativa y contraria para 
el país. Cuando la ciudadanía pierde la esperanza 
en sus políticos, la democracia automáticamente 
se ve dañada.

Pero, a pesar de esta situación, nada favorable 
para la democracia, los partidos se alistan para en-
frentar un proceso electoral complicado e incierto. 
El descontento social, debido a la imposibilidad de 
los gobernantes de resolver los problemas reales 
que golpean a la sociedad ecuatoriana, llena de 
incertidumbre una contienda electoral que par-
te sin claros favoritos, pero en la que  la alianza 
presentada por la derecha, toma cierta ventaja. 
Los partidos políticos CREO Y Social Cristiano han 
unido sus fuerzas para no dividir el voto de la de-
recha.  Jaime Nebot, líder guayaquileño y dirigente 
del partido Social Cristiano, con gran apoyo en la 
Costa, pero fundamentalmente en Guayaquil, no 
será candidato en estas elecciones, cede  su cré-
dito electoral a una gran alianza que pone como 
candidato al líder de CREO, Guillermo Lasso. 

Esta alianza a priori parece ser la que presenta 
mayores opciones de triunfo en las próximas elec-
ciones en Ecuador, con la cautela del caso, pues 
como ya comentaba, la incertidumbre electoral es 
muy alta, debido al fuerte descontento existente 
entre la ciudadanía, lo que genera un alto núme-
ro de indecisos, muy por encima del 50%, lo que 
hace muy difícil cualquier pronóstico.
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Por la izquierda electoral aparecen dos propues-
tas electorales con ciertas opciones y de las que 
saldrá el candidato que acompañe a Lasso en una, 
casi segura, segunda vuelta. Por un lado, Yaku Pé-
rez, representante y candidato por el Movimiento 
de Unidad Plurinacional Pachakutik, que lidera a 
los indígenas, quienes hasta ahora han servido 
como aliados o detractores en diferentes gobier-
nos, con un fuerte poder en las calles; y por otro,  
Andrés Arauz que se ha convertido en la marione-
ta del expresidente Correa,  quien, por su inhabi-
litación para ser candidato y las sentencias firmes 
que ya le afectan, se ha visto obligado a buscar un 
candidato que lo represente y pueda ser su voz, en 
estas próximas elecciones. 

Si la situación política la podemos considerar 
como incierta y decepcionante para las y los ecua-
torianos, la situación económica no es en ningún 
caso mejor. A la crisis ya heredada y que afloró 
tras la salida del expresidente Correa, se ha unido 
la generada por esta pandemia, dejando a Ecua-
dor en una situación critica y al borde del colapso 
económico. 

Mientras que el FMI recomienda, a la mayoría de 
los países del mundo, incrementar el gasto públi-
co, Ecuador tiene que reducir el mismo, obligado 
por este Organismo, debido a su gran deuda. Los 
préstamos que el gobierno de Lenín Moreno ha 
solicitado al FMI, con la finalidad de poder hacer 
frente al gasto corriente, han llegado con grandes 
condicionantes, entre los que se encuentra el re-
corte del gasto público y sobre todo, la disminu-
ción del aparataje estatal, engordado de forma 
excesiva por el gobierno anterior. Esto,  lejos de 
ayudar en esta etapa post-Covid, complica aún 
más la economía ecuatoriana y la situación de su 
mercado laboral.  

La Organización de Naciones Unidas, en uno de 
sus informes publicado recientemente, revela que 

la pandemia sumirá a 96 millones de personas en 
la pobreza extrema en el 2021, de las cuales 47 
millones son mujeres y niñas (MUJERES, 2020). 
Esto refleja fundamentalmente lo que pasará en 
países como Ecuador, el que además de arrastrar 
ya una importante crisis que afecta fundamental-
mente a las clases más desfavorecidas, ahora la 
agrava con consecuencias del Covid 19. El Banco 
Mundial aporta unas estimaciones reveladoras de 
esta situación para Ecuador, en las que indica que, 
hasta diciembre de este año, el índice de pobreza 
estará en un 35% de la población y el de extre-
ma pobreza estará en un 17% aproximadamente, 
como efecto inmediato de la pandemia. Sin em-
bargo, el tema de la pobreza en el sector rural 
ecuatoriano es aún mucho más dramático. En di-
ciembre del 2019, la pobreza rural era de 41,8% y 
la extrema pobreza era 18,7% (V, 2020).

Estos datos nos llevan a predecir un importante 
debilitamiento de la clase media y un agravamien-
to de la situación de pobreza ya existente. La des-
trucción de empleo y la generación de una mayor 
tasa de economía informal serán algunos de los 
resultados como consecuencia de esta pandemia. 
Revertir esta tendencia no será fácil, con un go-
bierno por terminar su mandato y con gran debili-
dad política y un proceso electoral incierto que no 
podrá resolverse hasta mediados del 2021. Esto 
hace prever que las condiciones económicas y la 
situación social se irán agravando con el paso de 
los meses. 

Las soluciones planteadas hasta el momento, por 
el gobierno de Moreno, pasan, no solo por la re-
ducción de la masa salarial en el sector publico, 
sino por la liquidación y venta de algunas em-
presas publicas, que en su mayoría no eran ren-
tables y generaban deudas e incremento de las 
mismas, año tras año. TAME (empresa de aviación 
ecuatoriana) es el primer ejemplo en esa política 
de ajuste y liquidación de empresas públicas; la 
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Compañía Nacional de Telecomunicaciones CNT, 
empresa de telefonía estatal, parece que será la 
próxima en seguir los pasos de TAME.

Las medidas tomadas por el gobierno ecuatoriano 
están generando un descontento social, que ya se 
vio reflejado el pasado octubre de 2019, como an-
teriormente expliqué. Hoy, las decisiones  de ajus-
te que se toman, aún no han recibido una fuerte 
respuesta de la ciudadanía, fundamentalmente 
por las estrategias  de confinamiento tomadas 
como consecuencia de la pandemia. Esto nos hace 
pensar que una vez el país empiece a recuperar 
la normalidad, seguramente el descontento social 
generado por estas medidas, se trasladará a las 
calles y de nuevo regresarán  las movilizaciones. 

Por tanto y aunque este pronóstico sea algo pesi-
mista, lo que hoy podemos esperar para un país 
como Ecuador, es un incremento de la pobreza, de 
la pobreza extrema y un importante aumento de 
la desigualdad, debido fundamentalmente a los 
recortes necesarios que se deberán llevar a cabo 
para poder hacer frente a la fuerte deuda exter-
na, que en estos momentos tiene el país. Es nece-
sario un gobierno que apueste por políticas que 
busquen atraer inversión extranjera, genere las 
condiciones adecuadas para crear la confianza en 
los inversores. No podemos olvidar que se trata de 
una economía dolarizada. 

A modo de conclusión

Ecuador necesita acordar compromisos nuevos 
contra los efectos que la pandemia ha generado. 
Estos efectos, al igual que lo sucedido en otros 
países del mundo, amenazan con arruinar el futu-
ro del país. Dar respuesta a una situación critica 
como esta, debe de ser una prioridad de los go-
bernantes, pero sobre todo, es indispensable for-
jar políticas públicas eficaces que busquen paliar 

esta crisis. Para llegar a esto, se torna necesario 
generar un nuevo contrato social, un contrato en 
el que todas las líneas políticas aúnen sus esfuer-
zos y dejen de lado sus intereses partidistas para 
trabajar de forma conjunta, en una solución en be-
neficio de todas y  todos. 

Este contrato social debe de estar dirigido a tres 
áreas fundamentales. En primer lugar, a la sani-
taria: el sistema sanitario tiene que ser una parte 
prioritaria de este acuerdo. Si algo nos está ense-
ñando esta pandemia, son las debilidades y defi-
ciencias de la sanidad: un presupuesto insuficien-
te; una estructura compleja que en nada facilita el 
accionar y puesta en práctica de políticas públi-
cas.  Todo esto nos obliga a revisar y transformar 
con urgencia la sanidad. 

En segundo término, debemos acordar una polí-
tica educativa que genere mejores condiciones 
para un sistema educativo que está debilitado, 
fundamentalmente en el área de educación bási-
ca. Las diferencias sociales y la falta de recursos 
estatales han evidenciado la incapacidad del sis-
tema educativo para garantizar este derecho. Hoy, 
con un sistema educativo que tiene que mutar ha-
cia un modelo en línea, se evidencia que los más 
desfavorecidos pierden su derecho a estudiar, 
simplemente por no tener una computadora o una 
conexión estable a internet. Trabajar en un acuer-
do nacional para garantizar una política sosteni-
ble en temas de educación, es una obligación de 
nuestros políticos. 

Por ultimo, invertir en ayudas sociales  frente al 
desempleo, que no se trata únicamente de poner 
unos miles de dólares para ayudar al emprendi-
miento, por el contrario, es dar un asesoramiento 
y seguimiento integral en la creación y empuje de 
nuevas formas de trabajo, en un esfuerzo mixto, 
entre lo publico y lo privado. Este acuerdo debe  
comprometer a todo el mercado laboral, sin distin-
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ción alguna, un compromiso real que sea capaz de 
restablecer las condiciones mínimas para poder 
garantizar un empleo digno a las y los ecuatoria-
nos que estén en edad y disposición de trabajar.

Solo a través de la voluntad política, de un deseo 
real de construir y poner las bases para solucionar 
los efectos que esta pandemia está dejando, en ge-
neral en todo el mundo y especialmente en Améri-
ca Latina, encontraremos las soluciones y la espe-
ranza que las y los ciudadanos de Ecuador están 
esperando. Para ello, el diálogo político, social y 
el apoyo de la academia, son fundamentales, pero 
sobre todo, la búsqueda de consenso y acuerdos 
de mediano y largo plazo, que sienten las bases 

de política de Estado y que, independientemente 
de la ideología política, todas y todos se respeten 
y trabajen en esa dirección. 

El compromiso de la ciudadanía, de la sociedad 
civil en general, es clave en la búsqueda de estas 
soluciones. Su participación en el diseño de políti-
cas publicas, en un aporte constructivo para avan-
zar en soluciones reales, es fundamental para que 
las y los gobernantes entiendan que la solución no 
pasa por la simple lucidez de una o un funcionario 
público, sino por el trabajo conjunto de los sec-
tores que requieren de estas políticas, de forma 
urgente e impostergable. 
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La crisis del COVID-19, entendida como un pro-
blema de salud pública global con impactos en la 
realidad socio económica de las personas, en lo 
individual, y de la sociedad en su conjunto, pre-
senta particularidades en Guatemala que se expli-
can a partir de la confluencia de factores acumu-
lados o históricos y de carácter coyuntural. Desde 
la perspectiva acumulada, la crisis irrumpe en el 
marco de una situación de entropía institucional 
del Estado que se expresa, para citar sus rasgos 
más relevantes, en su reducida densidad institu-
cional, limitada cobertura territorial en materia de 
políticas y servicios públicos y en su débil capaci-
dad fiscal. Este cuadro de debilidad institucional 
se refleja notablemente en un sistema de salud 
largamente descuidado que enfrenta desafíos de 
cobertura e inclusión, financiamiento, calidad de 
servicios, afectación por redes y prácticas de co-
rrupción y una carencia de enfoque de reforma, 
modernización y fortalecimiento.

En relación con los factores de orden coyuntural, 
la crisis se presenta en un contexto de marcada 
polarización política y social, heredada del debate 
nacional, en torno al enfoque y resultados de la 
lucha contra la corrupción y la impunidad, y en 
el inicio del gobierno del presidente Alejandro 
Giammattei, que se enfrenta a una crisis de mag-
nitudes difícilmente predecibles a menos de dos 
meses de haber asumido el cargo.

La confluencia de estos factores, explica el dise-
ño y efectividad de la respuesta a la crisis, que 
se mueve en un continuo de decisiones que van 
desde una temprana acción de prevención y con-
tención, pasando por la expansión de casos a pe-
sar de las medidas tomadas, hasta llegar a una 
apertura económica que se impone ante la falta 
de certidumbre sobre la evolución futura de la 
pandemia. Se puede afirmar que Guatemala pasa 
del paradigma del control estatal de la pandemia 
al de la autoregulación y la responsabilidad per-
sonal–social, a partir del peso de la demanda de 
reapertura de la economía.

Este artículo, escrito en formato de ensayo, hace 
una revisión del impacto de la pandemia en el 
país, repasa las respuestas dadas por la institucio-
nalidad y esboza los efectos que ha tenido sobre 
la economía, la sociedad y la política poniendo en 
perspectiva, cuando se puede,  el carácter distin-
tivo o convencional del abordaje implementado.

Evolución del Covid-19

1. La crisis de salud

Guatemala, al 29 de octubre de 2020, alcanza los 
106,320 casos confirmados, ocupando el puesto 
número doce en cuanto a cantidad de contagios a 
nivel de los países de América Latina y el Caribe, 
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el puesto cuatro de la llamada Región SICA (ocho 
países miembros del Sistema de Integración Cen-
troamericana) y el número tres de América Cen-
tral, únicamente superado, en este último caso, 
por Panamá y Costa Rica. En relación con el nú-
mero de personas fallecidas, Guatemala ocupa el 
puesto nueve de América Latina y el Caribe, pero 
es el primero cuando se analiza la región SICA y 

el istmo centroamericano, alcanzando 3,682 per-
sonas fallecidas, según los datos reportados por 
la Organización Mundial de la Salud. La relación 
entre cantidad de casos confirmados y número de 
fallecidos indica que Guatemala alcanza una tasa 
de letalidad de 3.46, la más alta de la región SICA 
y de América Central (COPRECOVID, 2020).

Tabla 1 Datos comparados COVID-19 en la Región SICA (Al 29 de octubre de 2020)

País
Número casos  
confirmados

Número personas  
fallecidas

Tasa de letalidad

Panamá 131,247 2,663 2.02

Rep. Dominicana 125,570 2,232 1.77

Costa Rica 106,553 1,340 1.25

Guatemala 106,320 3,682 3.46

Honduras 96,199 2,652 2.75

El Salvador 32,925 967 2.93

Nicaragua 5,514 156 2.89

Belice 3,261 52 1.59

Total 607,589 13,744 2.26

 Fuente: Elaboración propia con datos de la Organización Mundial de la Salud.

El volumen de casos genera condiciones comple-
jas de saturación del sistema de salud, particular-
mente en relación con la disposición de camas en 
la red hospitalaria, la cantidad de personal mé-
dico, la disposición de medicamentos e insumos 
médicos, la capacidad de atención primaria, la 
disposición y capacidad para hacer pruebas ma-
sivas, la capacidad de rastreo y de producción de 
estadísticas verificables para orientar la toma de 
decisiones. Asimismo, demanda recursos extraor-
dinarios para reforzar el sistema de salud, mejo-
rando —al menos de manera ad hoc y con efectos 
inmediatos— su capacidad de respuesta ante la 
crisis.

2. La crisis económica

Todas las proyecciones iniciales de los organis-
mos multilaterales que dan seguimiento al im-
pacto de la crisis del Covid-19 sobre la economía 
de los países, remarcan un impacto severo en sus 
niveles de crecimiento y  empleo, con sus conse-
cuentes efectos en términos de incremento de la 
pobreza y profundización de la desigualdad. Las 
cifras, a inicios de la pandemia hablan de rece-
sión para este año y de lenta recuperación para el  
próximo. El Banco Mundial proyecta, para el caso 
de Guatemala, una contracción del 3.5%, aunque 
revisiones recientes indican una menor reducción 
de la economía. Si se analiza el empleo, los datos 
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del Banco Interamericano para el Desarrollo (BID) 
muestran que Guatemala espera una contracción 
de 7.5% de empleos formales en un escenario de 
corto plazo (Montoya y Azuara, 2020).

Como tal, las primeras evidencias acerca del im-
pacto final del Covid-19 sobre la economía indi-
can que, si bien puede ser menor al proyectado 
y la recuperación más rápida, gracias a factores 
tales como la recuperación de las remesas, está 
presente la demanda de una intervención guber-
namental robusta para mitigar sus efectos sobre 
las empresas y la economía familiar.

Las respuestas a la crisis desde  
lo público

La respuesta a la crisis de salud y sus impactos so-
cio económicos se puede definir como temprana y 
activa, basada en el control estatal centralizado, 
que en su fase inicial prioriza la protección de sa-
lud y asume el costo económico de esa opción a 
partir de la disposición de recursos financieros ex-
traordinarios para ayudar a paliar la situación. El 
carácter temprano y activo de la respuesta refiere 
que Guatemala fue uno de los primeros países del 
hemisferio en tomar acciones para prevenir el im-
pacto del virus. 

Para el 6 marzo de 2020, fecha en que se publi-
ca el primer decreto legislativo para establecer 
el estado de calamidad, el gobierno establece un 
elenco de acciones de prevención y mitigación del 
impacto sobre la salud que incluían el estableci-
miento del estado de calamidad pública,  instru-
mento legal que le permite una acción ejecutiva 
contundente y con controles reducidos; el esta-
blecimiento de estados de excepción, de carácter 
general o territorialmente enfocados, para con-
trolar el comportamiento social de las personas; 
el cierre de fronteras, aeropuertos y puertos para 

prevenir la llegada del virus dado su origen exter-
no; la aplicación de un modelo de confinamiento 
y distanciamiento social, para prevenir,  primero,  
y reducir,  después,  la multiplicación del virus – 
transmisión comunitaria; el cierre de actividades 
económicas y sociales; y el establecimiento de 
medidas de prevención y campañas de informa-
ción con distinto nivel de alcance, que incluye la 
promoción de prácticas personales y familiares 
como lavarse las manos frecuentemente, uso de 
mascarilla obligatorio, etc. 

El principio básico de la respuesta estatal es que 
el gobierno se hace cargo de la crisis, establecien-
do un marco general de orden público para pre-
venir y reducir el impacto del virus, a partir de la 
proyección inicial del impacto masivo del virus 
sobre el sistema de salud que apuntaba a su posi-
ble colapso. Para ello, el gobierno consigue un alto 
grado de acuerdo político e intersectorial. Aunque 
existe debate sobre el alcance de las medidas y 
sus efectos, la aprobación del estado de calami-
dad consigue ciento quince votos favorables y 
únicamente nueve en contra, en el Congreso de la 
República (Instituto Nacional Demócrata, 2020). 
Sus sucesivas modificaciones y ampliaciones du-
rante marzo, abril y mayo, así como la aprobación 
del presupuesto extraordinario, concita un grado 
de apoyo mayor, superior a los ciento veintiséis  
votos legislativos.

El presupuesto extraordinario coincide con la 
necesidad del gobierno de reestructurar el pre-
supuesto de 2019 ante la no aprobación del pre-
sentado para 2020. Grosso modo, el volumen de 
recursos movilizado alcanzó poco menos de vein-
te mil millones de quetzales (aproximadamente 
2,600 millones de dólares a un tipo de cambio 
aproximado de 7.6 quetzales por dólar), cuyos 
principales rubros se distribuyen de la siguiente 
manera: 68% para la crisis del Covid-19 y 28% 
para la adaptación del presupuesto de 2019 a las 

GUATEMALA Y LA CRISIS DEL COVID 19: BALANCE  
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necesidades del nuevo ciclo fiscal. Las fuentes de 
financiamiento se dividen en Q. 3,667 millones 
procedentes de créditos externos, Q. 4,840 millo-
nes mediante colocación en el mercado privado y 
Q. 11,000 millones mediante financiamiento del 
Banco de Guatemala.

Estos fondos extraordinarios fueron canalizados 
a través de diez programas especiales que inclu-
yeron subsidios a la economía familiar, subsidios 
para poblaciones vulnerables, subsidios a empre-
sas y otros, así como medidas administrativas 
como el diferimiento de pagos de servicios públi-
cos, apoyo al sector financiero, reducción de tasa 
de interés líder y otras medidas para generar esta-
bilidad macroeconónica (Diálogos, 2020).

Una mirada retrospectiva de estos ocho meses de 
pandemia permite evidenciar una transición de 
enfoque: una primera fase de enfoque restrictivo, 
con un fuerte grado de centralización de las deci-
siones en el Poder Ejecutivo a partir de estados de 
calamidad y excepción que lo dotan de poderes 
y recursos extraordinarios, centrado en preve-
nir y reducir el impacto del virus sobre la salud 
y sobre las capacidades de respuesta del sistema 
público. Esta primera fase tiene dos momentos: 
inicialmente, las decisiones se basan en una ló-
gica preventiva y de control que se asienta en el 
liderazgo del presidente; en un segundo momen-
to, el gobierno crea la Comisión Presidencial de 
Atención a la Emergencia del Covid-19 – Copreco-
vid (Secretaría General de la Presidencia, 2020) y 
reestructura la dirección del Ministerio de Salud 
Pública, en el marco de un aumento notable del 
impacto del virus, introduciendo un enfoque basa-
do en información y orientado al control de la en-
fermedad. La segunda fase deriva de la extensión 
en el tiempo de la crisis de salud y la ampliación 
de sus efectos sobre la economía; la presión de 
la crisis económica demanda una reapertura del 
comercio y otras actividades productivas, aumen-

tando el riesgo de contagio y transmisión comu-
nitaria del virus. La introducción de un sistema 
de alertas (semáforo) por parte del Ministerio de 
Salud y la Coprecovid, para establecer el grado de 
penetración del virus y ordenar la reapertura de 
los municipios, en la práctica se ve diluido por la 
dinámica socioeconómica y empuja un cambio de 
enfoque, trasladando la responsabilidad a las per-
sonas y grupos sociales. 

Este cambio de paradigma del control estatal 
centralizado a la autoregulación social, entraña 
riesgos de multiplicación desde la perspectiva de 
salud pública y, por ende, un apropiado abordaje 
para proveer de capacidades suficientes al siste-
ma de salud para atender ese potencial efecto. El 
Ministerio de Salud y la Coprecovid hablan de la 
inminente llegada de una segunda ola de conta-
gio, lo cual convive, paradógicamente, con una 
reducción del volumen de pruebas diarias que 
se realizan y una apertura económica y social 
creciente. La lenta ejecución del presupuesto de 
salud genera dudas sobre la ampliación real de la 
capacidad del sistema de salud para atender una 
nueva oleada con altos niveles de contagio.

Balance de situación: una mirada más 
amplia

Guatemala ha tenido una respuesta temprana al 
Covid-19, pasando —como se ha indicado antes— 
de un paradigma basado en el control estatal cen-
tralizado a uno basado en la autoregulación social 
y la responsabilidad personal. El cambio de enfo-
que es hijo de múltiples factores, pero fundamen-
talmente de una lectura pragmática: las medidas 
de confinamiento y distanciamiento social tienen 
efectos económicos severos que no son sosteni-
bles en el tiempo, particularmente si mantener-
las está asociado a la existencia de capacidades 
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estatales, tanto desde la perspectiva de recursos 
financieros como de cobertura y calidad de políti-
cas y servicios públicos.

En un país donde la estrechez fiscal es endémi-
ca —la carga tributaria es inferior al 10%, la más 
baja de América Central y una de las más bajas 
de América Latina y el Caribe— la crisis del Co-
vid-19 concita,  en su primera fase,  un alto grado 
de acuerdo político y social para dotar al gobierno 
de recursos extraordinarios para su gestión. Por 
primera vez en muchos años, el problema no es 
el dinero, el cual estuvo rápidamente disponible, 
sino la capacidad institucional para poder diseñar 
e implementar los programas de atención sanita-
ria y mitigación de efectos económicos. El análisis 
de la ejecución presupuestaria de los programas y 

del alcance o cobertura de los mismos presenta re-
sultados duales y en algunos casos insuficientes. 
El monitoreo independiente realizado por la orga-
nización Diálogos, en el marco de una coalición 
denominada Transparencia Covid-19, muestra 
una baja capacidad de implementación y ejecu-
ción de fondos, particularmente de los ministerios 
de Salud Pública y Agricultura, y —en menor me-
dida— los ministerios de Desarrollo Social y Eco-
nomía, los cuatro principales brazos ejecutores de 
los programas de respuesta. Debe anotarse que la 
ejecución presupuestaria mejora paulatinamente 
cuando se analiza la evolución mensual, pero los 
resultados concretos en términos de mitigación 
de los efectos económicos o la ampliación de la 
capacidad del sistema de salud, parecen llegar re-
trasados ante la evolución de los casos.

Tabla 2 Ejecución presupuestaria fondos Covid-19 según Ministerio 
 (Al 30 de septiembre de 2020) 

GUATEMALA Y LA CRISIS DEL COVID 19: BALANCE  
DE GESTIÓN Y LECCIONES PARA EL FUTURO

Ministerio Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

MSPAS (1) 2.5% 8.0% 16:7% 32.3% 39.1%

MINEDUC (2)
58.7% (i) 60.2% 61.0% 86.3% 90.8%

76.5% (ii) 79.1% 78.8% 98.7% 92.9%

MIDES (3) 8.5% 27.1% 34.0% 54.0% 78.2%

MINECO (4) 5.3% 21.1% 33.6% 54.0% 64.7%

MAGA (5)
7.3% (iii) 19.4% 29.1% 34.3% 41.8%

0.0% (iv) 0.0% 0.0% 1.5% 5.2%
 
(1) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Fondos generales para salud pública.
(2) Ministerio de Educación. Alimentación escolar para Preprimaria y Primaria.

(i)  Preprimaria
(ii)  Primaria

(3) Ministerio de Desarrollo Social. Bono Familia.
(4) Ministerio de Economía. Fondo de Protección de Empleo.
(5) Ministerio de Agricultura. Apoyo a la Agricultura Familiar y Programa Dotación Alimentaria.

(iii)  Programa Apoyo a la Agricultura Familiar
(iv)  Programa Dotación Alimentaria

Fuente: https://dialogos.org.gt/tematicas/respuesta-covid19 

https://dialogos.org.gt/tematicas/respuesta-covid19
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Un Estado con capacidades de respuesta reduci-
das, derivadas de un proceso de deterioro de largo 
plazo que va más allá de la voluntad y capacidad 
de un gobierno cualquiera en lo específico, eviden-
cia que la posibilidad real del país para enfrentar 
de manera exitosa una crisis de esta naturaleza o 
una emergencia, pasa —necesariamente— por una 
robusta agenda de reformas institucionales que 
permita refuncionalizar el aparato institucional y 
acordar un régimen de financiamiento —una refor-
ma fiscal— que aumente la cobertura y calidad de 
políticas y servicios públicos estratégicos. 

La relación entre evolución del volumen de casos 
de Covid-19, sus efectos económicos y aquellos 
derivados de las respuestas de política pública 
implementadas a lo largo de estos ocho meses, 
requiere todavía una evaluación basada en evi-
dencia para determinar el impacto y efectividad 
que ha tenido el manejo de la crisis. Si bien las 
proyecciones de la Coprecovid apuntan a un ma-
yor nivel de contagio y transmisión comunitaria, 
la ampliación de la capacidad del sistema de sa-
lud sigue siendo insuficiente, particularmente 
cuando se analizan las capacidades instaladas 
para masificar pruebas, para el rastreo de víncu-
los epidemiológicos a nivel social – comunitario, 
recibir y atender enfermos críticos en el sistema 
hospitalario, brindar atención de salud primaria e,  
incluso,  generar confianza sobre la producción de 
estadísticas para orientar la toma de decisiones. 

De igual manera, la implementación de los pro-
gramas de mitigación orientados a la economía 
de las familias y las empresas enfrenta un límite 
objetivo: aproximadamente dos terceras partes 
de la economía guatemalteca se puede categori-
zar como informal, lo cual dificulta la implemen-
tación de los programas de estímulo económico. 
La existencia limitada o inexistencia de listados 
de empresas, emprendimientos y beneficiarios de 

programas sociales, para citar tres elementos cla-
ves, ha limitado y retardado la llegada de la ayuda 
a los y las afectadas. Por ejemplo, la capacidad de 
colocación de créditos, a través de la banca pú-
blica —Banco de Crédito Hipotecario— y sus im-
plementadores privados asociados, también han 
afectado la entrega a tiempo de la asistencia a las 
empresas.

No hay espacio en este artículo para repasar otros 
efectos potenciales de la crisis del Covid-19 sobre 
la sociedad y la política guatemalteca, pero resul-
ta claro que ha habido impactos en temas tales 
como seguridad: reducción de algunos índices de 
delitos, como los homicidios, a la vez que se in-
crementan los niveles de violencia intrafamiliar y 
contra la mujer; justicia: retardamiento de la ad-
ministración de justicia derivada de las medidas 
de confinamiento; conflictividad social: tanto en 
lo referente a conflictos de orden histórico o acu-
mulados, como a nuevas expresiones derivadas 
de inconformidades con el manejo de la crisis de 
salud y economía; derechos humanos: los estados 
de excepción han abierto el debate sobre la forma 
de aplicación de las medidas de confinamiento y 
distanciamiento social, y sobre, el uso o no de me-
didas excesivas por parte de las fuerzas de seguri-
dad y defensa ; institucionales: concentración de 
recursos en los aspectos críticos derivados de la 
crisis, en detrimento de otras áreas funcionales de 
la administración pública; democráticos: fortale-
cimiento de los poderes ejecutivos en detrimento 
de los pesos y contrapesos naturales a un régimen 
democrático; transparencia y rendición de cuen-
tas: ante la suspensión de buena parte de los me-
canismos de control y el aumento de los riesgos 
de corrupción derivados de la mayor disposición 
de recursos para ejecutarse en plazos muy cortos 
(LACCOM, 2020).
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Corolario de cierre

El Covid-19 se configura en una suerte de prueba 
de estrés para el sistema político e institucional 
guatemalteco, como para el resto de los países 
afectados; por ende, aunque se debata la existen-
cia o no de condiciones para haber prevenido la 
llegada de una pandemia de este tipo, la efectivi-
dad de las respuestas de política pública con las 
cuales se puede enfretar la crisis está determinada 
por el grado de densidad institucional del Estado. 
Estando en una época en la que todavía se debate 
el papel de los estados en el desarrollo, la presen-
te crisis ha demandado más Estado y, por ende, 
una mayor inversión pública. Esto se refleja en un 
aumento robusto de los presupuestos públicos y 
derivado de esto, un aumento de la deuda, tanto 
interna como externa. Para el caso guatemalteco, 

dada la insuficiencia fiscal que ha sido caracterís-
tica, abre un debate necesario sobre el régimen 
fiscal, los volúmenes de deuda admisibles y, natu-
ralmente, sobre el modelo de estado por construir.

Más allá de la evolución futura que tenga la pan-
demia, sus efectos en la salud y en la economía, 
para citar los más evidentes, serán duraderos y re-
quieren un abordaje no solo de crisis sino de lar-
go plazo. En este sentido, deben ser asumidos no 
como una amenaza, sino como una oportunidad 
para construir acuerdos amplios sobre cómo im-
pulsar una agenda robusta de reformas institucio-
nales que permita contar con políticas y servicios 
públicos, que respondan a los desafíos actuales 
y venideros, como una condición para fortalecer, 
expandir y generar condiciones para la sustenta-
bilidad de la democracia.
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1. BALANCE Y CONTEXTO DEL    
 PARAGUAY DURANTE LA PANDEMIA

 Paraguay en la prepandemia

En el 2019 la población de Paraguay, según pro-
yecciones de la Dirección General de Estadística, 
Encuestas y Censo-DGEEC, alcanzó los 7.152.703 
habitantes concentrados principalmente en el 
área urbana y en los que cerca del 40 por cien-
to pertenecían al grupo etario de niños y jóvenes 
(DGEEC, 2019a).

Con una extensión de 406.752 km2 divididos en 
dos regiones: la oriental y la occidental, Paraguay 
exhibió en el periodo 2017-2019 algunos signos 
de preocupación por su situación económica, 
como sucedió con la tasa combinada de subocu-
pación y desocupación, que había alcanzado al 
cierre del año 2019 el 12%; la disminución de las 
exportaciones, que giraban la balanza de la cuen-
ta corriente al lado negativo con 385 millones de 
dólares; y un aumento de la deuda pública exter-
na, que alcanzó cerca de 18% del PIB nacional 
(DGEEC 2019b, Banco Central del Paraguay-BCP 
2019a).

En el año 2019 el Producto Interno Bruto PIB 
cerró la vigencia sin crecimiento económico apa-
rente frente al año anterior (0,2%), registrando su 
mayor contribución en el sector terciario (activi-

dades de comercio y servicios), pero con cierto 
dinamismo en los sectores de construcción y ma-
nufactura (CEPAL 2019, BCP 2019b, IMF 2020). 
La economía paraguaya fue afectada por varios 
choques naturales. En primera instancia, la pro-
ducción agropecuaria se vió mermada a causa de 
la sequía y luego debido a inundaciones. La pro-
ducción hidroeléctrica disminuyó por los bajos ni-
veles de agua. Las exportaciones sufrieron como 
consecuencia de la debilidad económica de sus 
principales socios comerciales, Argentina y Brasil, 
así como de la aguda depreciación de la moneda 
(FMI 2019 pág. 2, BCP 2020).

Además de lo planteado, se sumaban en la época 
de prepandemia los altos niveles de informalidad 
en las actividades económicas que afecta no solo 
la respuesta a choques en el corto plazo, sino tam-
bién limita la capacidad de expandir el crecimien-
to potencial del país en el largo plazo de manera 
inclusiva e incrementa la fragilidad de los sectores 
más vulnerables de la población al mismo tiempo 
que restringe el crecimiento de la productividad 
de la economía en su conjunto (Feal, 2020).

En el escenario político se dibujaba un difícil 
primer año del presidente Mario Abdo Benítez, 
marcado por situaciones adversas al mandatario, 
lo que le costó una desaprobación de la opinión 
pública cercana al 70%. La crisis diplomática con 
Israel recién iniciado su gobierno luego de rever-
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tir la decisión  del traslado de la sede paraguaya 
de Tel Aviv a Jerusalén, las situaciones de tensión 
tras enfrentar una amenaza de juicio político y 
las destituciones o renuncias de algunos de sus 
jefes de cartera, fueron algunos de los incidentes 
más destacados del ámbito político durante 2019 
(Abente, 2020).

A pesar de que la tasa de incidencia de la pobreza 
se ha reducido significativamente en esta década 
y la esperanza de vida al nacer pasó de 70 años en 
el 2000 a 74,5 años en el 2019, otros indicado-
res sociales, como la educación o las emisiones de 
gases como proxy de la calidad del aire, no se en-
cuentran en sus mejores niveles (DGEEC 2019a, 
Banco Mundial 2020). Las notorias caídas en la 
asistencia escolar, el aumento de la tasa de deser-
ción y la baja calidad educativa han sido algunos 
de los desafíos más importantes que debe enfren-
tar el sector de educación (Palacios 2014, Ortíz 
2014). Por otro lado, las políticas implementadas 
para mejorar la calidad del aire se encuentran en 
su fase de ejecución inicial, con la creación de la 
Dirección General del Aire. Se prevén en el futuro 
mejorías en este aspecto (Ley No. 5211/2016).

Por su parte, el desempeño del sistema de salud 
en Paraguay, si bien había mostrado cambios po-
sitivos en sus indicadores, también enfrentaba 
recientemente importantes problemáticas que no 
habían sido superadas en 2019. La precaria co-
bertura de atención en salud, la insuficiente regu-
lación en la distribución de sus recursos humanos, 
la heterogeneidad y alta dispersión en los precios 
de medicamentos e insumos médicos, el escaso 
registro, análisis y difusión de la información para 
la toma de decisiones en el sector y la necesidad 
de aumento en la capacidad instalada para aten-
der situaciones de emergencia, son algunos de los 
asuntos en salud que requieren mayor atención 
antes del cierre de la década (Mancuello y Cabral 
2011, Giménez et al 2017).

En síntesis, la situación socioeconómica de Pa-
raguay en la prepandemia, pese a los esfuerzos 
gubernamentales que reflejaban algunas mejo-
ras en las condiciones de vida de los paraguayos, 
presentaba también problemáticas que requerían 
atención por parte del Estado y una importante 
inversión de recursos públicos para su solución.

 Medidas adoptadas para la atención   
 de la emergencia sanitaria debido a la   
 pandemia del COVID-19

En el contexto precedente y tras una leve mejoría 
económica de Paraguay en el primer trimestre del 
2020, que para entonces registraba un crecimien-
to de 3.5% explicado por la dinámica agrícola, el 
comercio y los servicios (BCP, 2020), la declara-
ción del 11 de marzo por parte de la Organización 
Mundial de la Salud-OMS en la que informó que 
el coronavirus (COVID-19) se había expandido a  
ciento dieciocho países y había contagiado a más 
de 125.000 personas y que, por tanto, el mundo  
se enfrentaba a una pandemia (OMS citado por 
Ortiz et al 2020 pág. 3, Universidad de Johns Hop-
kins 2020), trajo consigo la adopción de acciones 
restrictivas en muchos países que desencadena-
ron en una compleja situación, especialmente en 
aquellas regiones con problemáticas preexisten-
tes en sus sistemas de salud o caracterizados por 
la desigualdad, la pobreza y la informalidad como 
es el caso de América Latina y el Caribe (CEPAL, 
2020a). 

Paraguay, que venía recuperándose gradualmen-
te, no escapaba a la realidad mundial. El primer 
caso de COVID-19 se detectó el 7 de marzo del 
2020. El Gobierno Nacional reaccionó ante el bro-
te del COVID-19 en el país, declarando estado de 
emergencia nacional y adoptando un conjunto de 
medidas y mecanismos de respuesta para hacer 
frente a la pandemia, con el objeto de mitigar el 
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impacto en la economía, las empresas y los ho-
gares (Goto, 2020). Así, el 26 de marzo del 2020 
el Poder Legislativo aprobó la Ley N° 6524/2020 
que declara el estado de emergencia en todo el te-
rritorio de la República del Paraguay para el Ejer-
cicio Fiscal de 2020. Con la entrada en vigencia 
de dicha ley, se adoptaron las primeras decisiones 
administrativas, fiscales y financieras para hacer 
frente a la situación sanitaria debido al COVID-19 
(Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 
2020).

En la ley de emergencia se autoriza al Poder Eje-
cutivo implementar medidas excepcionales de 
carácter presupuestario, fiscal y administrativo, 
de protección del empleo, política económica y 
financiera,  fortalecimiento del sistema de salud, 
y mitigación del corte de la cadena de pagos (Ley 
No. 6524/2020).

Se destacan en estas disposiciones la facultad 
para realizar modificaciones en el presupuesto de 
los organismos y entidades del Estado-OEE, inde-
pendientemente de la fuente de financiamiento 
y entre entidades directamente afectadas por la 
emergencia sanitaria, ayudas y bonificaciones al 
personal de la salud, gastos adicionales en progra-
mas de salud y protección social, simplificación 
de trámites para la contratación pública, exone-
ración de pagos de servicios públicos del segun-
do trimestre, aportes al sistema financiero para 
líneas de crédito a micro, pequeñas y medianas 
empresas, subsidios para trabajadores informa-
les, reasignación de líneas de gasto no prioritarias 
y una moratoria en multas por pagos de impuestos 
retrasados (Ley No. 6524/2020).

Para financiar este conjunto de medidas, el Go-
bierno recibió autorización para suscribir conve-
nios de préstamos con organismos internaciona-
les, multilaterales, bilaterales y de ayuda oficial, 
entre otros, hasta un límite de mil seiscientos  

millones de dólares y para la suspensión para el 
presente ejercicio fiscal de los artículos de la Ley 
Nº 5098 de Responsabilidad Fiscal (2013), que 
hacen referencia al límite de déficit fiscal (Ley 
6524/2020). Adicionalmente, en el marco de la 
ley de emergencia se dispuso, para el ejercicio fis-
cal 2020, la suspensión de todo pago monetario 
a las agrupaciones políticas en concepto de apor-
te estatal y subsidio electoral (Decreto del Poder 
Ejecutivo N° 3536/2020).

Por su parte, el Banco Central del Paraguay inyec-
tó liquidez a la economía reduciendo la tasa de 
interés de política monetaria y relajó temporal-
mente las reglas de provisión para no penalizar 
las reestructuraciones y prolongaciones de crédi-
to, entre otros (BCP, 2020).

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
expidió más de setenta actos administrativos con 
medidas para la contención del virus, como pla-
nes de acción de salubridad, controles migrato-
rios, distanciamiento social, restricción en el de-
sarrollo de actividades económicas, cuarentenas 
totales, inteligentes o selectivas, actividades en 
confinamiento, manejo de albergues y protocolos 
de bioseguridad. Se reacondicionaron centros de 
salud para atender la pandemia, se construye-
ron hospitales de contingencia para aumentar la 
oferta de camas, se crearon nuevos laboratorios 
privados y públicos para aumentar el número de 
pruebas de contagios. Consecuentemente, fueron 
incorporados al sistema un número significativo 
de trabajadores de la salud (Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social, 2020).

En el campo social, las medidas adoptadas se 
dieron con el objeto de salvaguardar el ingreso 
de los trabajadores formales o informales y, en 
consecuencia, mantener el consumo de los hoga-
res. Se diseñaron e implementaron dos programas 
sociales temporales: Pytyvõ de ayuda económica 
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y Ñangareko de seguridad alimentaria, que se su-
maron a los ya existentes y ampliados: Tekoporã 
de asistencia a familias vulnerables y adultos ma-
yores. Además, se incorporaron pagos por cese y 
suspensión laboral y pagos de reposo médico por 
COVID-19 a trabajadores activos a través del Ins-
tituto de Previsión Social-IPS.

A fines del primer semestre del año el gobierno 
presentó el plan holístico de recuperación econó-
mica, denominado “Ñapu’ã Paraguay”, que aborda 
cuestiones a corto plazo relacionadas con el CO-
VID-19, y aspectos estructurales  a más largo pla-
zo. En dicho plan, el gobierno estableció la des-
tinación de fondos provenientes del Presupuesto 
General de la Nación, del saldo pendiente de des-
embolso contemplado en la Ley de Emergencia 
Nacional y de recursos adicionales: 350 millones 
de dólares para la Administración Central y 461 
millones de dólares para la capitalización de la 
banca pública (Banco Nacional de Fomento-BNF, 
2020; Agencia Financiera de Desarrollo-AFD, 
2020). De esta manera, el plan asigna un total 
de 2.514 millones de dólares distribuidos en tres 
ejes estratégicos: la protección social, la inversión 
pública para empleados y el otorgamiento de cré-
ditos para el desarrollo. El plan propone también 
importantes reformas estructurales, incluidas 
la reforma de la función pública, una evaluación 
de la Ley de Responsabilidad Fiscal, una reforma 
administrativa del Estado, la reforma de la carta 
orgánica de la Agencia Financiera de Desarrollo y 
un sistema de contratación pública más eficiente 
(Secretaría Técnica de Planeación-STP, 2020).

De esta manera, el conjunto de medidas y meca-
nismos económicos y sociales implementados por 
el gobierno consistieron en garantizar liquidez, 
crédito, ayuda directa, protección del empleo, 
apoyo a la producción, apoyo a las MIPYMES, ayu-
da humanitaria y acciones sanitarias de conten-
ción al virus (CEPAL, 2020b).

2. PRONÓSTICO Y DESAFÍOS    
 FUTUROS: ALTERNATIVAS DE   
 RESILIENCIA

 Consecuencias económicas y    
 sociopolíticas mediatas e inmediatas   
 de la pandemia

Enfrentar la crisis multidimensional del COVID-19 
requiere respuestas de políticas de Estado no 
convencionales. Las derivaciones económicas y 
sociopolíticas de la pandemia COVID-19 se han 
manifestado en todos los sectores de manera 
heterogénea. En el actual contexto, los gober-
nantes se enfrentan a un nuevo rompecabezas 
complicado de resolver: ¿cómo financiar mayo-
res exigencias de gasto en medio de una recesión 
económica que se prolonga por segundo año con-
secutivo, una caída de los ingresos -tanto públicos 
como privados- y un fuerte aumento de la deuda? 
¿Cómo enfrentar las problemáticas sociopolíticas 
para garantizar el bienestar de los ciudadanos en 
estos tiempos de crisis?

Existe cierto consenso entre los analistas eco-
nómicos para afirmar que la crisis debido al CO-
VID-19 combina características tradicionalmente 
asociadas con choques tanto de oferta como de 
demanda (Brinca, Duarte y Faria 2020). Mientras 
algunas industrias se benefician potencialmente 
del aumento de la demanda —como la alimenta-
ria, telecomunicaciones, farmacéutica—, otras es-
tán cerrando parcial o completamente, como las 
vinculadas a actividades de hoteles y restauran-
tes, comercio, servicios a las empresas, transporte 
y servicios a los hogares (BCP, 2020b). Por el lado 
de la oferta, la interrupción de muchas activida-
des productivas y el cierre de fronteras han ge-
nerado dificultades en el suministro de insumos, 
nacionales e importados para las empresas que 
han seguido operando. Por el lado de la demanda, 
la reducción de los ingresos de los hogares, el de-
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terioro de los términos de intercambio y la incer-
tidumbre resultaron en un menor nivel y cambio 
en los patrones de consumo (CEPAL 2020b, Goto 
2020).

Si bien las medidas gubernamentales lograron mi-
tigar los efectos de la crisis económica con una 
desaceleración más baja de lo que se esperaba, la 
irrupción de la crisis por la emergencia sanitaria 
ha tenido un fuerte impacto sobre las finanzas pú-
blicas, afectadas ya por la sequía e inundaciones 
de 2019, siendo uno de los factores principales 
de la duplicación del déficit fiscal a casi 3% del 
PIB. El gasto público en atención de la salud y la 
protección social ha pasado a ser urgente en un 
momento en que el confinamiento y el cierre de 
fronteras impacta en los medios de vida de toda 
la población. El impacto de la pandemia sobre la 
economía y la sociedad posterga el regreso del dé-
ficit fiscal al tope de 1,5% del PIB contemplado en 
la Ley de Responsabilidad Fiscal, el cual se estima 
llegará a un poco más del 7% al cierre del 2020 
(BCP, 2020a).

El Estado paraguayo contrató préstamos externos 
y colocó bonos soberanos a niveles sin preceden-
tes para subsanar el impacto negativo del CO-
VID-19. Estimaciones refieren que el nivel de en-
deudamiento del Estado estará sobre el 30% del 
PIB al cierre del 2020, al límite de su capacidad 
de endeudamiento, considerando la baja presión 
tributaria del país del 10% del PIB (International 
Monetary Fund-IMF, 2020). La sostenibilidad de 
la deuda y su gestión constituyen desafíos inter-
generacionales importantes, en un contexto de 
gran incertidumbre en torno a las perspectivas de 
crecimiento y de comercio, pudiendo comprome-
ter la estabilidad macroeconómica, el clima de in-
versiones y la subsecuente posibilidad de avanzar 
en los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Según datos de la Dirección General de Estadísti-
ca, Encuestas y Censo-DGEEC la tasa de desocu-

pación en el segundo trimestre del 2020 fue de 
7,6% . Combinada con la tasa de subocupación, 
alcanzó el 15,9% (DGEEC, 2020) que, junto con 
la caída en la actividad económica de 8,5% (BCP, 
2020) en igual período, son cifras sin precedentes 
en el país. Los efectos del avance en la implemen-
tación del Plan de Levantamiento Gradual del Ais-
lamiento Preventivo General —dividida en cuatro 
fases y denominada “cuarentena inteligente” —, 
así como el relajamiento por parte de la población 
en las medidas de prevención, y las sucesivas pro-
testas producto del descontento popular por la 
crisis económica generada, vinculan a Paraguay 
con una de las aceleraciones más altas de Amé-
rica Latina en su tasa de contagios por COVID-19 
(38,9%) (Ministerio de Salud Pública y Bienes-
tar Social 2020b, Universidad de Johns Hopkins 
2020, Worldometers 2020). Si surgen rebrotes y 
nuevos picos de la pandemia, las medidas sanita-
rias volverán a su estado más restrictivo pudien-
do retardar el proceso de recuperación económica 
(Oddone, 2020) y agudizar conflictos sociales, 
como el aumento de la delincuencia, la desigual-
dad y la pobreza.

En la esfera educativa, tras decretarse el Ais-
lamiento Preventivo General (Decreto Nº 
3478/2020) fueron suspendidas las clases pre-
senciales, tanto en escuelas, como en colegios y 
universidades. Las clases se dictan por medio de 
plataformas virtuales, con las dificultades que esto 
conlleva en lo referente al costo y acceso a la co-
nectividad requerida para realizar las actividades 
de aprendizaje, lo cual impide que los procesos 
de educación se den satisfactoriamente (CEPAL 
y UNESCO, 2020). Algunas entidades educativas 
privadas redujeron su cuota debido a la dificultad 
de pago. Muchas instituciones privadas están al 
borde de la quiebra. Durante el primer semestre 
del 2020 al menos noventa jardines de infantes 
y un colegio técnico cerraron (ABC Color, 2020).  
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Otras situaciones como resultado de los confina-
mientos de la sociedad paraguaya son la violencia 
doméstica, problemas de salud mental y aumento 
en la morbilidad por contagios (Worldpress 2020, 
Organización Panamericana de la Salud-OPS 2020), 
lo que ha “puesto de relieve, de forma inédita, la 
importancia de los cuidados para la sostenibilidad 
de la vida y la poca visibilidad que tiene este sector 
en las economías de la región, en las que se sigue 
considerando una externalidad y no un componente 
fundamental para el desarrollo” (CEPAL, 2020c), y 
ha reafirmado la centralidad de los cuidados, que 
recaen principalmente en los hogares y son reali-
zados mayoritariamente de manera no remunerada 
por mujeres (ONU Mujeres y CEPAL, 2020).

En el ámbito electoral, a fines de marzo del 2020 
el Tribunal Superior de Justicia Electoral-TSJE sus-
pendió los plazos establecidos en el cronograma 
para la vigencia. Las elecciones internas de los 
partidos políticos, inicialmente programadas para 
julio de 2020, pasaron a junio de 2021. Las elec-
ciones municipales (de intendentes y concejales) 
del periodo 2020-2025, señaladas en principio 
para noviembre, pasaron a octubre del 2021. De 
esta manera, el próximo mandato municipal ten-
dría una duración de solo cuatro años, en vez de 
cinco, lapso normal establecido para la adminis-
tración local. En el sector legislativo, la Cámara de 
Senadores y la Cámara de Diputados sesionan de 
manera virtual, lo que también disminuye la velo-
cidad del accionar del parlamento y de sus resul-
tados (Rossel, 2020).

Así, los problemas preexistentes en imbricación 
con los nuevos que trae la pandemia pueden deri-
var en el recrudecimiento de la realidad nacional 
paraguaya y exigir de todos los actores análisis 
profundos y formulación de alternativas que den 
respuestas teniendo muy presente el contexto y 
las características particulares del país para el 
corto, mediano y largo plazo.

 Alternativas de la economía social   
 de mercado en Paraguay y    
 Recomendaciones para afrontar   
 el futuro

El impacto negativo del COVID-19 ha creado un 
ambiente de incertidumbre e inestabilidad en 
todo sentido, lo que ha llevado a los países lati-
noamericanos a pensar en alternativas de salida 
frente a la crisis (CEPAL, 2020a). En este tiempo 
el concepto de resiliencia, entendida esta como la 
capacidad de adaptación frente a la adversidad 
(RAE, 2020), cobra gran relevancia, pues aquellos 
países que logren esta capacidad durante el tiem-
po de la pandemia serán los que ganen terreno fa-
vorable en los ámbitos económico, social, político 
y tecnológico y, en consecuencia, una mayor sa-
tisfacción de sus ciudadanos, un ambiente de cre-
dibilidad y confianza, la garantía de los derechos, 
la consolidación del tejido social y, en síntesis, un 
mayor bienestar (Ibidem).

La creación de un ambiente resiliente demanda 
intervención del Estado, cuando existen fallas 
del mercado asociadas a la competitividad de las 
industrias, brechas de desigualdad e insuficiente 
protección social, aunado a una deuda creciente, 
entre otras realidades, todas presentes en Para-
guay (Lüders y Arqueros 2020, IBE 2020).

En algunas operaciones estadísticas realizadas en 
el país, la opinión pública paraguaya demanda la 
presencia del Estado para resolver o atender sus 
problemas económicos y sociales, de inequidad 
e seguridad, (Peris y Cerna, 2015). Todo ello, su-
mado a la tradición de establecer relaciones con 
organismos de cooperación en busca de apalan-
camiento, pueden ser señales de un ambiente de 
apertura para el modelo de Economía Social de 
Mercado-ESM (IBE, 2020).

En este sentido la Economía Social de Mercado 
se presenta como una alternativa atractiva para 
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atender las situaciones expuestas en los ante-
riores acápites pues, como modelo económico, 
implica un Estado fuerte, ordenado y ordenador, 
interesado en el fortalecimiento de las institucio-
nes para la sostenibilidad de un conjunto de mer-
cados competitivos, que además debe velar por la 
paz, la justicia social, la equidad y la reducción de 
la pobreza (Roncaglia, 2019, pág. 242).

Ahora bien, para ampliar esta comprensión es 
posible revisar el concepto y los principios eco-
nómicos y estructurales que se requieren para 
su adecuada implementación en Paraguay. Como 
fundamento se tiene presente que la ESM se basa 
en “la organización de los mercados como princi-
pal sistema de asignación de recursos, tratando 
de proveer y corregir las condiciones instituciona-
les, éticas y sociales para su operación eficiente y 
equitativa” (Resico, 2011, pág. 107).

Como modelo sociopolítico, la Economía Social 
de Mercado se rige por principios estructurales y 
reguladores. Los principios estructurales son “de-
dicados a garantizar el ámbito de libertad econó-
mica y los reguladores, son los que previenen los 
posibles abusos de esa libertad y garantizan que 
los beneficios generados en el mercado se difun-
dan de manera socialmente justa” (Resico, 2011, 
pág. 118).

Encontramos en los principios estructurales la 
propiedad privada, mercados abiertos y compe-
titivos, libertad de establecer contratos, políticas 
económicas estables y predecibles, transparencia 
y primacía de la política monetaria. De otra parte, 
en los principios reguladores se destacan: capaci-
dad de intervención del Estado, control y reduc-
ción del poder monopólico, política anti-ciclíca in-
tegral, política social y precios que reflejen todos 
los costos (Resico, 2011, pág. 119).

Paraguay presenta un terreno abonado para algu-
nos de los principios de la ESM; sin embargo, es 

necesario trabajar en otros para que la potencia-
lidad del modelo pueda desplegarse totalmente 
en el país. En los principios estructurales, Para-
guay es fuerte en la concepción de la propiedad 
privada respaldada en la Constitución Nacional 
de 1992, Artículo 109; los mercados abiertos, la 
libertad para establecer contratos, una política 
económica estable que, según datos históricos, se 
recupera con facilidad y privilegia la política mo-
netaria (Fondo Monetario Internacional, 2019). 
Los aspectos a trabajar en estos principios son la 
competitividad de todos sus mercados y la trans-
parencia de las instituciones (IBE 2020, pág. 8).

De otra parte, en los principios reguladores se 
tiene capacidad para la intervención del Estado, 
políticas para la reducción del poder monopólico 
(Artículo 107, Constitución de la República del 
Paraguay) y una política social acorde con las 
problemáticas existentes en el país, aunque con 
potencial de desarrollo. De esta manera, con el 
propósito de adecuar su entorno al modelo de la 
Economía Social de Mercado debe garantizar ma-
yor transparencia en la fijación de precios y las 
estructuras de costos.

En síntesis, para que Paraguay pueda adoptar 
adecuadamente el modelo sociopolítico de la Eco-
nomía Social de Mercado debe buscar, en el corto 
plazo, la formulación e implementación de políti-
cas públicas que contengan dentro de sus estra-
tegias el fortalecimiento institucional y jurídico 
del país y la transparencia, aunados a condiciones 
favorables para la competitividad, el aumento de 
competencias para el desarrollo del trabajo e in-
novaciones y aumento en la cobertura del sistema 
de protección y seguridad social de sus ciudada-
nos.

Así mismo, el futuro cercano de los países de Amé-
rica Latina en general, y de Paraguay en particular, 
se vislumbra con varias dificultades y problemáti-
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cas. Los ”policymakers” tienen la oportunidad y 
responsabilidad de adoptar medidas que permi-
tan estabilidad económica y política con nuevas 
oportunidades con el objeto de reducir la inequi-
dad y garantizar el aumento de la calidad de vida 
de la ciudadanía.

El incremento en la competitividad de los merca-
dos y en las capacidades de los ciudadanos para 
el emprendimiento, la creación de nuevas tecno-
logías o lineamientos para el aumento de las com-
petencias básicas que se requieren para aumen-
tar la productividad de las empresas existentes, 
deben ser parte del paquete de medidas que se 
ofrezcan para superar la crisis debido a la pande-
mia COVID-19. Asimismo, la gestión de la deuda 
es otro de los temas que debería atender Para-
guay para garantizar estabilidad macroeconómica 
y atraer inversiones pues, como se ha visto, es uno 
de los temas que causa mayor preocupación de su 
política macroeconómica.

Adicionalmente, es necesario realizar un esfuerzo 
sostenido en la reducción de la pobreza y las bre-
chas de desigualdad, acompañadas con sistemas 
de protección y seguridad social robustos que 

garanticen sistemas integrales de cuidado (ONU 
Mujeres y CEPAL, 2020).

Es importante mencionar, que ante un escenario 
mundial de alta incertidumbre y de situaciones 
sin precedentes, cualquier recomendación podría 
ser insuficiente y requeriría de monitoreo perma-
nente para evaluar su implementación. Esto, a su 
vez, conllevaría a la reorientación de medidas y 
mecanismos para hacer frente a todas las proble-
máticas existentes y venideras en la medida en 
que se necesiten. Por ello, la flexibilidad y resi-
liencia serán características importantes del futu-
ro cercano.

Paraguay presenta un escenario propicio para el 
desarrollo de políticas acordes con la Economía 
Social de Mercado, que conduzcan al cumplimien-
to de la Agenda 2030. La estrategia de salida de la 
situación de crisis socioeconómica impuesta por 
la pandemia puede ser un pretexto oportuno, que 
invite a los “policymakers” a desarrollar procesos 
de orientación que conduzcan a los objetivos de 
este modelo económico, teniendo presente los co-
metidos nacionales y las expectativas de los ciu-
dadanos de paz, equidad y justicia social.
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El primer caso de COVID-19 en el territorio se re-
portó el 6 de marzo y tan solo 10 días después, 
con 86 personas infectadas confirmadas, el presi-
dente Martín Vizcarra declaró el estado de emer-
gencia nacional y aislamiento obligatorio por 15 
días, que terminaron convirtiéndose en 107. Se 
trató de una cuarentena estricta, en el que las 
personas no podían dejar sus hogares salvo para 
adquirir productos farmacéuticos y de primera ne-
cesidad, ir a centros de salud, cuidar a personas 
vulnerables y acudir a entidades financieras. 

Resulta lógico que, por el mismo tiempo de parali-
zación del comercio y economía, la crisis sanitaria 
se convirtiese, también, en una crisis económica. 
Sin embargo, en el Perú las cosas fueron mucho 
más allá: rozó con una crisis humanitaria. 

EL MANEJO ECONÓMICO

Según cifras oficiales, el empleo informal en el 
Perú alcanza el 72% (INEI, 2018). En los traba-
jadores, esta condición se suele traducir en pre-
cariedad laboral, ante la falta de fiscalización. 
Otro rasgo de este grupo humano es que un gran 
número de ellos obtiene sus ingresos diariamen-
te. A este sector, el anuncio de un día para otro 
de una cuarentena absoluta significó la privación 
de su sustento cotidiano. Pensando centralmente 
en ellos, el Gobierno anunció- el primer día de la 

medida de aislamiento- que se brindaría un bono 
económico de 380 soles a 2 millones 700 mil fa-
milias en condición de vulnerabilidad, con el fin 
de que puedan sortear los 15 días de paralización 
laboral.

La ampliación del aislamiento social obligatorio 
por dos semanas más, hizo que el Ejecutivo otor-
gara un segundo bono económico de 380 soles a 
este mismo grupo y que, después, ante las siguien-
tes ampliaciones de la medida decidiera, el 23 de 
abril, otorgar un Bono Familiar Universal de 760 
soles.  El monto de este subsidio, que se anunció 
para 6.8 millones de hogares, se formuló pensan-
do en el costo de una canasta básica de alimentos 
mínima que requiere una familia para sostener-
se por un mes. Y es que, desde que se decretó la 
cuarentena, ya había pasado un poco más de este 
tiempo. Cabe precisar que los primeros beneficia-
rios de los pasados bonos no recibieron un nuevo 
pago, con el Bono Familiar Universal se trató, más 
bien, de ampliar el universo de favorecidos.

“El primer bono de 380 soles fue por 15 días, y 
cuando se amplió la cuarentena se decidió dar 
380 soles adicionales. Para las poblaciones iden-
tificadas en los padrones, el monto de 380 soles 
es quincenal, entonces este subsidio irá de la 
mano con el tiempo que dure la cuarentena”, ha-
bía explicado la ministra de Economía y Finanzas 
a inicios de abril. 
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Sin embargo, esto no sucedió. Cuando el Gobierno 
anunció el fin de la cuarentena total el primero de 
julio, aún continuaba haciendo entrega del Primer 
Bono Universal Familiar. Los inconvenientes para 
la entrega de este subsidio fueron estructurales: 
hicieron visible la exclusión financiera en la que 
vive gran parte de la población, especialmente la 
rural, además de la precaria información que ma-
neja el Estado sobre su población.

Ante las quejas de las personas que, cumplien-
do con los requisitos, no habían sido considera-
dos para ser beneficiarios del bono, el Gobierno 
optó por extender la entrega a una segunda etapa 
y, también, abrir otros subsidios más (Bono In-
dependiente, Bono Rural, Bono Yo me quedo en 
casa, etc). El 10 de octubre, casi cinco meses des-
pués de la emergencia nacional y ya sin cuarente-
na general, el Gobierno recién inició la entrega del 
Segundo Bono Familiar.

Mientras las quincenas pasaban, en la capital los 
migrantes internos -que décadas atrás llegaron a 
Lima con la esperanza de tener un futuro mejor- 
perdían sus fuentes de ingreso y, con ello, la posi-
bilidad de pagar por un lugar donde vivir. Empe-
zaron a quedarse en las calles y desde la quincena 
de abril, de forma espontánea, poco a poco todos 
ellos emprendieron el retorno a su lugar de origen 
a pie, en multitudes, exponiéndose al virus. Aquel 
“éxodo” causó dos graves problemas al Gobierno; 
por un lado, el caso humanitario en sí mismo de 
las aproximadamente 167.856 personas que las 
cifras oficiales contaban y, por otro, el foco infec-
cioso que estas multitudes representaban y que 
movilizaban con ellos.  

El Ejecutivo respondió rápidamente con el opera-
tivo “Retorno Seguro“, que trasladaba a grupos de 
personas hacia sus respectivas regiones siguien-
do estrictas medidas de seguridad. Sin embargo, 
a pesar del esfuerzo, el problema era mucho más 
grande que la solución: las personas fueron aten-

didas de a pocos, ya que no solo debían pasar por 
pruebas de descarte de coronavirus antes de em-
prender el rumbo a su lugar de origen, sino que, 
una vez allí, el Gobierno regional debía proveer, a 
cada uno de los retornantes, hospedaje y alimento 
por los 14 días que pasaría en cuarentena antes 
de poder volver a su hogar. El 4 de mayo, el pre-
sidente del Consejo de Ministros informó que 18 
020 ciudadanos habían regresado a sus regiones 
con ayuda estatal. A los otros se les pedía pacien-
cia y tranquilidad mientras esperaban la ayuda. 

Con respecto al apoyo económico al sector formal, 
el Gobierno fue bastante conservador. A finales de 
marzo, con el fin de garantizar liquidez a las fami-
lias, se publicó un decreto que suspendía, durante 
el mes de abril, el aporte a las Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (AFP) de los to-
dos los trabajadores. A mediados de ese mes, el 
Gobierno reguló la suspensión perfecta de labo-
res, una figura opcional para las empresas que no 
han obtenido ganancias por todo un mes. La me-
dida las faculta a cesar temporalmente a sus em-
pleados sin necesidad de pagar su remuneración 
respectiva, para así preservar el vínculo entre em-
pleado y empleador. Entre las medidas compensa-
torias para los trabajadores afectados con aquel 
recurso, el Estado prevé una prestación econó-
mica mensual de 760 soles hasta por tres meses 
tan solo si se cumple con los siguientes requisi-
tos: ser parte de una empresa con menos de 100 
empleados, que la remuneración del afectado no 
supere los 2.400 soles mensuales y  que no haya 
sido favorecido con algún bono económico otor-
gado por el Estado. De no poder acceder a este, el 
trabajador tiene la posibilidad de disponer de su 
fondo individual de Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS) o AFP. 

Desde el Parlamento se han propuesto leyes para 
aliviar económicamente a la ciudadanía que han 
sido calificadas por el Poder Ejecutivo y distintos 
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especialistas como antitécnicas y populistas. Una 
de las primeras en causar polémica fue la ley que 
autorizó el retiro de hasta el 25% de los fondos de 
pensiones (AFP), aprobada por insistencia en el 
Legislativo después de haber sido observada por 
el presidente Vizcarra. Luego se presentó la ley 
que proponía el congelamiento de deudas banca-
rias y la ley de devolución de aportes de sistema 
público de pensiones. 

De marzo a septiembre, en medio de la pandemia, 
el Congreso presentó seis pedidos de interpela-
ción a los ministros de Estado, negó la investidura 
de un nuevo gabinete ministerial e intentó vacar 
al presidente. 

Es importante mencionar que los actos de corrup-
ción se multiplicaron durante la crisis sanitaria. 
Como apunta el área Justicia Viva del IDL, estos 
se incrementaron en un 700% durante los prime-
ros 100 días de confinamiento, muchos de ellos 
relacionados con la actuación de autoridades en-
cargadas de proveer canastas básicas de alimen-
tos, bonos compensatorios y uso de material de 
bioseguridad.

LA SALUD

Cuando la pandemia llegó al Perú, encontró a un 
país con un sistema de salud absolutamente pre-
cario. En marzo, solo se contaba con 100 camas 
en unidades de cuidados intensivos (UCI) y un la-
boratorio estatal capaz de procesar 500 pruebas 
moleculares diarias para detectar la COVID-19. El 
Gobierno peruano, para evitar un colapso hospita-
lario, le pidió a la población no ir a los hospitales 
a menos de que su estado de salud sea realmente 
grave. Sin embargo, no fortaleció el sistema de 
atención primaria, fundamental para que los ca-
sos de COVID-19 no se agraven. Asimismo, para 
sortear el inconveniente de las pruebas molecu-

lares, optó por usar las serológicas -más baratas 
y sin necesidad de ser procesadas en un labora-
torio-, pero estas pruebas (también llamadas “rá-
pidas”) no pueden ser usadas en una estrategia 
de diagnóstico, debido a que la imposibilidad de 
detectar a los contagiados en la primera semana 
de la enfermedad imposibilita realizar aislamien-
tos y detener la propagación de la enfermedad. 
Ahora sabemos que aquella estrategia fue un gra-
ve error. En agosto, con 87.53 muertos por cada 
100.000 habitantes, el país encabezó la tasa de 
mortalidad por COVID-19 más alta de los países 
afectados por el virus, según la Universidad Johns 
Hopkins.

Otro de los problemas ya identificados en el sector 
Salud es el fraccionamiento de sus sistemas, que 
hacen que estos no se relacionen entre sí y que 
ofrezcan servicios de calidades completamente 
distintas.  Durante la pandemia, el Sistema In-
tegral de Salud (SIS)  del Ministerio de Salud,  el 
Seguro Social de Salud (EsSalud)  del Ministerio 
de Trabajo, las sanidades de las Fuerzas Armadas, 
la  sanidad de la Policía Nacional  y los  servicios 
privados reconocieron únicamente a sus pacien-
tes y dejaron a los otros a su suerte, sin impor-
tar que las camas UCI escasearan. Esto sucedió a 
pesar de que a finales de abril el Gobierno haya 
asegurado que toda persona -independientemen-
te de que su asegurador sea el SIS, EsSalud o un 
privado- podía atenderse en otro servicio, ya sea 
privado, EsSalud o un hospital público.

  
Si bien tardíamente pudo establecerse el inter-
cambio prestacional entre los sistemas estatales 
de salud, el Gobierno nunca pudo lograr la coo-
peración exitosa del sistema privado. A finales de 
junio, después de haber advertido que la Constitu-
ción faculta la expropiación por necesidad públi-
ca, el Gobierno alcanzó un acuerdo con las clínicas 
para atender a pacientes COVID-19. Sin embargo, 
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una investigación periodística de IDL-Reporteros 
(Benza, 2020) comprobó que hasta el 31 de agos-
to solo 20 pacientes se habían atendido en el mar-
co del convenio, ya que “las UCI que se liberan 
suelen tener lista de espera, por lo que las clínicas 
las llenan de inmediato con sus pacientes”. Aten-
diendo a dicho asunto, el Congreso aprobó por 
insistencia la ley que pone las clínicas a disposi-
ción del Estado, en los casos que exista un riesgo 
elevado o daño a la salud y la vida de las poblacio-
nes, pero el Gobierno hasta hoy no la reglamenta. 

LOS PENALES

Desde antes de que llegue la pandemia al Perú se 
sabía que los penales serían lugares especialmen-
te complicados para el control de la COVID-19. En-
tre finales de febrero e inicios de marzo, cuando se 
sabía de la inminente llegada del virus, la prensa 
alertó en diferentes reportajes sobre las pésimas 
condiciones en la que vivían los internos del país 
y el certero drama que se configuraría si el virus 
llegara a brotar en los penales. ¿Cómo mantener el 
distanciamiento social en espacios con el 138 % 
de hacinamiento? y ¿cómo garantizar una higiene 
adecuada con un servicio de agua potable diario 
de tan solo un par de horas?, eran algunas de las 
preguntas que el Gobierno no contestó. 

Las autoridades optaron por la estrategia de los 
“anillos sanitarios”, que consistía en reducir al 
máximo posible el contacto con el exterior, com-
prendiendo que la amenaza se encontraba en 
los agentes externos que pudieran tener el virus 
consigo e ingresarlo al penal (INPE, 2020). Para 
los trabajadores penitenciarios la toma de tem-
peratura y, después, el uso de pruebas rápidas 
fueron parte del protocolo de bioseguridad antes 
de entrar a los establecimientos. En poco tiem-
po la COVID-19 ingresó a los penales y los con-

tagios crecieron estrepitosamente, sin embargo, 
el Gobierno no quiso escuchar las propuestas de 
especialistas y funcionarios de altos cargos que 
recomendaron medidas efectivas de deshacina-
miento. Apostaron, en cambio, por la conversión 
de penas de los presos por omisión de asistencia 
familiar. El universo de posibles beneficiarios era 
de 2.700 personas, pero las condiciones que se 
pidieron para ellos -como efectuar el pago de la 
deuda alimentaria y el de la reparación civil- hizo 
que 10 días después de emitida la norma solo 210 
internos salieran de prisión. 

“Un criminal, un corrupto que ha robado al Estado 
aprovechándose de recursos de todos los perua-
nos, un feminicida, un violador de menores, ¿va-
mos a permitir que salga? Este Gobierno no lo va 
permitir”, dijo el presidente un día después de que 
se conociera que nueve presos habían fallecido du-
rante un motín en el que se reclamaba por medidas 
efectivas para controlar el coronavirus.

Tiempo después, ante el llamado de atención de di-
ferentes personalidades y organismos internaciona-
les (CIDH, 2020), se publicó el Decreto Legislativo 
Nº 1513, que establece disposiciones de carácter 
excepcional para el deshacinamiento de estableci-
mientos penitenciarios y centros juveniles por ries-
go de contagio del COVID-19. Era 4 de junio. 

Hasta el 3 de septiembre 2.315 internos han re-
cuperado su libertad, producto de los dos decre-
tos mencionados, por lo que el hacinamiento en 
las cárceles sigue siendo un problema. La actual 
ministra de Justicia Ana Neyra anunció, en su pri-
mera entrevista televisiva en el cargo, que la apli-
cación de pruebas rápidas a las personas privadas 
de libertad sería su apuesta mayor para controlar 
la pandemia en estos establecimientos. Diversos 
expertos han cuestionado cómo se piensa hacer 
un correcto aislamiento de los casos de coronavi-
rus con varios falsos negativos contagiando en la 
ecuación. 
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LA JUSTICIA EN TIEMPOS DE PANDEMIA

A mediados de julio, después de varios meses pa-
ralizados, el Poder Judicial retomó los juicios pen-
dientes por medio de audiencias virtuales. Aque-
lla medida ha hecho que los procesos judiciales 
por casos de violaciones a los derechos humanos 
enfrenten una compleja situación, al peligrar las 
garantías del debido proceso de las víctimas.

Uno de los problemas que el Área Legal del Insti-
tuto de Defensa Legal (IDL) -que patrocina los ca-
sos Manta y Vilca y El Frontón- advierte, se vincula 
a la brecha digital. “Un porcentaje mayoritario de 
familiares de las víctimas de los casos de violacio-
nes a los derechos humanos pertenecen a sectores 
económicamente vulnerables que no cuentan con 
los recursos necesarios para obtener los medios 
electrónicos que les garantice conectarse en tiem-
po real a la realización de las audiencias”, se se-
ñala en el documento Las limitaciones a las garan-
tías procesales de las víctimas de las violaciones de 
derechos humanos en los juicios virtuales (Rivera y 
Chávez, 2020). Otros principios que peligran son 
el de inmediación, publicidad y el derecho a la de-
fensa. “La falta de información oficial, la compleji-
dad para la obtención de la prueba y el transcurso 
del tiempo desde la ocurrencia de los hechos en 
la década de los años ochenta o noventa son algu-
nos de los principales problemas que estos casos 
deben enfrentar” (ibid), por lo que añadir mayores 
dificultades a los familiares de las víctimas para el 
acceso a la justicia resulta especialmente grave.

 

COMENTARIOS FINALES

En el país se vive una desilusión con respecto a su 
economía que, hace unos meses atrás, era conside-
rada como la de mayor crecimiento en la región. En 
la actualidad, Perú lidera la crisis económica mun-

dial (Bloomberg, 2020) y, además de evidenciar 
aquello lo frágil de la economía, demuestra la des-
conexión entre crecimiento económico y pobreza. 
Por años, diferentes gobiernos se concentraron en 
aumentar el PBI y la inversión, sin embargo, aque-
llo no se tradujo en alguna mejora de los servicios 
básicos de gran parte de la población.

Las estimaciones oficiales que prevén que tres 
millones de personas volverían a la pobreza este 
año (INEI, 2020), junto al descontento general 
por la entrega de los bonos de ayuda económica, 
ha puesto en cuestionamiento el sistema actual 
de focalización del Estado para implementar po-
líticas sociales. En relación a esto, diferentes es-
pecialistas han puesto en relieve el factor vulne-
rabilidad (Cozzubo y Herrera 2020), para que el 
Estado pueda darle una mirada preventiva a la po-
breza. Termina siendo positiva la actualización de 
las bases de datos gubernamentales para la pobla-
ción beneficiaria de programas sociales. Así como 
también la atención que los políticos han puesto 
al descontento ciudadano por el actual sistema 
de pensiones, sin embargo, se corre el peligro de 
que se promuevan soluciones efectistas que a lar-
go plazo terminen perjudicando a la ciudadanía. 
Resulta clave la participación de la sociedad civil, 
organizaciones no gubernamentales y casas de 
estudios en un debate sobre el tema, en el que se 
practique la pedagogía con la población, de modo 
que el descontento por las AFP y la ONP sea de 
tipo crítico y constructivo, y no se termine por in-
centivar el retiro de la seguridad provisional. 

Por otro lado, con la pandemia las deficiencias del 
sistema nacional penitenciario han sido expuestas 
a la población. El hacinamiento histórico sumado a 
las escasas condiciones de salubridad ocasionó la 
muerte de cientos de internos, así como propició el 
contagio de otros centenares de agentes peniten-
ciarios. Las decenas de motines propiciados sirvie-
ron para dar cuenta del estado crítico dentro de los 
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penales. Con miras a mejorar las condiciones para 
la población interna, el Estado debe garantizar una 
reorganización del sistema nacional penitenciario 
que ponga énfasis en la reinserción social y econó-
mica de las personas recluidas. Además, se debe 
garantizar suficientes condiciones de seguridad y 
convivencia dentro de los recintos sin descuidar 
los derechos fundamentales de la población inter-
na. Finalmente, se debe reducir significativamente 
el hacinamiento del sistema mediante el diseño e 
implementación de penas alternativas que comba-
tan la lógica del “populismo penal”.

Durante este tiempo los problemas estructurales 
se han acentuado y afectan al sistema de justicia, 
restringiendo, aún más, el acceso de los ciudada-
nas y ciudadanas. En ese sentido, es necesario im-
plementar cambios. Las instituciones y las orga-
nizaciones de la sociedad civil deben trabajar en 
conjunto para lograr: (i) medidas para afrontar la 
brecha digital respetando las garantías procesales 
y el acceso de poblaciones vulnerables, (ii) estra-
tegias focalizadas para el acceso a la justicia de 
población en situación de vulnerabilidad y para 
la protección de derechos cuya violación se acre-
cienta con la pandemia (violencia contra mujer, 
violencia contra pueblos indígenas, violaciones 
generadas por la tala ilegal, la trata de personas, 
tráfico de tierras, asesinato de líderes sociales, los 
casos de graves violaciones a los derechos huma-
nos, derechos de personas migrantes, entre otros, 
incluidos los derechos económicos, sociales, cul-
turales y ambientales), (iii) el retorno progresivo 
de los trabajadores del sistema y de los usuarios 
y usuarias, con medidas idóneas de prevención al 
contagio,  (iv) acciones urgentes y planes a corto, 
mediano y largo plazo adoptados de forma partici-
pativa y transparente, (v) un presupuesto mínimo 
para la ejecución de estas medidas. 

Tras la disolución del Parlamento, para evitar 
cualquier suspicacia y acusaciones de actitudes 

‚dictatoriales‘, el Poder Ejecutivo evitó presentar 
candidatos congresales en las últimas elecciones 
extraordinarias. Hoy queda claro que fue un error 
que terminó en un clima de ingobernabilidad. La 
confrontación entre Ejecutivo y Congreso, aun en 
tiempos de emergencia nacional, pone en relie-
ve la importancia de una bancada oficialista que 
ejerza un apoyo desde el Legislativo y permita sa-
car adelante políticas públicas sin contratiempos 
durante épocas de pandemia y pospandemia. 

Entrando ya más en las mismas disputas entre po-
deres, es reiterativo el rechazo a las iniciativas del 
Congreso por parte del Ejecutivo argumentando la 
inconstitucionalidad de sus propuestas. Esta ob-
servación ha servido para rechazar, por ejemplo, 
la ley que pena el acaparamiento y especulación 
de bienes o servicios declarados esenciales en si-
tuación de emergencia; y la ley que pone las clí-
nicas a disposición del Estado en los casos que 
exista un riesgo elevado o daño a la salud y la 
vida de las poblaciones, lo que finalmente puede 
terminar en un rechazo de la población a la Carta 
Magna que apuesta por una economía social de 
mercado con un rol subsidiario del Estado en la 
economía. En ese sentido, es importante que se 
abra un debate sobre el modelo económico actual 
que ponga en relieve tanto las variables de creci-
miento económico como el de justicia social. Sin 
embargo, preocupan que en el escenario electoral 
aparezcan candidatos extremistas -con propues-
tas contrarias a la defensa de los derechos huma-
nos, como la pena de muerte- que aprovechen el 
descontento de la gente para posicionarse.

Finalmente, no podríamos concluir esta reflexión 
sin resaltar que la sociedad organizada ha ido 
generando acciones y propuestas en el escenario 
pospandemia, a fin de que nuevas inequidades y 
vulnerabilidades no se reproduzcan. Los medios 
de comunicación han promovido los estereotipos 
de una ciudadanía víctima y transgresora, una re-



89

presentación que obvia lo fundamental durante 
esta pandemia: su demanda por un Estado garan-
te de los derechos que responda a las carencias.

 Los comunicados de las diversas organizaciones 
en el transcurso de estos meses, muestran pro-
puestas viables en temas de salud, trabajo, admi-
nistración de justicia, pueblos indígenas y medio 
ambiente. En consecuencia, el trabajo de las ONG 

debe continuar en esa misma dirección en el mun-
do pospandémico, ya que en esta etapa pueden 
reforzarse inequidades previas que podrían poner 
en tensión el marco institucional del país. Será ne-
cesario apoyar los esfuerzos de la sociedad para 
enfrentar, mediante el planteamiento de ideas 
concretas, las nuevas barreras y así evitar que se 
expandan las brechas sociales.
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El pasado 12 de marzo, el gobierno liderado por 
Nicolás Maduro declaró el Estado de Alarma en 
todo el territorio de Venezuela por motivo del co-
ronavirus (COVID-19) con base en que, ese mismo 
día, la Organización Mundial de la Salud (OMS) lo 
había declarado pandemia. La declaración de Es-
tado de Alarma fue formalizada al día siguiente 
mediante el decreto 4.160 publicado en la Gaceta 
Oficial número 6.519 Extraordinario.

Entre las consideraciones para la declaración del 
Estado de Alarma, el decreto argumenta la detec-
ción de los primeros casos en el territorio nacio-
nal. Ese mismo día, 13 de marzo, se reportaron 
oficialmente los dos primeros casos (BBC News 
Mundo, 2020). Desde ese momento, y hasta el 
30 de abril, el gobierno declaró la existencia de 
298 casos y diez víctimas fatales a causa de la 
enfermedad. Estas cifras fueron el resultado de 
la aplicación de pruebas PCR-RT (prueba de reac-
ción en cadena de la polimerasa con transcriptasa 
inversa) para la detección del ARN del virus Sars-
Cov-2, que es hasta ahora la única aprobada por 
la OMS para determinar la existencia del virus res-
ponsable de la infección. 

Al momento en que se reportó la llegada de la 
pandemia a Venezuela, el país se encontraba en 
medio de lo que se ha definido como una “crisis 
humanitaria compleja” —cuyo inicio, según la ma-
yoría de los expertos, se ubica en 2015— y de un 

ambiente de protestas como expresión de un con-
flicto político que se ha extendido por años, pero 
que había comenzado a escalar progresivamente 
desde el 12 de febrero y finalizaba abruptamen-
te con la declaratoria del Estado de Alarma y la 
militarización del país. Ese mismo día, el líder de 
la oposición, Juan Guaidó, había convocado a una 
marcha que trataría de retomar el Palacio Legisla-
tivo, del cual la oposición mayoritaria había sido 
desalojada desde el 5 de enero para juramentar, 
a puertas cerradas y sin quórum, a una nueva di-
rectiva controlada por el gobierno, la cual fue des-
conocida tanto internamente como por la comu-
nidad internacional, pero que hasta el día de hoy 
continúa en control del Palacio Legislativo.

LA COMPLEJA SITUACIÓN SOCIAL, 
ECONÓMICA Y POLÍTICA

Un poco antes de la declaratoria de pandemia, el 
Programa Mundial de Alimentos indicó que más 
de nueve millones de venezolanos no podían ac-
ceder a alimentos, aun en el caso de que estuvie-
sen disponibles en el país, como consecuencia 
del deterioro del poder adquisitivo causado por 
la hiperinflación, lo cual significa que, ya para en-
tonces, el 60% de la población reconocía haber 
tenido que recortar las porciones de comida (Pro-
grama Mundial de Alimentos, 2019). 

COVID-19: EMERGENCIA HUMANITARIA  
Y CONTROL POLÍTICO EN VENEZUELA
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De acuerdo con el trabajo de Susana Raffalli1 para 
Cáritas de Venezuela, presentado en diciembre de 
2019 en el evento Perspectivas 2020 Semestre 
I del Centro de Estudios Políticos y de Gobierno 
de la Universidad Católica Andrés Bello (Raffalli, 
2019), el 13,5% de los niños menores de cinco 
años sufrían para entonces un nivel de desnutri-
ción grave, lo que significaría un alto riesgo de 
mortalidad en las siguientes dos semanas para al 
menos el 4% de ellos. Ello implicaba que, al inicio 
del 2020, se observaría un aumento importante 
de la situación de desnutrición infantil, un hecho 
coherente con los niveles observados en una crisis 
humanitaria. Asimismo, el período 2017 - 2019 
cierra con un agravamiento de la desnutrición cró-
nica en los niños menores de cinco años (27% en 
2017 vs. 35% en 2019). Entre las consecuencias 
irreversibles para aquellos niños que sobrevivirán 
está el rezago del crecimiento cognitivo, con con-
secuencias predecibles en la productividad pro-
pia y la del país, lo que representará una carga 
importante para el futuro presupuesto nacional y 
la responsabilidad social del Estado, por razones 
asociadas a enfermedades metabólicas.

A esto se sumaba la crisis de los servicios públi-
cos, la cual ha seguido agravándose, con un 40% 
de hogares que ya sufrían interrupciones durante 
varias horas del servicio eléctrico y un 72% que 
reportaba un suministro irregular de gas. Asimis-
mo, el Observatorio Venezolano de Servicios Pú-
blicos reveló que solo 16,7% de los hogares vene-
zolanos recibía el suministro de agua de manera 
continua (Analítica, 2020). 

Esta grave situación, cuya descripción exhaustiva 
ameritaría decenas de páginas, hace que, para el 
momento en que es decretado el Estado de Alar-

ma por la pandemia del COVID-19, los servicios 
de salud se encuentren en su momento de mayor 
precariedad, tal lo reconoce la misma Organiza-
ción Panamericana de la Salud, con una importan-
te carencia de medicamentos, equipos e insumos 
básicos, e incluso sin servicio o con un servicio 
irregular de agua potable y electricidad. A esto se 
suman las consecuencias de una ola de emigra-
ción masiva que, según la Plataforma Regional de 
Coordinación Interagencial de ACNUR, alcanza a 
aproximadamente unos 5,1 millones de venezo-
lanos migrantes o refugiados. Esta ola migrato-
ria, una de las más importantes del mundo, no es 
ajena a los profesionales de la salud que, ya para 
2018, alcanzaba a un tercio de los médicos del 
país (aproximadamente unos 22.000 médicos) y 
a unas cinco mil enfermeras, además de unos seis 
mil técnicos de laboratorio (Plataforma Regional 
de Coordinación Interagencial de ACNUR 2020). 

En lo económico, las estimaciones de Ecoanalíti-
ca al inicio de 2020 (Ecoanalítica, 2019) apunta-
ban a una situación que continuaba siendo muy 
difícil luego de siete años continuos de caída del 
Producto Interno Bruto (PIB). La contracción del 
gasto público, las políticas de restricción del cré-
dito bancario y la venta masiva de euros (política 
monetaria aplicada para recoger liquidez) habían 
permitido cierto margen de maniobra debido a 
una menor devaluación e hiperinflación, pero en 
detrimento del desempeño económico que se si-
tuaba en una caída del PIB de 39% durante 2019. 
Ello proyectaba el 2020 con una caída menor del 
PIB, que se calculaba en 11%, lo que se expli-
caría por una situación en la que, aunque conti-
nuaban ausentes las variables determinantes del 
crecimiento económico, la dinámica impuesta 
por mayores niveles de importación, el aumento 

1 Susana Raffalli Arismendi: Nutricionista, Asesora para la Respuesta Humanitaria y de Cáritas de Venezuela, Especialista en 
Seguridad Alimentaria y Riesgos de Desastres Naturales.
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del consumo en ciertos nichos, una mayor flexi-
bilización del mercado cambiario, la dolarización 
transaccional y la ausencia de controles de pre-
cios, comenzaban a producir un dinamismo poco 
habitual en el comercio en comparación con años 
anteriores. Este dinamismo, lamentablemente, ha 
estado más asociado a la respuesta del gobierno a 
una lógica de sobrevivencia política que al resul-
tado de un proceso de aprendizaje sobre su mane-
jo económico.

Los estudios de Ecoanalítica (2019, 2020) es-
timaban una tasa de inflación para 2020 entre 
13.000% y 15.000%. Con respecto a la dolariza-
ción transaccional, un estudio de la misma fuen-
te habría identificado a finales de 2019 cómo el 
manejo de divisas habría permeado capas de la 
población que anteriormente no tenía acceso a 
dólares, lo que permitía diferenciar tres grupos: 
El primero, de alrededor del 15% de la pobla-
ción, que maneja divisas en cantidades mayores a 
US$400 al mes; un 35% que comienza a tener al-
gún nivel de ingresos y consumo en divisas y está 
conformado por personas ligadas a oficios que 
dolarizaron sus tarifas y servicios; y un 50% en si-
tuación precaria, sin ingresos en dólares y atrapa-
dos por la hiperinflación. Como resultado,  2020 
inició con una situación en la cual más de 50% de 
las transacciones en las principales ciudades esta-
ban siendo pagadas con divisas (dólares, euros y 
pesos colombianos).

Al contrario de lo que algunos afirman, tal situa-
ción no se origina en las sanciones financieras 
impuestas por el gobierno de los Estados Unidos 
al gobierno venezolano, que inician en agosto 
de 2017, y las propiamente relacionadas con lo 
económico en noviembre de 2018, cuando ya la 
economía venezolana atravesaba su cuarto año de 
recesión. 

En lo político, el período 2019-2020 ha sido uno 
de los más dinámicos y esperanzadores, pero tam-

bién uno de los más frustrantes para los venezo-
lanos. Podríamos describirlo como una montaña 
rusa de expectativas que, tras algo más de un año 
de inercia, desmovilización y falta de iniciativas 
políticas del lado de la oposición (entre finales de 
2017 y 2018), favoreció al régimen liderado por 
Maduro como consecuencia de una serie de derro-
tas a la oposición que incluyen el aplastamiento 
de las protestas de 2017, la elección de la Asam-
blea Nacional Constituyente, las derrotas de las 
elecciones regionales y municipales de ese mismo 
año y la reelección de Maduro en 2018, cambia de 
rumbo el 5 de enero de 2019. 

Ese día, un joven y poco conocido diputado que 
había hecho parte de la dirigencia del Movimiento 
Estudiantil, se juramentó como presidente de la 
Asamblea Nacional y desde allí se atrevió a de-
safiar a Maduro, desconociéndolo y asumiendo 
pocos días después como presidente interino del 
país, tal cual es reconocido por una buena parte 
de las democracias del mundo. Su promesa de 
trabajar para lograr el cese de la usurpación, un 
gobierno de transición y elecciones libres, dispara 
las expectativas a niveles inusuales. Sin embargo, 
tras varios intentos fallidos por generar una rup-
tura en las filas políticas y militares del régimen, 
2020 inicia con un nivel de expectativas muy 
bajo, similar al de finales de 2018, lo que generó 
un nuevo período de inercia favorable a la estabi-
lidad del régimen, el cual se facilita luego por el 
Estado de Alarma decretado por la pandemia.

En medio de este contexto, caracterizado por la 
conflictividad política y una emergencia humani-
taria compleja, surge una situación inédita en lo 
sanitario, que comenzaba a generar estragos en 
sociedades mucho más robustas con economías y 
servicios públicos saludables, lo que se ha tradu-
cido en gravísimas consecuencias para la ya muy 
precaria situación social, económica y política.
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LAS MEDIDAS Y SUS EFECTOS 

El decreto 4.160 (Gaceta Oficial, 2020), que de-
clara el Estado de Alarma en todo el territorio de 
Venezuela por la emergencia del COVID-19, otor-
ga facultades amplias y centralizadas a la presi-
dencia, la vicepresidencia y los ministerios para 
decidir y controlar la información relacionada con 
la pandemia. Entre estas medidas, al igual que 
sucedió en otros países, se incluyen el confina-
miento y las restricciones al libre tránsito. Dichas 
medidas resultaron facilitadas en su aplicación al 
coincidir con una inédita escasez de gasolina que 
se extendió por más de tres meses. Escasez que, 
tras la destrucción de la que fue una de las indus-
trias petroleras más poderosas del mundo, sigue 
sin ser superada, y a la que muchos consideramos, 
junto a la necesidad de poner fin a la escalada de 
protestas, como la razón verdadera de la imple-
mentación tan temprana y repentina de las medi-
das de aislamiento que se han vuelto insosteni-
bles al haberse extendido durante la mayor parte 
del año, lo que ha contribuido a agravar mucho 
más la muy difícil situación social y económica.  

Ante una evolución en las cifras oficiales que ha re-
sultado atípica al cotejarlas con la de otros países 
vecinos, ha habido importantes cuestionamien-
tos sobre la información ofrecida por el gobier-
no. Motivada por la desinformación, la Academia 
Nacional de Ciencias Físicas, Matemáticas y Na-
turales emprendió un esfuerzo propio de análisis 
comparado de datos y de proyecciones (Academia 
Nacional de Ciencias Físicas, Matemáticas y Na-
turales, 2020b), cuyos resultados ponen en tela 
de juicio las cifras oficiales cuando se contrasta 
el promedio oficial de casos diarios, que se ubica 
para el mes de septiembre por debajo de los mil 
casos, con las estimaciones de la Academia, que 
considera que el promedio diario superaba para 
entonces los siete mil casos y podría cerrar el año 

por encima de los catorce mil diarios si no se to-
man medidas drásticas para revertir la tendencia. 
De igual manera, el estudio considera que hay un 
importante subregistro en el número oficial de de-
cesos como consecuencia de la enfermedad (diez 
por día) que, si se parte de la base de unos siete 
mil casos diarios, debería ubicarse entre 140 y 
210 muertes diarias para el mes de septiembre, 
tomando como base la tasa promedio de fatalidad 
de la enfermedad en los países vecinos.

Más allá de la cuarentena manejada de manera 
errática, de la realización de pruebas PCR-RT de 
manera creciente, aunque insuficiente por la baja 
capacidad del gobierno para administrarlas (hasta 
mayo se promediaba en unas 150 pruebas por día 
y en septiembre alcanzaba unas 1.300 por día) y 
de la negativa a descentralizar su aplicación por el 
empeño de conservar el control de la información 
sobre los casos confirmados, lo que mantiene a 
Venezuela como el país con menos pruebas apli-
cadas por millón de habitantes en la región, no se 
han diseñado políticas amplias de prevención ni 
de aumento de la muy precaria capacidad hospi-
talaria, lo que ha puesto al país en una situación 
de extrema vulnerabilidad ante la posibilidad de 
un aumento exponencial de la infección.

La OMS (2019) recomienda a los países la exis-
tencia de quince camas hospitalarias disponibles 
por cada mil habitantes. El inventario en Vene-
zuela alcanza unas 27.780 camas, lo que implica 
menos de una cama por cada mil habitantes, to-
mando como ciertas las cifras oficiales ofrecidas 
por el mismo gobierno. 

Según las estimaciones del diputado venezolano 
José Manuel Olivares (Banca y Negocios, 2020), 
médico de profesión que ha hecho seguimiento a 
la evolución de las políticas públicas venezolanas 
en relación con la atención a la pandemia, el país 
cuenta apenas con unos 290 respiradores, mien-
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tras que en los hospitales públicos más grandes 
hay tan solo 143 ventiladores y 133 camas de te-
rapia intensiva. Asegura también que, a nivel na-
cional, existen solamente unas ochocientas camas 
de emergencia.

LA EMERGENCIA COMO MECANISMO DE 
CONTROL SOCIAL Y POLÍTICO

Una crisis económica y social de tal magnitud se 
traduce en ingobernabilidad y trae graves conse-
cuencias políticas para cualquier gobierno con 
vocación democrática, pero no en el caso de re-
gímenes autoritarios que están dispuestos a usar 
estas crisis como mecanismos de control social. 
Es por esto que el gobierno liderado por Maduro 
no ha priorizado la atención a las necesidades 
de la población, permitiendo cambios políticos 
y económicos. Por el contrario, ha respondido 
transfiriendo buena parte de los costos de las san-
ciones a la población al tiempo que ha restringido 
los derechos políticos, como se demuestra en las 
condiciones impuestas para las elecciones de la 
Asamblea Nacional Constituyente (2017), la pre-
sidencial de 2018 y las parlamentarias de 2020, 
la criminalización de la protesta, las violaciones 
del derecho a la libertad de expresión y la exis-
tencia de presos políticos, que se denuncian en 
los informes de la Alta Comisionada para los De-
rechos Humanos (Derechos Humanos de la ONU, 
2020): 

“Estamos profundamente preocupados por lo que 
parece ser un aumento de la estigmatización, los 
ataques y la criminalización de defensores de los 
derechos humanos, incluidos periodistas, desde 
que se declaró el estado de emergencia sanitaria 
del 13 de marzo”. 

EFECTO DE LA PANDEMIA SOBRE LA 
ECONOMÍA

Según Ecoanalítica (Ecoanalítica, 2020), como 
consecuencia de la pandemia la economía vene-
zolana ha sufrido una contracción generalizada 
que proyecta para este año una caída mucho ma-
yor del PIB, el cual se estima en el orden del 33%, 
y una inflación en el orden de un 3.000% a causa 
de un muy importante recorte del gasto público. 
Esta agudización de la crisis se deriva, especial-
mente, de una drástica reducción de los ingresos 
petroleros, que serán de tan solo unos 2,7 mil mi-
llones de dólares para este año, a la que se suman 
otros factores como el impacto interno del confi-
namiento y la escasez de gasolina, así como la im-
posibilidad financiera que tiene la administración 
de Maduro para generar incentivos que permitan 
mitigar, en alguna medida, la crisis generada por 
el Covid-19, debido a la falta de recursos fiscales, 
los cuales alcanzarían apenas a unos cinco puntos 
del PIB.

Esta situación se traducirá en un impacto severo 
en la capacidad adquisitiva de los venezolanos 
cuando los hogares cuentan menos con las reme-
sas que, por efecto de la crisis laboral que ha ge-
nerado la pandemia en el mundo, se reducirán de 
3.500 millones de dólares el año pasado a unos 
1.500 millones de dólares para 2020. 

El tamaño de la economía venezolana para este 
año será de unos 40.000 millones de dólares, o 
sea un poco más de un 10% de lo que fue hace 
ocho años, cuando el PIB representaba unos 
350.000 millones de dólares. 

Si bien puede pensarse que un cuadro económico 
con tales dificultades puede afectar la estabili-
dad del gobierno, la realidad indica que el efecto 
puede ser más bien paradójico. La reducción del 
tamaño de la economía podría beneficiarlo ya que 
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la mayoría de la gente está enfocada en su propia 
supervivencia, lo que consume la totalidad de su 
tiempo y energías, al tiempo que el país requiere 
de un menor apoyo financiero al reducirse el costo 
de las importaciones del sector público con la des-
aparición del Estado como proveedor de bienes y 
servicios. Paralelamente, se han venido desarro-
llando dinámicas en las que se evidencia una pre-
sencia cada vez mayor de una economía “negra”, 
que representa alrededor de un 35% del total de 
la economía venezolana y opera en torno a grupos 
vinculados, o al menos tolerados, por el Estado. 

Al mismo tiempo, tanto la empresa privada como 
organizaciones no gubernamentales y organismos 
dedicados a la labor humanitaria han estado sor-
teando con gran dificultad el impacto de las san-
ciones que se genera por el sobrecumplimiento de 
la banca internacional y proveedores de bienes, 
tanto estadounidenses como de otros países, que 
no quieren arriesgarse a penalidades por parte 
de las autoridades de Estados Unidos, mientras 
que la “economía negra” se constituye en el ins-
trumento de resistencia del gobierno frente a la 
debacle de la industria petrolera, la cual consti-
tuye la fuente de más de un tercio de los ingresos 
totales del país. 

IMPACTO SOCIAL DE LA PANDEMIA

Las investigaciones del proyecto ENCOVI (Univer-
sidad Católica Andrés Bello. Instituto de Inves-
tigaciones Económicas y Sociales 2019 - 2020) 
presentadas en el pasado mes de mayo, revelan 
que el 43% de los hogares del país reportan des-
empleo y pérdida de ingresos por problemas de 
movilidad derivados del confinamiento por Co-
vid-19 y la escasez de gasolina. El 93% de los 
hogares venezolanos presentan algún grado de 
inseguridad alimentaria y revelan un muy bajo 

impacto de las estrategias de ayuda humanitaria. 

El sector de los trabajadores informales (que re-
presenta, según el Instituto Nacional de Estadísti-
ca, el 40,5% de los ocupados al cierre de 2018) ha 
sido uno de los más impactados al no contar con 
un ingreso fijo que les permita sostenerse durante 
un confinamiento que se ha extendido durante la 
casi totalidad del año. La situación para la peque-
ña y mediana empresa de sectores no prioritarios 
pasa por una situación similar al no poder generar 
ingresos, lo que les ha obligado a cerrar definitiva-
mente y/o a despedir trabajadores. 

El dilema en estos casos, para la mayoría de la po-
blación, está entre cumplir la cuarentena para pre-
servarse de la infección o salir a la calle corriendo 
el inevitable riesgo de contagio, ante el agrava-
miento de la situación personal y familiar, en la 
medida en que el confinamiento se ha venido ex-
tendiendo más allá de lo inicialmente predecible 
y manejable para la mayoría de la población en si-
tuación de pobreza y con recursos muy limitados. 
Es así como en los sectores populares, que son los 
más vulnerables, se observó una disminución de 
la movilidad y las actividades económicas solo 
durante las primeras semanas de confinamiento. 

PROSPECTIVA DE LOS ESCENARIOS 
POLÍTICOS 

Contrario de lo que muchos esperaban, 2020, y 
posiblemente 2021, terminarán convirtiéndose 
en los años de mayor autocratización y consolida-
ción del régimen autoritario liderado por Maduro 
si se mantienen la inercia de la dinámica actual 
de control político y la desmovilización social pro-
fundizada como consecuencia de la aparición de 
la pandemia, lo que alejaría al país de una posi-
ble transición democrática en el corto y mediano 
plazo, tal como lo confirman los diferentes índices 
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internacionales, como el Democracy Index publi-
cado cada año por la Unidad de Inteligencia de 
la prestigiosa revista The Economist y el Proyecto 
V-Dem. 

Si partimos de la metodología utilizada por el Cen-
tro de Estudios Políticos y de Gobierno de la Uni-
versidad Católica Andrés Bello  para la proyección 
de escenarios (Universidad Católica Andrés Bello. 
Centro de Estudios Políticos, 2020a) y tomamos 
en consideración las variables y actores que han 
tenido mayor peso e incidencia en las dinámicas 
de los últimos años, nos encontramos con que han 
existido cuatro actores clave: la comunidad inter-
nacional, la sociedad civil, la coalición guberna-
mental, incluida la Fuerza Armada Nacional, y los 
actores políticos reunidos en la coalición oposito-
ra conocida como el G4 (Grupo de los 4, por los 
principales cuatro partidos del país, que incluye 
además a unos treinta partidos minoritarios). 

El modelo considera dos variables clave, partien-
do de los postulados de Robert Dahl (Dahl, 1971): 
los costos de represión, que dependen de la dis-
posición del régimen a usar la fuerza para man-
tenerse en el poder, y los costos de tolerancia a 
un cambio político, que dependen esencialmente 
de las potenciales consecuencias que un cambio 
en el poder tendría para quienes hoy lo detentan 
(investigaciones y juicios por violación de dere-
chos humanos o corrupción, persecución, prisión, 
represalias, etc.). Un proceso de transición demo-
crática se hace posible, por lo general, cuando los 
costos de represión, o sea, de mantener el poder 
por la fuerza, son mucho más altos que los cos-
tos de tolerancia a un cambio político (Alarcón, 
2014).

En el caso venezolano, como ha sido en muchos 
otros, una de las dinámicas que tiene mayor im-
pacto sobre los costos de represión es la movili-
zación de la sociedad, principalmente en forma 

de protestas masivas, mientras que la reducción 
en los costos de tolerancia se relaciona con la ca-
pacidad de alcanzar acuerdos entre el gobierno y 
la oposición a través de procesos de negociación 
directa o asistida (mediación), como la intentada 
por el Reino de Noruega durante los dos últimos 
años. 

En relación con la comunidad internacional, se 
plantea la alta probabilidad de que, ante la falta 
de expectativas de cambio político en el corto 
plazo y la crisis mundial originada por la pande-
mia, ésta se conforme con contener el conflicto 
dentro de Venezuela a unos niveles manejables, 
al tiempo que se evita que afecte a otros países 
o regiones en lugar de ejercer una mayor presión 
por la democracia, a lo que se la asigna una pro-
babilidad media.

La coalición Gobierno - Fuerzas Armadas mantie-
ne una probabilidad alta de cohesión como con-
secuencia de los elevados costos y consecuencias 
de tolerar un cambio político sin que exista hasta 
ahora ninguna negociación que haya permitido un 
acuerdo capaz de reducir, de manera creíble para 
los líderes políticos y militares del régimen, los 
costos de tolerar un cambio político que implique 
la pérdida del poder. Mientras que en el caso de la 
oposición hay una alta probabilidad de que conti-
núe dividida frente a escenarios electorales que 
incluyen la elección parlamentaria, así como las 
regionales y municipales que tendrán lugar en el 
período 2020-2021, como consecuencia de una 
estrategia de clientelismo electoral implementada 
desde el régimen. 

En relación con la sociedad y su capacidad de in-
cidencia, hasta marzo de 2020 había una alta pro-
babilidad de que el gobierno tuviera que enfren-
tarse a protestas convocadas por Guaidó, pero 
el coronavirus no lo hizo posible luego de haber 
sido decretado el Estado de Alarma en la segun-
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da semana de marzo. De modo que los costos de 
represión se mantuvieron bajos durante la mayor 
parte de 2020 y, de no fortalecerse la coalición 
y el liderazgo opositor, podrían mantenerse entre 
moderados y bajos durante una buena parte de 
2021, pues al haber menos protestas masivas el 
régimen tendría una menor necesidad de reprimir. 

Estas variables han incidido para que el escenario 
de autocratización progresiva que se avizoraba 
para 2020 se haya mantenido pese a todas las 
presiones internacionales, especialmente de los 
Estados Unidos, e incluso se haya movido hacia 
uno de mayor estabilidad para el régimen como 
consecuencia del control social y político facilita-
do por las medidas implementadas por la pande-
mia.

Ante la ausencia de cambio político, la emergen-
cia humanitaria en Venezuela podría “enquistar-
se” de forma perpetua, como ha sucedido en otros 
Estados frágiles o fallidos, lo que podría traducir-

se en una rutinización de la situación en la agenda 
internacional durante los próximos años. Medidas 
compensatorias como las remesas, que para 2019 
alcanzaban niveles de alrededor de los cuatro mil 
millones de dólares, resultan ya insuficientes para 
frenar y revertir la magnitud de la crisis, aún más 
cuando se reducen a menos de la mitad durante 
2020 como consecuencia de la situación mun-
dial de la pandemia y cuando las organizaciones 
locales destinadas a la asistencia humanitaria no 
se dan abasto, tal como sucede hoy en día, para 
cubrir las necesidades de atención. Esta situación 
hace predecible que, tras la superación de la pan-
demia en Venezuela, y mientras continúe la crisis 
política, económica y social, ocurran nuevas es-
caladas en los niveles de conflictividad y repre-
sión, con el consecuente aumento en la violación 
de derechos humanos, así como la reactivación de 
los flujos migratorios de venezolanos, en especial 
hacia países de la región. 
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La pandemia de COVID-19 ha desencadenado la 
peor crisis económica en décadas en América La-
tina. En los años anteriores, el impulso económico 
general de la región fue muy limitado. Tras la crisis 
financiera y económica mundial de 2008/2009, la 
tasa media de crecimiento anual del producto in-
terno bruto (PIB) regional se redujo al 0,2%, la 
cifra más baja desde la década de 1950 (CEPAL 
2020a: 1). Además, el desarrollo económico de 
varios países de América Latina en 2019 se vio 
afectado negativamente por las constantes re-
vueltas sociales en los que se manifestó el des-
contento de amplios sectores de la población con 
los dirigentes políticos. En Chile, la gente protestó 
durante meses contra la desigualdad social en el 
país; en Ecuador, las manifestaciones y la huelga 
general paralizaron la vida pública; en Perú, la di-
solución del parlamento por el presidente Martín 
Vizcarra provocó disturbios; en Bolivia, la protesta 
de decenas de miles de personas contra las irregu-
laridades en las elecciones presidenciales obligó 
a la dimisión de Evo Morales. La ola de disturbios 
sociales y manifestaciones políticas continuó en 
muchos países en 2020 después de que la crisis 
del coronavirus llegara a América Latina.

Durante el año 2020 América Latina se convir-
tió en una de las regiones más afectadas por la 

la pandemia de COVID-19. El elevado número de 
contagios y los sistemas de atención sanitaria so-
brecargados caracterizaron la situación en Brasil, 
México y Perú, que figuran entre los países con 
el mayor número de muertes en todo el mundo a 
causa del coronavirus (JUCUM 2020); en países 
como Bolivia, Honduras y Nicaragua, el número de 
víctimas también fue elevado y existía el peligro 
de que los sistemas de salud colapsaran. Después 
de que se registraran los primeros casos de infec-
ción, muchos países de la región se apresuraron a 
imponer medidas coercitivas para impedir su pro-
pagación. Por ejemplo, en Costa Rica se declaró 
una emergencia nacional solo diez días después 
de que el virus apareciera por primera vez el 6 de 
marzo de 2020. El impacto económico de las res-
tricciones de viaje a nivel nacional y el cierre de 
empresas se sintió inmediatamente. Sin embargo, 
dada la ya desesperada situación económica, los 
cierres se ordenaron demasiado tarde o con dema-
siada vacilación en algunos países y se levantaron 
demasiado pronto para limitar los efectos negati-
vos sobre la producción y el consumo. Algunos po-
líticos destacados, tales como los presidentes de 
Brasil, Jair Bolsonaro, de México, Andrés Manuel 
López Obrador, y Nicaragua, Daniel Ortega, inclu-
so negaron el peligro del COVID-19 y utilizaron la 
crisis para la agitación populista.

AMÉRICA LATINA EN MODO DE CRISIS: 
COVID-19 Y SUS CONSECUENCIAS

Hartmut Sangmeister*
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LAS PERSPECTIVAS A CORTO PLAZO 
SON POCO PROMETEDORAS

En la actualidad, las predicciones de desarro-
llo macroeconómico de América Latina solo son 
posibles con un alto grado de incertidumbre, ya 
que los resultados económicos regionales se ven 
influidos por el desarrollo y el alcance de la in-
fección de coronavirus en la región, así como por 
la evolución de la economía mundial. Según las 
estimaciones del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), el Banco Mundial y la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), se prevé 
una disminución del valor añadido macroeconó-
mico en América Latina de proporciones históri-

cas para el año 2020. Sin embargo, las diferencias 
entre las proyecciones no son insignificantes: los 
valores previstos oscilan entre el -5,3 % (CEPAL 
2020a: 16), el -7,4% (Banco Mundial 2020a: 85), 
el -9,1% (CEPAL 2020b: 9) y el -9,4% (FMI 2020b: 
7).1 La profunda caída de la actividad económica 
está afectando de manera diferente a las subre-
giones; el Banco Mundial prevé para América del 
Sur una disminución del PIB del 7,4% en 2020, 
mientras que para América Central la reducción 
prevista es solo del 3,6% (Banco Mundial 2020a: 
85). En consecuencia, las repercusiones económi-
cas a corto plazo de la pandemia del coronavirus 
en las economías latinoamericanas presentan un 
panorama heterogéneo (ver tabla 1).

1 Los resultados divergentes de las proyecciones se explican, entre otras cosas, por las diferentes fechas de referencia de su 
elaboración (entre abril y octubre de 2020), por los diferentes métodos de proyección y por las diferentes demarcaciones regionales; 
por ejemplo, Venezuela no está incluida en la proyección del Banco Mundial para América Latina debido a la falta de datos fiables.

Tabla 1  Proyecciones de desarrollo macroeconómico para 2020 y 2021 

- Tasa de crecimiento del PIB real a precios de mercado en comparación con el año anterior (en %) -

País

Proyección para 2020 Proyección para 2021

Banco Mundial
06/2020

CEPAL
07/2020

FMI
10/2020

Banco Mundial
06/2020

FMI
10/2020

Argentina* -7,3 -10,5 -11,8 2,1 4,9

Belice -13,5 -14,0 -16,0 6,7 8,0
Bolivia* -5,9 -5,2 -7,9 2,2 5,6

Brasil -8,0 -9,2 -5,8 2,2 2,8

Chile* -4,3 -7,9 -6,0 3,1 4,5

Costa Rica -3,3 -5,5 -5,5 3,0 2,3

Rep. Dominicana -0,8 -5,3 -6,0 2,5 4,0

Ecuador* -7,4 -9,0 -11,0 4,1 4,8

El Salvador* -5,4 -8,6 -9,0 3,8 4,0

Guatemala* -3,6 -4,1 -2,0 4,1 4,0

Honduras -5,8 -6,1 -6,6 3,7 4,9

Colombia* -4,9 -5,6 -8,2 3,6 4,0

México -7,5 -9,0 -9,0 3,0 3,5

Nicaragua -6,3 -8,3 -5,5 0,7 -0,5

Panamá -2,0 -6,5 -9,0 4,2 4,0



103

Se prevé que la caída más pronunciada del valor 
añadido macroeconómico se producirá en las eco-
nomías de América del Sur que participan en la 
división internacional del trabajo principalmen-
te como productoras y exportadoras de mate-
rias primas. La persistencia de los precios bajos 
del petróleo crudo y otras materias primas en el 
mercado mundial y la disminución de la demanda 
como resultado de las restricciones a la produc-
ción mundial están repercutiendo en la balanza 
comercial exterior de esos países. Si el PIB de 
Brasil, la mayor economía de América Latina, cae 
en un 8% o un 9% en 2020, ello también provo-
cará repercusiones en los países vecinos y otras 
regiones del mundo debido a la crisis de oferta y 
demanda que ello conlleva. Lo mismo se aplica a 
México, la segunda economía de América Latina, 
donde se prevé una caída del rendimiento econó-
mico de hasta un 9% en 2020. El peor colapso 
económico ha sido, con mucho, el de Venezuela, 
donde la población ya lleva años sufriendo la cri-
sis política y humanitaria y millones de personas 

han emigrado.2 Los países centroamericanos se 
verán comparativamente menos afectados por la 
crisis económica que las economías de América 
del Sur, siempre que —como Panamá— estén más 
presentes en el mercado mundial con servicios (fi-
nancieros) y no dependan demasiado del turismo 
internacional.

Durante la primera mitad de 2020, unos treinta 
y cuatro millones de personas en América Latina 
perdieron sus empleos (OIT 2020: 4). En la pro-
yección de CEPAL, el número de desempleados 
se eleva a unos treinta y ocho millones, casi doce 
millones más que en 2019 (CEPAL 2020a: 15). 
La crisis del coronavirus también está dejando 
en el mercado laboral de la región huellas mucho 
más fuertes que la crisis financiera y económica 
de 2008/2009. Hay que tener en cuenta que los 
indicadores del mercado laboral de los países la-
tinoamericanos no tienen en cuenta las relaciones 
laborales informales o solo lo hacen de manera 
insuficiente.3

País

Proyección para 2020 Proyección para 2021

Banco Mundial
06/2020

CEPAL
07/2020

FMI
10/2020

Banco Mundial
06/2020

FMI
10/2020

Paraguay* -2,8 -2,3 -4,0 4,2 5,5

Perú* -12,0 -13,0 -13,9 7,0 7,3

Uruguay -3,7 -5,0 -4,5 4,6 4,3

Venezuela* n. d. -28,0 -25,0 n. d. -10,0

* Países donde adelanta proyectos la Fundación Hanns Seidel. n. d. No disponible. Fuente: Banco Mundial 2020a: 86; CEPAL 2020a: 16; CEPAL 2020b: 9; IMF 
2020a: 145 y sigs.

2 A finales de 2019, 4,5 millones de personas habían abandonado Venezuela, de las cuales aproximadamente 1,8 millones huyeron a 
Colombia (UNHCR 2020: 9, 10, 81). A diferencia de muchos otros estados latinoamericanos, Venezuela no ha adoptado una política 
para proteger a sus ciudadanos que viven en el extranjero y no ha ofrecido ninguna ayuda a los que han querido regresar durante la 
crisis del coronavirus (Pedroza/Palop-García 2020: 7).

3 No se puede cuantificar con precisión el número de personas con empleo informal; las estimaciones según las cuales, por ejemplo, 
en Brasil alrededor del 50 % de la población activa está empleada en el sector informal y genera entre el 30 y el 50 % del ingreso 
nacional bruto pueden, en el mejor de los casos, dar una idea aproximada de la magnitud del problema (Sangmeister 2011: 71). 
Las relaciones laborales informales (e ilegales) se encuentran, sobre todo — pero no solo — en las microempresas, que no están 
registradas como empresas ni declaran a las autoridades fiscales ni a la seguridad social, como es el caso de más del 80 % de las 
microempresas de Bolivia (Sangmeister 2019: 458).
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En la actualidad no se pueden hacer proyecciones 
del desarrollo macroeconómico más allá de 2021, 
ya que la dinámica de la esperada recuperación 
económica de América Latina depende del curso 
ulterior de la pandemia en el ámbito regional y del 
desarrollo de la actividad industrial en grandes 
potencias de la economía mundial como los Esta-
dos Unidos, la Unión Europea y China. Las proyec-
ciones del cuadro 1 para el desarrollo económico 
de América Latina en 2021 también deben leerse 
con esta salvedad. Partiendo del bajísimo nivel 
de crisis de 2020, las proyecciones del FMI y el 
Banco Mundial para la mayoría de los países la-
tinoamericanos en 2021 muestran un optimismo 
cauteloso. Sin embargo, las tasas de crecimiento 
del PIB de la región —de entre el 2,8% (Banco 
Mundial 2020a: 86) y el 3,6% (FMI 2020a: 145) 
—, están lejos de ser suficientes para compensar 
el colapso del rendimiento económico causado 
por la crisis.4 Las consecuencias económicas, so-
ciales y políticas de la crisis seguirán sintiéndose 
en América Latina a más largo plazo.

GESTIÓN DE CRISIS CON RECURSOS 
LIMITADOS

El gobierno de cada uno de los países de la región 
utilizó instrumentos fiscales para amortiguar el 
impacto económico de la crisis (BID 2020: 46). 
Los presupuestos domésticos recibieron apoyo 

mediante transferencias estatales5, recortes o 
prórrogas de impuestos6 y aplazamiento temporal 
de pagos de deudas7, que beneficiaron a empresas 
y hogares particulares. En algunos países también 
se concedieron indemnizaciones por las pérdidas 
salariales debidas a la crisis8, pero estas no lle-
garon a los trabajadores de los grandes sectores 
del mercado laboral informal (y en algunos casos 
ilegal) de América Latina.

Si bien al principio de la crisis Chile y Perú toda-
vía tenían un considerable margen de maniobra 
fiscal, los recursos para la gestión fiscal de la cri-
sis eran limitados en la mayoría de los países de la 
región, dada la tensa situación de las finanzas pú-
blicas. La mayoría de los países latinoamericanos 
solo pudieron obtener préstamos en los merca-
dos financieros internacionales con altas primas 
de riesgo, o no pudieron obtenerlos en absoluto, 
como en el caso de Argentina, Belice, Ecuador y 
Venezuela.9 Había más posibilidades de utilizar 
instrumentos expansivos de política monetaria 
para proporcionar liquidez a la economía, espe-
cialmente a las pequeñas y medianas empresas, 
ya que las tasas de inflación —salvo en Argentina y 
Venezuela— se mantenían en niveles relativamen-
te bajos (BID 2020: 33).

Los Estados latinoamericanos recibieron apoyo 
financiero externo para la gestión de la crisis a 
través de amplias ofertas de crédito del FMI, del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del 
Banco Mundial. El FMI concedió préstamos de 

4 Según las estimaciones actuales, el nivel de rendimiento económico anterior a la crisis solo podrá alcanzarse de nuevo, por ejemplo, 
en Brasil, en el segundo trimestre de 2023; en Argentina, en el primer trimestre de 2024 y en México, en el segundo trimestre de 
2025 (EIU 2020b).   

5 Por ejemplo, en Brasil, unos 30 millones de hogares recibieron una ayuda de 600 reales (unos 90 euros) al mes a partir de abril 
de 2020 para hacer frente a la crisis del coronavirus; por insistencia del ministro de Economía, Paulo Guedes, los pagos se han 
reducido ahora a 300 reales al mes y terminarán a finales de 2020.

6 No en Argentina, Belice y Venezuela.
7 Excepto en Chile, República Dominicana, Guatemala, Panamá y Venezuela.
8 Este fue el caso de Argentina, Belice, Brasil, Chile, República Dominicana y Uruguay.
9 También otros países con una elevada deuda pública externa, como Brasil, Costa Rica, El Salvador y el Uruguay, solo podrán cumplir 

sus obligaciones de pago a los acreedores extranjeros con considerables esfuerzos fiscales (EIU 2020b). 
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emergencia de hasta cinco mil millones de dóla-
res a los estados de América Latina, así como lí-
neas de crédito flexibles a Chile, Colombia y Perú. 
El Banco Mundial ofreció préstamos alrededor de 
los cuatro mil millones de dólares para proyectos 
específicos, por ejemplo, treinta y cinco millo-
nes de dólares para apoyar el sistema de salud 
en Argentina o veinte millones de dólares para 
equipamiento hospitalario en El Salvador (Banco 
Mundial 2020b). Estos préstamos pueden ayudar 
a superar las dificultades financieras en la crisis 
actual, pero ponen a prueba la sostenibilidad de 
la deuda de los próximos años, que ya ha alcanza-
do límites en países como Argentina o Ecuador.10

LOS POBRES PAGAN EL PRECIO  
MÁS ALTO

Los sectores pobres de la población fueron los 
más afectados por la crisis del coronavirus. Según 
estimaciones de la CEPAL, en 2020 el número de 
pobres en dieciocho países de América Latina au-
mentará en un total de casi veintiocho millones 
hasta alcanzar los doscientos quince millones, 
de los cuales casi el 40% se consideran extrema-
damente pobres. Esto significa un aumento de la 
tasa de pobreza, la proporción de personas que se 
encuentran bajo el umbral de pobreza, hasta casi 
el 35 %, en comparación con el 30% del año an-
terior, y un aumento de la proporción de personas 
que viven en la pobreza extrema hasta alrededor 
del 14%, en comparación con el 11% en 2019. 
(CEPAL 2020a: 17).

Una gran parte de las personas que viven en la po-
breza dependen de la generación de ingresos me-

diante el empleo informal en pequeñas y media-
nas empresas, donde rara vez se benefician de las 
disposiciones de protección de la legislación labo-
ral y reciben una remuneración comparativamen-
te baja. O bien tratan de cubrir sus necesidades 
básicas trabajando como jornaleros ocasionales, 
como vendedores ambulantes o como empleadas 
domésticas) en hogares privados sin seguridad 
social. No pueden permitirse el lujo de quedarse 
en casa, aunque se decrete un confinamiento de-
bido al coronavirus.

Los pagos de transferencia de los gobiernos a me-
nudo no pueden llegar a las personas de los sec-
tores pobres de la población, por ejemplo, si no 
tienen una residencia registrada o si no pueden 
superar los obstáculos burocráticos para solici-
tar los subsidios. Las familias pobres también se 
vieron particularmente afectadas por el cierre de 
escuelas durante la crisis del coronavirus ya que 
no pudieron encontrar alternativas de cuidado de 
los niños y estos carecían del equipamiento técni-
co para participar en la enseñanza a distancia. En 
las estrechas condiciones de vida de los pobres, 
el distanciamiento personal era también casi im-
posible, por lo que los casos de enfermedad se 
hicieron más frecuentes. El cuidado doméstico 
no remunerado de los enfermos fue sobre todo 
responsabilidad de las mujeres, que ya no podían 
desempeñar un trabajo remunerado.

LA RECUPERACIÓN DEPENDE DE 
MUCHOS FACTORES

Cuándo y con qué rapidez saldrá de la depresión 
la economía de América Latina depende ante todo 

10 Ambos países ya no podían hacer frente al servicio de sus deudas externas en 2020, pero llegaron a acuerdos de reestructuración 
con los acreedores.
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de la contención de las infecciones por COVID-19 
y de la disponibilidad de vacunas y medicamen-
tos terapéuticos. Los países latinoamericanos más 
pobres corren el riesgo de quedar rezagados en 
la competencia mundial para adquirir las vacunas 
que aún se están desarrollando.11 Otro factor de-
cisivo para la recuperación económica de América 
Latina es cómo se desarrollará el entorno econó-
mico mundial, especialmente la recuperación de 
los precios de las materias primas para las empre-
sas exportadoras de América Latina.

El comercio internacional se redujo un 3,5 % en 
el primer trimestre de 2020, con una tendencia 
al alza en el curso posterior del año (FMI 2020c: 
3). Las tendencias aislacionistas de corte nacio-
nalista en los Estados Unidos (“¡America first!”) y 
en otras partes del mundo amenazan con frenar 
aún más el comercio mundial de bienes. La Or-
ganización Mundial del Comercio (OMC) ya no 
puede cumplir su papel de árbitro en las disputas 
comerciales bilaterales debido a la política obs-
truccionista de la administración estadounidense. 
En particular en las economías asiáticas, que ha-
bían sido fuente de importantes impulsos de cre-
cimiento en las últimas décadas, se observaban ya 
antes de la crisis del coronavirus claros indicios 
de estrategias más orientadas hacia el interior. En 
China, el presidente Xi Jinping quiere fortalecer la 
autosuficiencia económica del país con la nueva 
estrategia de “circulación dual”; en la India, el 
Primer Ministro Narendra Modi evoca el modelo 
de autosuficiencia de Mahatma Gandhi; en Indo-
nesia, el presidente Joko Widodo se centra en una 
estrategia de sustitución de importaciones. Esas 
tendencias a la desglobalización tienen efectos en 

el comercio con América Latina y en las inversio-
nes con y en esta región.

Por otra parte, después del coronavirus pueden 
surgir oportunidades para América Latina si las 
empresas reorganizan y diversifican sus estruc-
turas de suministro tras la interrupción de las 
cadenas de valor globalizadas. En comparación 
con los competidores asiáticos, los proveedores 
de América Latina tienen la ventaja geográfica de 
estar más cerca de los importantes mercados de 
Estados Unidos, Canadá y Europa. También exis-
ten acuerdos comerciales preferenciales con mu-
chos países de esas zonas económicas. El acuerdo 
comercial propuesto por la UE también ofrecería 
oportunidades de comercialización adicionales a 
los estados miembros del Mercosur (Sangmeister 
2020).

Sin embargo, es probable que solo algunos paí-
ses de América Latina puedan beneficiarse de la 
reestructuración mundial de las cadenas de sumi-
nistro tras la devastadora crisis del coronavirus. 
Entre ellos se encuentra México por su proxi-
midad al mercado de los Estados Unidos, para 
el que ya existe un acceso preferente gracias al 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(T-MEC). También Costa Rica, Chile y Colombia 
se consideran candidatos prometedores en la 
competencia con Asia en la reorganización de las 
cadenas de suministro (EIU 2020a: 5). Además, 
los países centroamericanos podrían aprovechar 
la reorganización de las cadenas de suministro 
para obtener ventajas en segmentos específicos 
del mercado mundial, por ejemplo, como provee-
dores de productos intermedios para la industria 
automotriz de México o de procesos empresaria-

11 Brasil se encuentra en una posición comparativamente mejor ya que cuenta con capacidad de desarrollo de vacunas a través de la 
Fundação Oswaldo Cruz y grandes empresas farmacéuticas utilizan el país como laboratorio de pruebas para los ensayos clínicos 
de sus vacunas contra la COVID-19. Las compañías farmacéuticas quieren ensayar candidatos a la vacuna contra el coronavirus 
también en Argentina y México.  
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les digitalizados subcontratados por las empresas 
internacionales como parte de la externalización 
de procesos de negocio (business process outsour-
cing, BPO).12

Para las empresas de América Latina, las desven-
tajas comparativas en la competencia internacio-
nal son los costes salariales comparativamente 
más altos, la excesiva burocratización, la deficien-
te infraestructura (de transporte) y la mala cali-
dad en todos los niveles del sistema educativo. 
Para los socios comerciales internacionales, otros 
factores negativos en la cooperación con empre-
sas de América Latina son la violencia, la corrup-
ción endémica, la falta de seguridad jurídica y los 
vínculos entre instituciones estatales y grupos de 
delincuencia organizada.

La mejora de la competitividad internacional será 
probablemente decisiva para la recuperación de 
las economías latinoamericanas y su posiciona-
miento en la economía mundial a medio y largo 
plazo.13 Esta es una tarea que la economía, el Es-
tado y la sociedad de América Latina deben afron-
tar en igual medida. El programa de reformas es 
extenso y ambicioso. Abarca tareas tan diversas 
como la gestión de la transformación digital, la 
modernización de los sistemas educativos, la pro-
tección sostenible del capital natural y la adapta-
ción al cambio climático. Sin embargo, en el pro-
grama de reformas ocupa un lugar prioritario la 
tarea de combinar el crecimiento económico con 
la reducción de la desigualdad social como desa-
fío central de la sociedad.

SERIOS PROBLEMAS DE GOBERNANZA

La agenda de reformas de América Latina solo po-
drá tener éxito si se reducen los graves déficits de 
gobernanza de muchos estados de la región. Sin 
embargo, las perspectivas de éxito de esas refor-
mas son bastante bajas en un contexto de fragi-
lidad estatal, como el caso de Venezuela y el de 
Guatemala, que ocupan los lugares veinte y cin-
cuenta y ocho, respectivamente, en el Fragile State 
Index 2020 y se encuentran en el tercio inferior 
de la clasificación de 178 estados (FFP 2020). La 
necesidad de reformas para reducir los déficits de 
gobernanza varía dentro de América Latina, como 
muestra el Índice de Gobernanza de la Fundación 
Bertelsmann. Este índice evalúa la calidad de la 
gestión política de procesos de transformación 
en términos de capacidad de acción, creación de 
consenso y cooperación entre los responsables de 
la toma de decisiones, entre otros aspectos. En el 
ranking de 2020, Chile, Uruguay y Costa Rica ocu-
pan los primeros lugares dentro de América Latina 
y están bien posicionados también a nivel mun-
dial; por otro lado, Honduras, Cuba y Guatema-
la son los países peor situados de la región (BTI 
2020).14 La mala gobernanza socava la cohesión 
social y debilita aún más el centro político, que es 
importante para la estabilidad política. Además, 
los déficits de gobernanza en una estructura es-
tatal federal —como en Argentina, Brasil, México 
y Venezuela— ponen en peligro la cooperación 
entre las autoridades locales, que es crucial no 
solo durante la crisis del coronavirus. Los déficits 

12 En Guatemala, por ejemplo, se han establecido eficientes centros de llamadas de BPO que trabajan para empresas internacionales; 
también empresas colombianas han tenido éxito en la comercialización de servicios offshore para compañías multinacionales como 
Citigroup, Hewlett Packard o Siemens.

13 En el ranking de competitividad internacional de 141 países, la mayoría de las economías latinoamericanas ocupan solo posiciones 
medias e inferiores (FEM 2019). Solo Chile se ubicó en el tercio superior de la competitividad en 2019, mientras que Bolivia y la 
mayoría de los países centroamericanos se ubicaron en el tercio inferior; Venezuela quedó en el lugar 133.

14 Venezuela no está representada en el índice BTI 2020. En el contexto de los actuales acontecimientos políticos en El Salvador, es de 
esperar que el país deje de ocupar su muy buena posición actual (puesto 16) en un índice BTI actualizado.
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fundamentales de gobernanza se han hecho más 
evidentes en la crisis del coronavirus.

Las áreas de trabajo definidas por la Fundación 
Hanns Seidel para América Latina —apoyo insti-
tucional, promoción de la participación política, 
así como inclusión política, social y económica— 
abordan los déficits de gobernanza existentes. Di-
chas áreas de trabajo son pertinentes y coheren-
tes para la reducción de esos déficits en los países 
de los proyectos de la fundación.15 El hecho de 
que el tema transversal de la «economía social de 
mercado» se acepte como pertinente en los países 
de los proyectos depende, entre otras cosas, de la 
forma en que se comunique. Los artículos de los 
diferentes países en esta publicación muestran 
que el deseo de tener un modelo económico y de 
desarrollo alternativo es evidente entre la pobla-
ción y que los responsables políticos y los grupos 
de la sociedad civil están preparados para hacer 
frente a un cambio de paradigma en el orden eco-
nómico y social.16

En el concepto de economía social de mercado, la 
democracia, la solidaridad y la subsidiariedad son 
elementos constitutivos y reguladores. Se derivan 
de la comprensión del contrato social que, en la 
tradición europea continental, incluye a todos los 
ciudadanos, vincula la propiedad con deberes so-
ciales y exige el apoyo a los miembros más débiles 
de la sociedad. Estos elementos reflejan la con-
cepción cristiano-católica de la humanidad que 
orienta la vida de cada persona en libertad y con 
responsabilidad social. En contraste, en la com-
prensión angloamericana del contrato social son 

de importancia constitutiva las normas purita-
nas-pietistas y utilitarias, que consideran el traba-
jo como protección contra el pecado e interpretan 
el esfuerzo exitoso por obtener riqueza como un 
signo de elección de Dios. En América Latina, des-
de la Conquista el catolicismo ha sido dominante 
durante siglos, pero recientes procesos de plura-
lización religiosa han convertido a movimientos 
evangélicos con raíces estadounidenses en influ-
yentes actores políticos, económicos y culturales 
que han conseguido alcanzar los más altos cargos 
de los gobiernos (Eckhoff 2019: 558 y sig.). En 
las creencias conservadoras-fundamentalistas de 
las iglesias evangélicas hay muchas similitudes 
con la comprensión angloamericana del contrato 
social. En tal contexto religioso-cultural los con-
ceptos de orden neoliberal y fundamentalista de 
mercado tienen más aceptación que el concepto 
de economía social de mercado, para el cual ape-
nas hay lugar en este mundo de ideas. Además, 
los principales economistas de América Latina 
han adquirido sus títulos académicos en universi-
dades de los Estados Unidos y están influenciados 
por la teoría económica neoliberal como doctrina 
predominante.17 

Para el tema transversal de la «economía social 
de mercado», esto significa desarrollar variantes 
específicas de la economía social de mercado en 
cada país con contrapartes locales adecuadas 
y establecer también asociaciones con nuevos 
movimientos sociales. Después de todo, una eco-
nomía social de mercado en América Latina no 
puede ser simplemente una copia de los modelos 
alemanes. Las variantes del modelo de economía 

15 La evaluación de la labor del proyecto en los respectivos países de los proyectos como parte integrante de la gestión del mismo 
muestra si las áreas de trabajo se están aplicando de manera eficaz y eficiente y con qué repercusión sostenible.

16 Por ejemplo, en noviembre de 2019, con el «Acuerdo por la Paz Social y la Nueva Constitución», se despejó el camino para un 
referéndum sobre una nueva constitución en Chile, que sustituiría la constitución de 1981 adoptada durante la dictadura de Augusto 
Pinochet.

17 Entre estos economistas se incluyen el ministro de economía brasileño Paulo Guedes y los «Chicago boys» de Chile. Tampoco hay 
que subestimar la influencia en América Latina de la ultraconservadora Fundación Heritage, un think tank estadounidense cuyos 
conceptos de política económica y social van en contra de las ideas básicas de la economía social de mercado.
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de mercado difieren en el papel del Estado en la 
reducción de los fallos del mercado y en el des-
empeño de la función de seguridad y equilibrio 
social. Para la búsqueda de modelos de regula-
ción en América Latina, la experiencia alemana 
con la economía social de mercado y el desarrollo 
ulterior del «capitalismo renano» pueden ser tan 
instructivos como las pautas de un nuevo modelo 
de estrategia de desarrollo esbozado por la CE-
PAL sobre la base de su propia historia de ideas, 
bajo el título programático «Equidad, desarrollo 
y ciudadanía» (CEPAL 2000). En este concepto 
del «neocepalismo», los derechos sociales y cul-
turales están integrados en una política econó-
mica que tiene como objetivo no solo la estabi-
lidad macroeconómica sino también la creación 
de empleo y la reducción de la heterogeneidad 
estructural entre los sectores productores de las 
economías latinoamericanas. Igual de importan-
te es el fortalecimiento de los derechos civiles en 
el sentido del derecho a la igualdad de oportuni-
dades y opciones, especialmente para los grupos 
de población pobres y discriminados de América 
Latina, para que puedan dejar de ser votantes pa-
sivos y convertirse en copartícipes activos de las 
políticas públicas. Y es que al ejercer los derechos 
civiles y exigir su cumplimiento, los objetivos so-
ciales y culturales colectivos de las políticas pú-
blicas adquieren un valor propio e independiente, 
que los eleva por encima del estatus de objetivos 
secundarios complementarios de las estrategias 
de política económica.

En el marco del tema transversal de la «economía 
social de mercado», es importante tener presente 
que los conceptos de reglamentación deben apli-
carse en contextos nacionales. Por consiguiente, 
estos conceptos deben tener en cuenta la diver-
sidad cultural y étnica, las instituciones formales 
e informales existentes y las normas y prohibicio-
nes de actuación que son aceptadas por la mayo-
ría en una sociedad. Al mismo tiempo, de los prin-
cipios básicos de la economía social de mercado 
pueden derivarse soluciones a los problemas ur-
gentes de América Latina.18 Mientras el ciudadano 
no se entienda como tal sino como «accionista» 
y la sociedad como una mera «corporación» en 
la que el individuo actúa sin simpatía, generosi-
dad ni espíritu público, no podrá desarrollarse el 
potencial civilizador de una sociedad económica 
democrática y liberal basada en el estado de dere-
cho (Sangmeister 2004: 119).19

Hasta ahora no se ha logrado movilizar de manera 
óptima el potencial existente en América Latina. 
Las pruebas empíricas sugieren que este poten-
cial puede desarrollarse mejor en condiciones de-
mocráticas y en una economía de mercado com-
prometida con el equilibrio social. Solo mediante 
dicha reorientación se podría superar la profunda 
división por la que grandes grupos sociales siguen 
excluidos de participar en las enormes oportunida-
des de América Latina. Esta reorientación es tanto 
más urgente en cuanto la tendencia de crecimiento 
estructural es más débil a largo plazo. La economía 
mundial también determinará la dinámica macro-

18 Algunos análisis de países en esta publicación citan como requisito previo para la aplicación de una economía social de mercado 
el funcionamiento y la estabilidad de las instituciones, pero estas no están presentes en muchos países de América Latina. Este 
argumento pasa por alto el hecho de que el concepto de la economía social de mercado pudo consolidarse en la Alemania occidental 
de la posguerra en una época en que la estructura institucional tuvo que ser ampliamente reestructurada y estabilizada. El concepto 
de economía social de mercado también abarca la creación de instituciones estables que deben garantizar el funcionamiento de los 
mercados; la política reguladora como elemento central de la economía social de mercado significa la creación de instituciones y 
mecanismos eficientes para garantizar la estabilidad económica y el equilibrio social.

19 Los apologistas del fundamentalismo de mercado que se remiten a Adam Smith, el «clásico» liberal de la teoría económica, olvidan 
que Smith fue también un filósofo moral. En su libro «Teoría de los sentimientos morales» (1759), Smith nombró los motivos que, 
también en las relaciones económicas, funcionan contra los «dictados del interés propio»: simpatía, generosidad y espíritu público.
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económica de América Latina.20 Si el crecimiento 
económico sigue disminuyendo, las luchas sociales 
por la distribución serán aún más intensas, pero el 
margen de acción política será menor.

En cualquier caso, en casi toda América Latina 
se ha roto la confianza de la sociedad civil en la 
política establecida y está aumentando la presión 
pública a favor de un nuevo orden político y un 

20 La desaceleración de la economía mundial no es probablemente un episodio temporal. Incluso antes de la crisis del coronavirus, 
ya se había ralentizado el establecimiento y la expansión de las cadenas de valor globalizadas, lo que había dado lugar a una 
disminución del crecimiento económico general en todas las economías que participaban en el comercio internacional. Además, por 
motivos relacionados con la tecnología y el medio ambiente, se han producido cambios en el consumo de materias primas y en las 
pautas de consumo, así como en el comportamiento de ahorro e inversión, que tienden a frenar el crecimiento económico.

acuerdo sobre un modelo de desarrollo y econó-
mico diferente. América Latina se enfrenta a un 
futuro política y económicamente incierto. Esto 
hace aún más urgente que el Estado y la socie-
dad civil se comprometan con un futuro mejor y 
ayuden a dar forma a la inevitable reorientación 
del orden económico y social de sus países. Las 
ofertas temáticas de la Fundación Hanns Seidel 
proporcionan una plataforma sólida para ello.  
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